
Il. i\ YUNTi\MIENTO DE UMAN
2012-201:'i

ISrAI)O DI..::yucArA"l
Dirección de D",salTolio Urhano y Obrels I'ubli¡,;as

Oficio No. DDUOP-Q13/2013

Uman, Yucatán a 11 de Marzo de 2013.

Asunto: Envío de documentación.

C.P. Juan Angel Ceballos Cetz

Titular del UMAI P
Presente

En relación a las obras y acciones que se realizaron en nuestro Municipio con recursos del

Programa Hábitat 2012 Y Ramo 33 (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social

Municipal). por medio del presente me permito enviarle una copia del Contrato de Obra y Catalogo

de Conceptos de las obras que se relaciona a continuación:

CONTRATO
MUY -pISM. 2.o 12-HÁB ITAT-1 R-Ol
MUY-1'ISM-2012-HÁBITAT-IR-02

MUY-FISM-2012-HÁBITAT-IR-03

MUY-R33-FISM-20J 2.-111-001(2
MUY -R33-F ISM- 20 12-1 R-002./2
MUY -1{33. ~ ISM- 20 12.1 R-003/2

M U Y-R 33-F ISM- 20 12 -1R-004/2

MUY -R 3 3.FIS M- 2012.1 R-00S/2

MUY-R33-FISM-2012-IR-OOS/2

MU y -R33- FISM- 20 12 -1R-009/2

MU y -R33-F ISM- 20 12-11.0-00 1/2.

M U Y-R33-F ISM- 20 12-11.0-002/2

M U y.R3 3 -F ISM. 2012-11.0-003/2.

Sin otru p¡¡rticulil!, quedo de usted,

OBRA
PAVIMENTACiÓN DE CALLES

AMPLIACiÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE

ALUMBRADO PÚBLICO

REHABILITACiÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN UMÁN CABECERA y
FRACCIONAMIENTOS

CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACiÓN DE CALLES

CONSTRUCCiÓN DE AULA DE USOS MÚLTIPLES

REHABILITACiÓN DE CÁRCAMO DE BOMBEO ZONA CAPTACiÓN UNO DE LA

l.OO\LlDAD DE UMÁN, YUCATÁN.

REHABILITACIÓN DE CÁRCAMO DE REBOMBE O ZONA CAPTACIÓN DOS DE LA

LOCALIDAD DE UMÁN. YUCATÁN,

CONSTRUCCIÓN y PAVIMENTACIÓN DE CALLES

CONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACIÓN DE CALLES

AMPLIACiÓN DE LA RED ELÉCTRICA EN BAJA TENSiÓN

CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS

CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS

Atentamente,

Ing. Mariano Ozib
Director

e.o,p. minutario.

e.C,p. e>:pcólente.

InQ. V.E.R S
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DiRECCION DE DESARROLLO
URBANO V OBRAS PUBLICAS

UMAN, VUCATAN.
2012.201S
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11. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2012-2111:;

ESTA 1)0 DE '{UCATAN
Dirección de DL::sarrollo lJrhano y Obras Públicas

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

CONTRATO OBRA CONTRATISTA MONTO
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA

MUY -F 15M- 2.012- HÁBil A T-I R-O1 PAVIMENTACiÓN DE CALLES CANRD S,A, DE C.V, $ 846,319.74
AMPl.IAClÓN DE LA RED DE AGUA CONSrRUCCiONES PENINSULARES

MUY -F 15M- 2012 -HÁB ITA T -1R-02 POTAI:lLE DEL SURESTE SA DE e v, I 617,1131.55
INGENIERíA INTEGRAL DE LA

MUY -F 15M. 2012 -H ÁGil A 1-1R-03 ALUMI3RADD PÚBLICO PENíNSULA S,A, DE c.v. $ 136,891.51

REHABILITACIÓN DE Al.UMBRADO INGENIERíA, ARQUITECTURA Y
PÚBLICO EN UMÁN CABECERA y CONSTRUCCIONES EN GENERAL

MUY -R33- FISM -20 12.1 R-00112- FRACCIONAMIENTOS CAMINO REAL SA DE e v $ 596,3}0.36
CONSTRUCCiÓN Y ISRAEL ADRIÁN AGUILAR

MU y -R 33- FISM -2.012-1 R-00 2./2 PAVIMENTACiÓN DE CALLES MONTERO $ 496,714.64

CONSTRUCCiÓN DE AULA DE USOS DESARROLLADORA

MUY -833- FISM- 201 ~-1R-003/2. MÚLTIPLES CONTEMPOR,,'INEA S.A. DE C.V. S 551,422.22

REHABILITACiÓN DE CÁRCAMO DE

BOMBEO ZONA CAPTACIÓN UNO

DE LA LOCALIDAD DE L1MÁN, GRUPO URIBA DEl. SURESTE SA DE
MUY.R33-FISM-2012-IR-004j2 YUCATÁN. c.v. $ 360,902.37

REHABILITACIÓN DE CÁRCAMO DE

REBOMBEO ZONA CAPTACiÓN DOS

DE LA LOCALIDAD DE UMÁN, GRUPO URIBA DEL SURESTE S.A. DE

MUY -R33- FISM -2012"1 R-005/2 YUCATÁN. C.V. $ 396,029.2]

CONSTRUCCiÓN Y CONSTRUCTORA E [NMOBII.IARIA

MUY -R3 3. FlSM -2012 -1R-008/2 I'AVIMENTACIÓN DE CALLES CANRO SA DE c.v. $ 643,266.13

INGENIERíA, ARQUITECTURA Y

CONSTRUCCIÓN Y CONSTRUCCIONES EN GENERAL

MU y -R 33 -FISM -20 12 -1R-009/2 PAVIMENTACIÓN DE CALLES CAMINO REAL S.A. DE c.v. S 394,717.07

AMPLIACiÓN DE LA RED ELÉCTRICA INGENIERíA INTEGRAL DE LA

MUY -R33-F 15M -2 012-AO-00l/2 EN BAJA TENSiÓN PENíNSULA S.A. DE c.v. S 87,37549

CONSTRUCCIÓN DE ISRAEL ADRIÁN AGUIIAR

MUY -R 33- FISM- 20 12-A 0-002/2 GUARNICIONES Y BANQUETAS MONTERO S )53,88895

CONSTRUCCiÓN I)E

MUY -R33-F ISM-7.0 12-1\ D-003/2. GUARNICIONES Y BANQUETAS EDUARDO GÓNGORA ZAPA ¡A $ 129,571.03

Atentamente,

Ing, Mariano Ozib

Director

e.C.p. minutario.

e C.P. expedi""le.

log. V.E.R.S

~
DIRECCiÓN DE DESARRO"O
URBANO y OBRAS PUBLICAS

UMAN, YUCATAN.
2012.2015
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H. AYUNTAMIENTO DE UMAN
2012 - 2015

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

No. DE CONTRATO:
OBRA:

UBICACIÓN:
LOCAUDAD:

MUY-R33-FISM-2012-IR.(102j2
CONSTRUcaÓN y PAV1MENTACIÓN DE CALLES
CALLE 28 x25y27, CALLE 27 X26Y28 COLONIA SANTA ELENA
uMÁN, YUCATAA

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE UMÁN, YUCATÁN, al que en lo sucesIvo se le denominará como ~EL MUNICIPIO" representado en este acto por el
Prof. Jesús Adrián QUintal le y el Antrop. Gilberto Uitz Peeh con sus personalidades de Presidente Municipal y Secretario
Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Umán, Yucatán respectivamente, el Ing. Mariano Dzfb, en su carácter de
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas como dependencia ejecutora, y por la otra parte ISRAEL ADRIÁN
AGUILAR MONTERO representado por él mismo, en su carácter de Propietario, a quien en [o sucesivo se le
denominará como ~EL CONTRATISTA" pudiéndose denominar conjuntamente a los contratantes como "LAS PARTES";
lo que llevan a cabo con sujeción a las siguientes declaraciones y cláusulas;

(
DECLARACIONES

1.-"EL MUNICIPION declara que:
1.1. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Planeación y Presupuesto
aprobó los recursos correspondientes.
1.2.- Por precio unitario se entiende; la remuneración o pago total que deba cubrirse a "El Contratista" por unidad de
OOIteef'lltH:elfllifladO;"eJeCOta~O'COnforme'af-proyectó;-especif¡caclOnes'Yfi 6nnasi'fé-cal1dad.
1.3.- El domicilio para los efectos del presente contrato será el de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la calle
11 S/N x 20-A Y 22 Col. Francisco 1.Madero en Umán, Yucatán.
1.4.-Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
obras, materia de este contrato.
1.5.-Será exclusivo responsable de:
a) Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato.
b) El pago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
cl La elaboración y entrega a "EL CONTRATISTAN del proyecto general y los planos de la obra.
1.6. Ei presente contrato se adjudicó mediante: INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.
1.7. Procedencia del recurso: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (RAMO 33)
2012.

11.'"EL CONTRATISTA"declara que:
11.1.-Es Mexicano por nacimiento, lo que acredita con el acta de nacimiento que se anexa al presente contrato ANEXO
1.
11.2.-Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
11.3.Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y particulares de la obra, el proyecto, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos.
Asimismo, los planos, con sus modificaciones que en su caso se lleven a cabo, las bases del concurso y la bitácora
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "LAS PARTES", formarán parte integrante de
este contrato.
11.4.Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución.
11.5.~Se encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de
Contribuyentes AUMI8303172XA.
11.6.-Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 35
fracciones IVy XII, 51 Y 101 de la Ley de Obra Púbiica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
11.7.-Tiene establecido su domicilio fiscal para oír y recibir todo tipo de notificaciones y dillgencias en la calle 24 No.
99 y 19 Y 21 Centro, C.P. 97390 de ia ci ad de Umán, Yucatán y aún las de carácter personal, las que surtirán sus
efectos legales mientras no señale por es i o otro distinto, para todos los fines y efectos de este to

IIt- ML.AS PARTESN declaran

(



H. AYUNTAMIENTO DE uMAN
2012-20J5

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

No. DE CONTRATO: MUY-R33-FISM-2012-1R-002/2
OBRA; CONSTRUcaÓN y PAVIMENTACIÓN DE CALLES

UBICACiÓN: CALLE 28 x25 y 27, CALLE 27 X 26 Y 28 COLONIA SANTA El.BlA.
lOCAUDAD; UMÁN,YUCATÁN

lJI.l.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
111.2.-La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por fas
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contraloría verificar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior, ~LAS PARTES~convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

( PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de los trabajos
consistentes en CONSTRUCCIÓN y PAVIMENTACiÓN DE CALLES ubicado en CALLE 28 X 25 Y 27, CALLE 27 X 26 Y 28
COLONIA SANTA ELENA en la localidad de UMÁN en el municipio de UMÁN, en el Estado de Yucatán y éste se obliga a
realizarlos hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y

~~--~a~!ie~xw=-~~.~f1'a1~~araClon1l;3 de este contrato.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$428,202.28 (CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS DOS PESOS 28/1.00 M.N.) más la cantidad de
$68,512.36 (SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 36/100 M.N.) correspondiente al Impuesto al Valor
Agregado, haciendo un total de $496,71.4.64 (CUATROCIENTOS NOVENTAY SEIS MIL SETECIENTOS CATORCEPESOS
64/100 M.N.).

(

TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN.• "EL CONTRATISTN se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 30 días naturales, iniciando los trabajos el día 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 Ya terminarlos a más tardar
el día 22 DE DICIEMBRE DE 2012, de conformidad con el programa aprobado,
La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato.
"EL MUNICIPIO~ designará a el servidor público que fungirá como residente de obra, debiendo "EL CONTRATISTA"
designar al superintendente de construcción previo al inicio de los trabajos.
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
inicio de los trabajos.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIE O BIEN EN EL QUE SE EFECTUARÁ LA OBRA- los trabajos relativos a una
obra deberán Iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente ~EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de "EL
CONTRATISTA" la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su Incumplimiento prorrogará en igual plazo, el
iniCIOde los trabajos y por ende, su conclusión,

2

roporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
I será proporcional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar el"..,,'..-"'''"."..-~D'.'"·".

QUINTA: ANTICIPOS.• "EL MUNICIPIO" otorgará a "EL CONTRATlSTN por concepto de anticipo el 30 % (TREINTA POR
CIENTO) de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que ~EL CONTRATISTA" lo aplique en lo términos
previstos por el artículo 64 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de "EL CONTRATISTA" a más tardar el día 23 DE
NOVIEMBRE DE 2012 previa entrega de la garantía correspondiente; el atraso en la entrega del anticipo será motivo
para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando ~EL CONTRATISTA" no entregue la garantía del
anticipo dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a ia fecha de la notificación del fallo, no se diferirá ei
inicio de la ejecución de la obra.
El anticipo deberá ser amortizado
ejecutados que se formulen, el c
faltante por amortizar en la estlm
CONTRATISTA",
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H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2012~2015

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

No. DE CONTRATO; MUY-R33-FlSM-2012-IR-Q02j2
OBRA: CONSTRUcaÓN y PAV1MENTACIÓN DE CALLES

UBICACiÓN; CALLE28 x 25 y 27, 0\llE 27 X26 y 28 COLONIASAJ\lTA ELENA
LOCALIDAD; uMÁN, 'rUC4.TÁN

En caso de rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrar a "EL MUNICIPIO" el
saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando ~EL CONTRATISTA" no reintegre dicho
saldo, cubrirá los cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantía presentada para la correcta
inversión del anticipo.
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

(

(

SEXTA:GARANTÍAS.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "EL CONTRATISTA" se obliga a presentar dentro
de los quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, póliza de fianza o garantía suficiente,
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNICIPIO DE UMÁN. YUCATÁN.
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, "El
CONTRATISTA" se obliga a presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de comunicación del
fallo, póliza de fianza o garantía suficiente, por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, a
favor del MUNICIPIO DE UMÁN, YUCATÁN.
ESta"gárañtra -se-ITberara-coañ'ab""*'£-"t"'COfffRAifSTAN -haya~cumpliao con 1a--elecuc¡'5it;"te'"rr'ffina'Cí6n y entregarotar de la
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, y entregue a "El
MUNICIPIO" la garantía a que se refiere el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.
las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:
a) .• Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
b).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de "EL MUNICIPIO";
c).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera.
d).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan
por parte de "EL CONTRATISTA" o "EL MUNICIPIO" Y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por
autoridad competente, y
e).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el artículo 95
de ia Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato, derivado de la formalización del convento respectivo, "EL
CONTRATISTA" deberá obtener la modificación de la fianza o constituir garantía adicional, y presentarla dentro de los
quince días naturales siguientes a la fecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de los
mismos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por ia garantía, "EL
MUNICIPIO" deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA". para que éste haga las reparaciones o reposiciones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se
hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones. o que éstas no se realicen a total satisfacción de "EL
MUNICIPIO". ésta procederá a ejecutar la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor. "LAS PARTES" podrán
convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía.
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos. no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de "EL CONTRATISTA"; en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará que ia obra no
fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

3

SÉPTIMA: RESPONSABILIDADES DE "EL ONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" será el único responsable de ia ejecución
de los trabajos y deberá sujetarse a to los reglamentos y ordenamientos de las autori competentes en
materia de construcción, eguridacl, la vía p - a. asentamientos humanos. protec 'on eco 'g" a y de mediO



r&1-~ H. AYUNTAMIENTO DE UMAN
2012-2015

ESTADODEYUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas I"f~.Ol~

~
No. DE CONTRATO:

OBRA:
UBICA.C1ÓN:
LOCAlIDAD:

MUY-R33-FISM-2012-IR-Q02j2
CONSTRUcaÓN y PAVIMENTACiÓN DE O\.t.l..ES
CALLE 28 x25 y 27, CALLE 27 X26 Y28 COLONIA SANTA ELENA
uMÁN, YUCATÁN

(

ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le senale "EL
MUNICIPIO", Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",
"EL CONTRATISTA", deberá obseNar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por MLASPARTES~ se agrega como
ANEXO 3.

Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
"EL MUNICIPIO" dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionares
que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA' sin que tenga derecho a retribución adicional
alguna por ello. En este caso "EL MUNICIPIO", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos' trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para su terminación.
Si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor vaJor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL MUNICIPIO" o a terceras personas con
motIVó 'de la-ejecucICh--ae--lós tra6aJos, por---no~aJustarse a9o--estipurado=eñ""éf contrato, por'-lnotiservancla"'de4as
instrucciones dadas por escrito por "EL MUNICIPIO" o por violación a las Leyes y Reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de 'EL
CONTRATISTA",Yse consideran incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicjos ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, ~EL MUNICIPIO" ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTN,
sin que tenga derecho a retribución por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere Jos requerimientos de "EL
MUNICIPIO~, ésta podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, en
los términos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a 'EL CONTRATISTA".

4

OCTAVA: FORMA DE PAGO,- "LAS PARTES" convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un períOdo no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por ~EL CONTRATISTA" a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acampanadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un día inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el
siguiente día hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de ~EL MUNICIPIO~,
dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se
resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.
~EL CONTRATISTA~ será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "EL MUNICIPIO" tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que "EL CONTRATISTA~ no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA",
debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.
Los pagos de cada una de las estimé\'tl iones por trabajos ejecutados, son independientes entre sí y por lo tanto,
cualquier tipo y secuencia será sólo para f cto dE!control administrativo.

(
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En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos. ~EL MUNICIPIO", a solicitud del "EL
CONTRATISTK, deberá pagar los gastos financieros respectivos. conforme al procedimiento establecido en el Código
Fiscal del Estado.
Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA".
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por "El CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde ra fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de "EL MUNICIPIO", No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de ~El CONTRATISTA" sean compensadas en )a estimación
siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

NOVENA: AJUSTE DE COSTOS.• "lAS PARTESw acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen
un aumento o reducción de los costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
trabajOS p-cfttatfo7aT momenlb=cfe -oc:lrrrir dicna contingenda ;"-deblendo-constarpor escñto- -el~aurñento. o reducclon-
correspondiente, mediante adéndum respectivo.
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en la fracción I del
artículo 78 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 79 de la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

DÉCIMA: RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES., las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, así como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
a).~ "El MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "El CONTRATISTA~ de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos aprobado; para lo cual, ~El MUNICIPIO~ comparará el avance mes a mes contra el programa, y ios trabajos
efectivamente ejecutados.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere ei párrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a ~EL CONTRATISTA", DEL MUNICIPIO" procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos,
hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se hayan
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando "EL
CONTRATISTK regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que DELMUNICIPIO" reintegrará a "EL CONTRATISTA" el
importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos montos sean susceptibles
de generar, rédito o interés alguno.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los trabajos
pactada en la cláusula tercera de este contrato. éstos no se han concluido.
b).- Si "EL CONTRATISTA" no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos, por causas imputables al
mismo, "EL MUNICIPIO" le aplicará ias penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del
importe de los trabajos que no se hayan ejecuta o o prestado oportunamente determinando los atrasos con base en
las fecha iales o de terminación fijadas e el programa general de ejecución de los trabajos convenido,
consid ando lo ajustes de costos y sin apli i poi valor agregado. or cada mes o fracción que transcurra
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desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la
garantía de cumplimiento del contrato.

De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de ~EL MUNICIPIO"; la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya aplicado "El MUNICIPIO" y, de
resultar saldo a favor de ~El CONTRATISTA~ por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los
trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones
efectuadas a "El CONTRATISTA" genere gasto financiero alguno.

( las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a "El CONTRATISTA" Y que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor
o por razones de interés general que a juicio de ~El MUNICIPIO" no se atribuya a culpa del "El CONTRATISTA",
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, ~El MUNICIPIO' podrá optar
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión qd01inistrati.Ya-CIel..mismº,~Qdo"efuGtiJ.la-4a, _

~"'de-clJmplrmlento del contrato, a partir deráf~ch~'-~~que se haya notificado a "El CONTRAT'STA~ la
resolución de la rescisión administrativa del contrato.

Si "El MUNICIPIO" opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los artículos
84,85 fracción 11,86, 87 Y 88 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UNDÉCIMA: MODIACACrONES AL CONTRATO.- las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por el
artículo 80 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del piazo pactado en la ciáusula tercera de este contrato; en tanto que
si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. 'lAS PARTES", deberán
revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito
y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se
generen o hayan generado.

las modificaciones ai plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento, distinguiendo los unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "LAS PARTES~las estipulaciones que en los mismos
se establezcan.

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Asi mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por ei artículo 82 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

6

DUODÉCIMA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.• "El MUNICIPIO" podrá ordenar suspender temporalmente, en
todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminación definitiva,
determinando la temporalidad de la suspensión, la que no pOdrá prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "El MUNICIPIO" la notificará por escrito a ~EL
CONTRATISTA., señalando las causas qu la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de los
trabaj ,así mo ias acciones que d be considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de
cons ucción.
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La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el residente de obra con
la participación del servidor público que suscriba el contrato por uEL MUNICIPIO" y el superintendente de construcción
por parte de "EL CONTRATISTA", en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de
suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos que dan motivo de la suspensión,
la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se
suspenda, personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los
diferimientos ai plazo de ejecución del contrato que ia suspensión origina, ajustando sin modificar los perfodos o
procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, las medidas de protección
que resulten necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para "LAS
PARTES", debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato.
Sm--emba'rgo';"'CtiatfOCf1os'trabaJos-resu!ten tran~S"'O =(jestrultt~stOS'Tequte~r~habilitados-='O~repuestos,--~---'
deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio, siempre que no se celebré el convenio para
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a ~EL CONTRATISTA".
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de "EL CONTRATISTA".
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, "EL MUNICIPIO" podrá
dar por terminado anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos "EL MUNICIPIO", pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables que ~EL CONTRATISTA" solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión.

7

DECIMOTERCERA: RESCISiÓN ADMINISTRATNA DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de
~EL CONTRATISTA", procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por "EL CONTRATISTA" para el cumpiimiento
del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA" la resolución de la rescisión
administrativa del contrato.
Cuando "EL MUNICIPIO" sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para elto que se comunique por escrito a "EL
CONTRATISTA" el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la
determinación de dar por rescindido el contrato, para que "EL CONTRATISTA", dentro del término de 15 (quince} días
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicjo del procedimiento de rescisión,
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "EL MUNICIPIO"
resolverá lo procedente dentro de los de 1.5 (quince) días llábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido el
plazo para que "EL CONTRATISTA" comparezca.
Si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido el término de 1.5 (quince) días hábiles concedidos a "EL CONTRATISTA" para que manifieste io que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que io haga, o si después de analizar las razones
aducidas por éste, "EL MUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que
proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" se
abstendrá d cubrir el importe de los trab .os ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda;
lo que erá fectuarse dentro de los tia. días natura es siguientes, a la fecha de fa notificación de dicha
resol ión, a de proceder a hacer ti la g tía e cumplimiento el contrato. En el finiquito deberá

(
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considerarse el costo adicional de Jos trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
No obstante lo anterior dentro del finiquito, ~EL MUNICIPIO" podrá junto con "EL CONTRATISTA", conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.
~EL MUNICIPIO" procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "EL CONTRATISTA" incurra en alguna
de las siguientes causas:
a) .• Si ~EL CONTRATISTA", por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;
b).' Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL MUNICIPIO";
cl .• Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de "EL MUNICiPIO", facultado
para ello;
cI).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL MUNICIPIO., el atraso pueda dificultar la terminación

~----setisfactoria'Cle,jos:trabajos~ipata¡jO"ffi1'!~~Fcm,.
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como incumplimiento
de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga iugar por falta de información
referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega fisica de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar "EL MUNICIPIO", siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de "EL CONTRATISTA", así como cuando ésta hubiere ordenado ia suspensión de los trabajos; ni por
el atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
e).-Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;
f).' Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la -autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO";
g).- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO";
h).~ Si "EL CONTRATISTA~ no da a "EL MUNICIPIO" o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las
facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
i)•• Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito,
tener esa nacionalidad;
j).-Si siendo extranjero, invoca ia protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k).- Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
1)•. En general, por el incumplimiento por parte de ~EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes, tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "EL MUNICIPIO", ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender ios trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de
"EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, "EL MUNICIPIO"
podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de resciSión, cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato, "LAS PARTES"
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a "EL
CONTRATISTA~.
Asimis CONTRATISTA" estará obliga o a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 5 (cinco) días hábiies,
siguie tes a la echa de la notificación crito del ini io del procedimie to de rescisión administrativa de este
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contrato, toda la documentación, planos, especificaciones, manuales o cualquier otra clase de información, contenida
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida )a resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a uEL CONTRATISTAP

, "EL MUNICIPIO"
precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a
"El CONTRATISTA".
En el finiquito, "EL MUNICIPIO~ podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. La opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "EL MUNICIPIO" debiendo
fundamentar y motivar las causas de la aplicación de unas o de otro.

DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEl. CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado
añtíCFplH.larñente este-contraropor taibnesae Interes general, por caso fóíWiFo-6fue:fÜi"máy-or o necfios que impidan
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Contraloría General, o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a "EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo "EL MUNICIPIO~ de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", en el que se hará constar la
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones o
gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del
Estado que guardan los trabajos, período de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre ia ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajos, períodO en el cual se determinará el finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "EL CONTRATISTA~ por "El MUNICIPIO", ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
"El CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "El MUNICIPIO~, en un término de 10 (diez) días naturales, contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la parte de los trabajos
que "El MUNICIPIO" recepcione por lo que no será factible que "El CONTRATISTA" presente reclamación aiguna de
pago con posterioridad a su formalización.

DECIMOQUINTA: RECEPCIÓN DE lOS TRABAJOS.- Al concluir los trabajos, "EL CONTRATISTA" comunicará de inmediato
a "EL MUNICIPIO", a través de la bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato
que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y "El MUNICIPIO~ en un término de 5 (cinco) días
hábiles, verificará que los mismos estén debida nte concluidos en los términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, "EL M NI tPIO" encuentra deficiencias en la terminación de los mismos,
deberá solicitar a "El CONTRATISTA" su reparac - ,a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones
requerid en resente contrato y. sus a . En tal c o, I plazo de verific ción de los trabajos se podrá
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prorrogar por el periodo que acuerden "lAS PARTES" para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin perjuicIO
de que "EL MUNICIPIO" opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de los trabaJos, "EL MUNICIPIO" en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles,
procederá a su recepción física de los mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el
levantamiento del acta correspondiente que contendrá como mínimo lugar, fecha y hora en que se levante, nombre y
firma del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de "EL MUNICIPIO" Y el
superintendente de construcción por parte de "EL CONTRATISTA", descripción de los trabajos que se reciben, importe
contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, período de ejecución de los trabajos, precisando las fechas
de inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios
celebradOS, relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, así como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e
instructivos de operación, en su caso, así como constancia de que el archivo de documentos derivado de la
realización de los trabajos fue entregado a la residencia de obra.
En el acto de entrega "EL CONTRATISTA~exhibirá la garantfa de vicios ocultos.
"EL MUNICIPIO" pOdrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan,
'Sfempre=rcuand¡YS~~~lStt~amblérr"S~lIB1'aIT-a'rontim:la'e!6n~-----------------
a).- Cuando "EL MUNICIPIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "EL
CONTRATISTA~el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato.
b) .• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL MUNICIPIO" existen trabajos terminados
y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se
levantará el acta de recepción física y parcial de los trabajos.
c).- Cuando "EL MUNICIPIO" dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "EL CONTRATISTA" los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d).- Cuando "EL MUNICiPIO" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA~,
la recepción parcial quedará a juicio de "EL MUNICIPIO", la que liquidará el importe de los trabajos que decida reCibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.
No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que ia obra no fue concluida en el plazo convenido en
la cláusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, consistan en la
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de "EL CONTRATISTA".
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DECIMOSEXTA.- ANIQUITO y TERMINACiÓN DEL CONTRATO.- Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por "LAS PARTES" en este contrato, se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.
"EL MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA", a través de su representante legal o su
superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL CONTRATISTA"
tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga medIante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le
comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión.
El finiquito deberá ser elaborado por "LAS PARTES" dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes posteriores a la
recepción física de los trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijados para su elaboración, haciéndose constar
los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio
origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no acuda con "EL MUNICIPIO"
para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO~ procederá a elaborarlo,
debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA" dentro del término de 10 (diez) días hábiles,
siguientes a la fecha de su formulación; una vez no "ficado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA", tendrá
el término de ( z) días hábiles para alegar lo q a su derech corresponda; i transcurrido este término no
realiza alg gest!', e dará por aceptado.

/



H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2012-2015

ESTADO DE YUCA TÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

No. DE CONTRATO:
OBRA:

UBICACiÓN:
LOCAUDAD:

MUY.R33-FISM-2012-IR..Q02j2
CONSTRUcaÓN y PAVIMENTACiÓN DE CALLES
CAlLE 28 x 25 y 27, CALlE 27 X 26 Y28 COLONIA SANTA ELENA
uMÁN, YUCATÁN

(

Determinado el saldo total, "EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA", el pago correspondiente,
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes,
debiéndose en forma simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en
el contrato.
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "EL MUNICIPIO~, el importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de ~EL MUNICIPIO". En caso de no obtenerse el reintegro, "EL MUNICIPIO" podrá hacer
efectivas las garantfas que se encuentren vigentes. En forma Simultánea, se levantará el acta administrativa que dé
por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por 'lAS PARTES" en este contrato.
No se considerará pago en ex~eso, cuando .Ias diferenqLa_s.••.qu~.....!.e.?ult~~-o.a--F3¡,g~~El-,_~21:!l...MTJST~~~ep'cO _
cofnper'lsadasenia esIimac!ón sígÜiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

DECJMOSÉPTIMA.- RELACIONES DEL CONTRATISTA CON SUS TRABAJADORES.- "EL CONTRATISTA" como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de Jos trabajos materia del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. 'El CONTRATISTA" conviene por lo mismo, en responder de todas las reciamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "EL MUNICIPIO", en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a ~EL MUNICIPIO" cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este
concepto.

DECIMOCTAVA: MARCO LEGAL,- ~LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos,
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y SelVicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

(
DECIMONOVENA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "LAS PARTESw, resolverán entre sí las controversias
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas especfficos de carácter técnico y administrativo derivados
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
a).- "EL CONTRATISTA" solicitará a ~EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b).- "EL MUNICIPIO", dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en ia que reciba la
solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema
planteado.
c).- ~EL MUNICIPIOw, al emitir la resolución, citará a "EL CONTRATISTA" Y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) dfas naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de ~EL CONTRATISTA" Y el residente de obra, la solución
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitácora.
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VIGÉSIMA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATlSTAw.- "EL CONTRATlSTA~ manifiesta ser una sociedad constituida
conforme a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su
nacionalidad, en seguirse considerando como una s ci dad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se
refiere y se Ig no invocar la protección de ning' 'gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la
nación m icana, o derechos derivad este c t .
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VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCJA.- Para I~ interpretación y cumplimiento del presente contrato, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y
competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida, Yucatán, por lo tanto, "EL CONTRATISTA" renuncia a
la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa.

c. JorgeJa f r casanova Martín
sr ico Municipal

Por
"El Municipio.

n Quintallc
I

Prol. Jesús Adri
Preside

leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance e todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su t nm obligándose mutua y
recíprocamente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en la celebració d I'mismo no existe error,
dolo, mala fe, violencia ni lesión, ni cualquier otro vicio de la voluntad, que afecte v " se firma para debida
constancia en la ciudad de UMÁN, YUCATÁN el día 23 de NOVIEMBRE de 2012.

(

(

Ing.lsrael'Adria uilar Montero
Propietario

12



¿;UJ:¿-¿UJ:l

ESTADO DE YUCATÁN
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No. DE CONTRATO; MUY-R33-AsM-2012-1R-003j2
OBRA: CONSTRUCCIÓN DEAULA DE usos MÚLTIPLES

UBICACIÓN: ESe. SECo ROOSElVELT ERCE BARRÓN PECH CAllE 28;1{ 25y 27 COLONlASANTA ELENA
lOCAUDAD: UMÁN. VUCATÁN .

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE uMÁN. YUCATÁN.al que en lo sucesivo se le denominará como "El MUNICIPIO" representado en este acto por el
Prof. .JesúsAdrián Quintal le y el Antrop. Gilberto U1l:zPech con sus personalidades de Presidente Municipal y Secretario
Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Umán. Yucatán respectivamente. ellng. Mariano Dzib, en su carácter de
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas como dependencia ejecutora. y por la otra parte DESARROUADORA
CONTEMPORÁNEASA DE C.V. representado por el LIC.ADRiÁN DÁJERMERINO,en su carácter de Director General. a
quien en lo sucesivo se le denominará como ~El CONTRATISTA~pudiéndose denominar conjuntamente a los
contratantes como "lAS PARTES~;lo que llevan a cabo con sujeción a las siguientes declaraciones y cláusulas:

o E C lAR A C ION E S
1.-"EL MUNICIPIO~declara que:
1.1. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Planeación y Presupuesto
aprobó Jos recursos correspondientes.
1.2.-Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a ~EIContratista" por unidad de
conoopto terminado eieg!!Tado conforme al proyectg. especificaciPRes y normas de calidad.
1.3.-El domicilio para los efectos del presente contrato será el de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la caIle
11SIN x 20-A Y 22 Col. Francisco 1.Madero en Umán, Yucatán.
1.4.-Se obliga a tener oportunamente la disponibilldad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
obras. materia de este contrato.
1.5.-Será exclusivo responsable de: "
a) Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato.
b) El'pago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
cl la elaboración y entrega a ~ELCONTRAT1STAndel proyecto general y los planos de la obra.
1.6.El presente contrato se adjudicó mediante: INVITACiÓNA CUANDOMENOSTRESPERSONAS.
1.7. Procedencia del recurso: FONDODE APORTACIONESPARALA INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPAL(RAMO33)
2012.

11.--U CONTRATISTA-declara que: :.'
1I.1.~Es Mexicano por nacimiento. lo que acredita con el acta de nacimiento que se anexa al presente contrato ANEXO
:t.
11.2.-TIene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnJcas y económicas para obligarse a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
11.3.Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán, asf como las nonnas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y particulares de la obra, el proyecto, el programa de trabajo y.el catálogo de conceptos.
Asimismo, los planos. con sus modificaciones que en su cas9 se lleven a cabo. las bases del cbncurso y la bitácora
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos. también firmados por "LAS PARTES".formarán parte integrante de
este contrato.
11.4.Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato. a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución.
11.5.- Se encuentra registrado en la secretaría de Hacienda y Crédito Público. con el Registro Federal de
Contribuyentes DC0D902164U4.
11.6.-Bajo protesta de decir verdad, que no ~ encuentra en ningunq dE!los supuestos previstos en los artrculos 35
fracciones IVYXII,51Y101de la ley de Qbra Pública y sentiejos Conexos del Estado de Yucatán.
".7.- TIene establecido su domicilio fIScal para .oír y recibir todo tipo de notificaciones y diligencias eti la calle 44
#445 Int. e 14 x 23 y 21 CoIonia,los Pinos, C.P. 97138 de la ciudad de México, Vucatán y aún las de carácter
personal, las que surtirán sUs erectos legalesJl'lfenbas no ñale por escrito otro distinto. para todos los fines y
efectos de este contrato. . ."
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111.1..-se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
IIl2.- La bitácora será el instrumento Que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones COncertados por las
partes en este contrato, asf como el instrumento que permita a la Contrataría verificar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra, durante las audft:orias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior. "lAS PARTES"convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

( PRIMERA:OBJETODa CONTRATQ.-~El MUNICIPIO- encomienda a ~ELCONTRATISTA-la realización de los trabajos
consistentes en CONSTRUCCJÓNDE AULA DE USOS MÚLTIPLESubicado en la ESe. SEC. ROOSELVELTERCEBARRÓN
PECHCAllE 28 X 25 Y 27 COLONIASANTA ElENA en la localidad de UMÁN en el municipio de UMÁN. en el Estado de
Yueatán y éste se obliga a realizarlos hasta su total terminación. acatando para ello lo establecido por los diversos
mdeOam!e.QtQlis,gmwa5 l' anexos seña'aggs 2n la dec'ªRción !I 3 de R1ñle mptretp

SEGUNDA: MONTO DEL CONlRATO.- B importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$475,363.98 (CUATROCIENTOS SETENTA y CINCO MIL lRESCIENTOS SESENTA y lRES PESOS 98/100 M.N.) más la
cantidad de $76,058.24 (SETENTAYSEIS Mll CINCUENTAY OCHOPESOS24/1.00 M.N.) correspondiente al Impuesto
al Valor Agregado. haciendo un total de $551.,422.22 (QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
VEINTlIlOS PESOS 22/1.00 M.H.).

TERCERA:PlAZO DE EJECUClóN.-~El CONTRATISTA-se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 30 días naturales., iniciando los trabajos el día 23 DE NOVIEMBREDE 2012 Y a termínarlos a más tardar
el dfa 22 DE DtcfEMBRE DE 2012. de eónfomiidad con él programa aprobado.
La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato.
-EL MUNICIPIO" designará á el' servidor, públicó que fungirá cómo residente dé corá. debiendo -EL CONTRATISTN
designar al superintendente de construcción previo al inicio de los trabajos.
Cuando la supervisión se realice por terceras personas., el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
inicio de los trabajos.

CUARTA:DI$PONIBlUDAD DE SUPERACIE O BIEN EN El QUESE EFECTUARÁLA OBRA.- Los trabajos relativos a una
obra deberán iniciarse en la fecha establecida y. oportunamente -EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de ~EL
CONTRATISTA"lá superficie o el bien en lOS qué debán efectUársé; su incumplimiento prorrogará 9n igual plazo. el
inicio de los trabajos y por ende. su conclusión.

2

QUINTA:ANT1C1POS.-"EL MUNICIPIO" otórgara a "EL CONTRATISTN por conCépto de anticipo el 30 % (TRBNTA POR
CIENTO)de la asignación presupuestal aprobada al contrato. para que "EL CONTRATISTA"lo aplique en lo términos
previstos por el artículo 64 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de -EL CONTRAnSTA" a más tardar el día 23 DE
NOVIEMBREDE 2012 previa entrega de la garantía correspondíente; el atraso en la entrega del anticipo será motivo
para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. CUando ~aCONTRATISTA"no entregue la garantía del
anticipo dentro de los 1.5 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificáción del falló., no Sé diferirá el
inicio de la ejecución de la obra.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente can cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejéCUtádos que se fonnule I cual será proy)()rcional al po nt:aje dé{ anticipo otorgado., debiéndose liquidar el
fartante por amortizar en ción final. es decir. la últ m que se presente para su pago por parte de ~EL
CONTRATISTA".
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En caso de rescisión administrativa de este contrato, ~ELCONTRAnSTA~se obliga a reintegrar a "El MUNICIPIO" el
saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando -EL CONTRATISTA"no reintegre dicho
saldo, cubrirá los cargos que resulten. sin perjuicio de que se ejecute la garantía presentada para la correcta
inversión del anticipo.
Podrán otorgarse ánticipos para fos conveniOs módificarorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

SEXTA:GARANTíAs.-Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~ELCONTRATISTA"se obliga a presentar dentro
de los quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, póliza de fianza o garantía suficiente,
que ampare fa totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNICIPIO DEUMÁN.YUC'TÁN.
Par'á gárálitizar el cumplimiento dé todas y Cáda una de las obligaciones derivadas del presente contrato, -EL
CONTRATISTA-se obliga a presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de comunicación del
fallo. póliza de fianza o garantía suficiente. por el 10% (diez por ciento) de! importe de los trabajos contratados, a
favor del MUNICIPIODE UMÁN. YUCATÁN.
Esta garantía se liberará £Ilanda -El CONTRATISTAW ha,@ cuwpEdg roO la elecución terminación y egtre~ tqta! de 'a
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, y entregue a "EL
MUNICIPIO" la: garantía a qué se téfiere él artículo 96 dé la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de
Yucatán.
las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:
akQue la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaCiones éOrttenidasén este contrato;
b).-Que para liberar la fianza será requisito ~ndispensable la manifestación expresa por escrito de "EL MUNICIPtO~;
ek Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se ref.¡ere la
fianza. o exista esPera. su vigencia Quedará automáticámente prorrOgáda en concordancia con dicha prórrÓgei o
espera.
d).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o Juicios que se interpongan
por parte de -EL CONTRATISTA-o -El MUNICIPIO" Y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por
autoridad competente. y
e)..-Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el articulo 95
de fa ley Federal de Instrtucíones de Ranzas para la efectividad de las fianzas. aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato. derivado de la formalización del convenío respectivo. "EL
OONTRATISTA-deberá obtener la modificación de la-fianza o constituir garantía adicional. y presentarla dentro de los
quince días naturales siguientes a la fecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos. -El CONTRATlSTA" quedará óbligédó a réSponder dé loo deféctós que resultaren de los
mismos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de yucatán.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultOS en los trábajos dentro del plazo cubierto por la garantía. -"EL
MUNICIPIO- deberá notificarto por escrito a -EL CONTRATISTA-,para que éste haga las reparaciones o reposiciones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales. transcurrido este término sin que se
hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de "EL
MUNIC1P1O"'.ésta procederá a ejecutar. la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor. "LAS PARfES- podrán
convenir1o por escrito, debiendo continuar vigente la garantía.
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos. no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de -8. CONTRATISTA-;en_este caso. no se procederá a la recepción yse considerará que la obra no
fue ooncluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

3

sÉPTIMA: RESPONSABlUDADfS DE -El CON1RATISTA-.- -EL CONTRATISTA-será el único responsable de la ejecución
de los trabajos y debe uJ a tOdOs los regfame y ordenamientos de las autoridades competentes en
materiá de constru . , uso de la vía ública. mientas human protección ecológica y de medio
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ambiente que ñjan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale ~El
MUNICIPIO~.Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de -El
CONTRATISTA".
~El CONTRATISTA~.deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguñdad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por "lAS PARTES~se agrega como
AN.EX03.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
~ELMUNICIPIO~dadas por escrito. ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios. que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA"sin qué tenga derecho a retribución adicional
alguna por eUo.En este caso "EL MUNICIPIO", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para su terminación.
Si -ElCONTRATlSTA" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá dereCho a reclamar pago alguno por ello.
"El CONTRAnSTN será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~El MUNICIPIO~o a terceras personas con
motivo de la eiecución de 1m ¡raMios por no ªil'.$tarse ª 'n estip"lijdn..eQ el mntrnto por jogbservaoq1a re 'as
instrucciones dadas por escrito por ~El MUNICIPIOwo por violación.a las.Leyes y ReglamehtOs aplicables.
los riesgos, la Cúnservaéióri y la limpieza de los trabajoS haSta el momento de su entrega. serán a cargo de "El
CONTRATISTA",Yse consideran incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicias. ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, -El MUNICIPIO. ordenará su reparaCión o reposición inmediata. que hará por su cuenta "El CONT~TlSTA".
sin que tenga derecho a retribución por ello. Si "EL CONTRATISTA"no atendiere los requerimientos de "EL
MUNIClPIO~,ésta podrá encomendar a un tercero Ohacer directamente la reparación o reposición de que se trate. en
los términos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a "El CONTRATISTA".

rx:rAVA:. FORMA DE PAGO.- "lAS PARTES" convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción. que abarcarán
un período no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por "El CONTRATISTA"a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte pare el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes,.cuando esa fecha resulté un día inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será et
siguiente día hábil; la residencia de obra dentro dé los 10 (diez) días natu'rales siguientes a su presentación, déberá
revisar. y en su caso. autorizar las estimaciones. mismas que serán pa~dáS en las oficinas d.e "EL MUNIClptO~,
dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago. se
resolverán y. en $Ucaso. se incorporarán en la siguiente estimación.
~El CONTRATISTA"será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago. cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o éXtemporáneá, no será motivo para solicitar el pago de gastóS financieros.
los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos. ya que "El MUNICIPIO~tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados Y. en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que "El CONlRATISTA'" no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones. la estimación correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte. sin que ello dé lugar alá reclámaci6n de gastos financieros por parte de "El CONTRATISTA".
-debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.
los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ej dos, son independientes entre sí y por lo tanto., .
cualquier tipo y secuencia será ' efecto de control admin ve.

4
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En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, "EL MUNICIPIO"'. a solicitud del -EL
CONTRATISTA"',deberá pagar los gastos financieros respectivos, conforme al procedimiento establecido en el Código
Fiscal del Estado. .
Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste. y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "EL CONlRATISTA"'.
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por ~ELCONTRATISTA"',éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados. conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales.
desde la fecha del pago. hasta en la que se pongan a disposición de ~ELMUNICIPIO". No se considerará pago en
exceso. cuando las diferencias que resulten a cargo de "El CONTAATISTA'"sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquitO, si dicho pago no se hubiera identificado con artterioridad.

NOVENA:AJUSTEDE COSTOS.-"LAS PARTES" acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen
un aumento ó reducción de los costos da. los trabajós pór ejecutar. conforme áI programa general da ejecución de loo
lzahaiP5 M'1artO y al mpmEgtg de OC'I¡;¡;i¡;¡;ficha mpt¡pseRda debiendo MPstw~ AgritOel arfTeRte o mdr'Món
correspondiente. mediante adéndum respectivo.
la revisión y ajuste de costos se realizará mediarite alguno de [os procedimientos que sé citan en la fraCción I del
artículo 78 de la ley de Obra Púbffcay Servicios Conexos del Estado de Yueatán.
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos-del Estado de Yucatán.

5

OIDMA: RETENCIONESY PENAS CONVENCIONALES.-las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
. cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general ~ ejecución de los trabajos, así como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de tenninación de los trabajos pact:lda en la cláusula tercera del contrato.
estipulándose las siguientes retenciones Y/o penas convencionales:
a).- ~El MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "ELCONTRATtsTA" de acuerdo con las feéhaS establecidas en el programa general de ejecución de lOS
trabajos aprobado; para lo cual, "EL MUNICIPIO" comparara el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos
efectivamente ejecutadOS.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior. el avance de los trabajos es menor de lo
que debi6 realizarse y sea por causas imputables a ~EL CONTRATISTA"',"El MUNfC1P1O'"procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos, por fas cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos,
hasta la de revisión. las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se hayan
ejecutado o prestado opórtunaménte conforTlie al programa general de éjecución de 1Q$trabajoS convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado. y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto. al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo. cuando "El
CONTRATISTA~regularice los tiempos de átraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectuado. por lo que "EL MUNICIPIO" reintegrará a "EL CONTRATISTA-el
importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas. sin que dichos montos sean susceptibles
de generar. rédito O interés alguno. .
la aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definítiva, si a la fecha de terminación de los trabajos
pactada en la clausula tercera de este contrato. éstos no se han concluido.
b).- Si '"EL CONTRATISTA"no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos. por causas imputables al
mismo, "EL MUNICIPIO" le aplicará las penas convencioJ:lales qúe.resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado opa unamente determinando los atrasos con base en
las fechas parcjales~d terminación Fijadas en el programa neral de ejecución de los trabajos convenido.
considerando los ajustes . y sin aplicar el impu al gregado. por a mes o fracción que transcurraé. . "'1 'Y.:.v,..-----
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desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto. al monto de la
garantía de cumplimiento del contrato.
De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "EL MUNICIPIO"; la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha. de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos. se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya aplicado MELMUNICIPIO.y, de
resultar saldo a favor de MELCONTRATISTA"por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los
trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo. sin que la retenciones
efectuadas a MElCONTRATISTA"genere gasto financiero alguno.
las penas convencionales se aplicarán. siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a"EL CONTRATISTA"YQue no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuíto, fuerza mayor
o por razones de interés general que a juicio de "EL MUNICIPIO. no se atribuya a culpa del MELCONTRATISTA".
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen. "EL MUNICIPIO"podrá optar
entre exigir el cumplimiento de este contrato. ó bien. la rescisión administrátiva del miSmo. haciendo efectiva la
garagtía de cumplimiento del contrato' a partjr de la techa eg gue se haya notificado a MELCONTRATISTA"la
resolución de la rescisión administrativa del contrato. -
Si MEl MUNICIPIO. opta por fa rescisión adminiStrativa de este contrato. se apegará a lo establecido en los artíCulos
84. 85 fracción 11,86. 87 Y88 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UNDÉCIMA: MODlACAClONES Al CONTRATO.-Las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por el
artículo 80 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los peñodos se expresarán en días naturales. y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que
si es al monto. la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. "lAS PARTES•• deberán
revisar los indirectos y el financiamiér'ItQ originalmente pactadOS y determinar la procedencia de ajustarlOS a las
nueVas condiciones en caso de que éstas se presenten. Los ajustes. de ser procedentes. deberán constar por escrito
y. una vez. autorizados los incrementos o reducciones que resulten. se aplicarán a las estimaciones en que se
generen ó hayán generado.
las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos. serán independientes a las modificaciones al monto.
debiendo considerarse en forma separada. aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento, distinguiendo los unos de otros, anexando la dOcumentación qué 10$SOporté pára efectos de pago.
El residente de obra o ei funcionario facultado para tal efecto. deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales. según sea el caso,
considerándose éstos párte de este contrató y obligatorias para "'lAS PARTES"las estipulaciones que en los mismos
se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo. dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados "en este contrato. debiéndose formular
estimaciones especificas. a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Así mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el artículo 82 de la Ley de Obra Públíca y Servicios Conexos del Estado de yueatán.

DUODÉCIMA:-SUSPENSIÓNTEMPORAl DEl CONlRATO.- "El MUNICIPIO" podrá ordenar suspender temporalmente. en
tocio o en Parte, los trabajos contratados por causa justificada. sin que eUo implique su terminación definitiva.
cteterminando la temporalidad de la suspensión. la que no podrá prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor. público designado por "El MUNICIPIO" la notificará por escrito a "EL
CONTRATISTA". señalando las causas Que la motivan, la fecha de u inicio y de la techa de reanudación de los
trabajos, así como las accion que debe considerar en lo I.vo a su personal. maquinaria y equipo de
construcción.

(
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. la fecha de terminación se pmrrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el residente de obra con
la participación del servidor público que suscriba el contrato por ~ELMUNICIPIO~y el superintendente, de construcción
por parte de ~ELCONTRATISTA~,en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de
suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos que dan motivo de la suspensión,
la situación legal, administrativá, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se
suspenda, personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la. duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los
diferimientos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina, ajustando sin modificar los perfodos o
procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, las medidas de protección
que resulten necesarias para salvaguárdar los trabajOS realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no exiStirá ninguna responsabilidad para ~1AS
PARTES~,debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
temlinación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato.
Sin embargo rilando 'OStrebaios resl'ten dañados Q deSmidas y éstes requieRO sm rehabilitados 9 repllAsMs,
deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenía, siempre que no se celebré el convenio para
corregir deficienCias o incumplimientos anteriores, imputábléS a "ELCONTRATISTA".
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de ~ELCONTRATISTA~.
En el caso de que-no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajas, "EL MUNICIPIO" podrá
dar por terminado anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos "EL MUNICIPIO", pagará los trabajos ejecutados, así como los
gástos no recupetables que ."EL CONTRATISTA"solicite por escrito, siempre que estén debidamente compróbados y
relacionados directamente con el contrato.
a presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión.

7

DECIMOTERCERA:RESCISiÓN ADMINI$1RATIVA DEL CONTRATO.~~EL MUNICIPIO" podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de
-EL CONTRATISTA"",procediendo a hacer efectivá la garantía otorgada por ~ELCONTRATISTN para el cumplimiento
del mismo. a partir de la fecha en que se haya notificado a ~EL CONTRATISTA-la resolución de la rescisión
administrativa del contrato.
Cuando"EL MUNICIPIO. sea, la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se comunique por escrito a ~EL
CONTRATISTA" el íncumplJmiento en que haya incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la
determinación de dar por rescindido el contrato, para que "EL CONTRATISTN,dentro del ténnino de 1.5 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha en Que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión,
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "EL MUNICIPIO.
resolverá lo procedente dentro de los de 1.5 (quince) días hábiles siguientes á la fecha en qué hubiere venéido el
plazo para que ~ELCONTRATISTA"comparezca.
Si es "El CONTRA11STA~quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la deélaración correspondiente.
Transcurrido el término de 15 (quince) días hábiles concedidos a ~ELCONTRATISTA"'para que manifieste lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razones
aducidas por éste, -El MUNICIPIO"estima que las mismas no son satisfactorias,. emitirá por escrito la resolución Que
proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables ~El CONTRATISTA", ~EL MUNICIPIO~se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgué él finiquitó que proceda;
lo Que deberá efectuarse dentro os treinta días naturales siguie a ta fecha de la notificación de dicha
resolución. a fin de proceder ectiva la garantía e cum lento del . En el finiquito deberá

.~
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considerarse el costo adicional de tos uabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
No obstante lo anterior dentro del finiquito, -EL MUNICIPIO. podrá junto con "EL CONTRATlSTN,conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.
"EL MUNICIPIO. procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando -EL CONTRAllSTN incurra en alguna
de las siguientes causas:
a).~Si "EL CONTRATlSTA-,por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;
b).~Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por -EL MUNICIPIO.;
c).- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin motivo justifiéado
no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de -El MUNICIPIO~,facultado
para ello;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de lOs trabajos por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL MUNICIPIO~,el atraso pueda dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláysula te¡cera de este contrato
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como incumplimiento
de este contJato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de infonnación
referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación pennanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar "EL MUNICIPIO., siempre qUé se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de -El CONTRATISTA",así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por
el atraso de Jostrabajos Que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
e).- Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;
f).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO";
g}.- Si cede los derechos de cobro deñvados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de -EL
MUNICIPIO-;
h).~Si "EL CONTRATISTN no da a -EL MUNICIPIO" o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las
facilidades y datos necesarios pára la inspección, vigilancia y supervisión de tos materiales y trabajos.
i).~Si "EL CONTRATISTA"cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito,
tener esa nacionalidad;
j).- Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k).- Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
1),- En general, por el incumplimiento por parte de ~El CONTRATISTA"a cualquiera de las Obligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las diSposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán. su reglamento, leyes, tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio def procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por MELMUNICIPIO", ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones_respectivas y en_su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin-la comparecencia de--
"El CONTRATISTN,acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, -EL MUNICIPIO~
podrá, en caso de consIderarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato, "LAS PARTES.
reprogramarán la ejecución de los trabajOS una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a -EL
CONTRATISTA•.
Asimismo, "El CONTRATIsTA"estará obligado a devolver a "EL MUNICJPI ", en un término de 5 (cinco) días hábiles.
siguientes a la fecha de la notificac'; 'to del inicio del proce(f iento de r: . ión adminiStrativa de este
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contrato, toda la documentación. planos, especificaciones, manuales o cualquier otra clase de información, contenida
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de 105trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a ~EL CONTRATISTA~,~ELMUNICIPIO~
precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir 105 importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías_ En el finiquito deberá
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo. así como lo relativo a la recuperación de ¡os materiales y equipos que. en su caso, le hayan sido entregados a
~ELCONTRATISTA•.
En el finiquito, ~El MUNICIPIO. podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. la opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a ~EL MUNICIPIO" debiendo
fundamentar y motivar las causas de la aplicación de unas 1:> de otro.

DECIMOCUARTA; TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- -EL MUNICIPIO. podrá dar por terminado
agtjcigadamsnte este COotratg por rarones de ioterA5 ggne@1 por Gi'L5pfOrtr!jtp OhIErra IDawr Ohectms Q!r€ jmpk!ªo
la continuación de los' trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato ron
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Contraloóa General, o por resolución
de autoridad competente, o bien. no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a ~El CONTRAllSTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora. debiendo "El MUNICIPIO. de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA",en el que se hará constar la
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual. la relación de estimaciones o
gastos aprobados,hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la de$cripción pontlenOrizada del
Estado que guardan los trabajos, período de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se -ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la SITuación legal.
adrtliniStr'atiVá, técnica y ecónómica en la que se enCuéntré lá éjecueión de los trabajOs, el estado que guardán .los
trabajos, peñodo en el cual se detenninará el finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a ~ELCONTRAllSTA" por ~ELMUNICIPIO".ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
~El CONTRATISTA"estará Obligado a devolver a ~ELMUNICIPIO", en un término de 10 (diez) días naturales, contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato.
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la parte de los trabajos
que ~ELMUNICIPIO" recepcione por lo que no será factible que ~El CONTRATISTN presente reclamación alguna de
pago con posterioridad a su fOrmalización.

DECIMOQUINTA:RECEPCIÓNDE LOSTRABAJDS.-A1concluir los trabajos, ~ELCONTRATISTA"comunicará de inmediato
a "EL MUNICIPIO•• a través de la bitácora o por escrito, la tenninación de los trabajos objeto del presente contrato
que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o
gastos aprobados, monto ejercido y crédftos a favor o en contra, y "EL MUNICIPIO'. en un término de 5 (cinco) días
hábiles, vertficará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos,. ~ELMUNICIPIO. encuentra deficiencias en la tenninabión de los mismos,
deberá solicitar a "EL CONTRATISTA"su reparación, a efecto de -Qu éstas se corrijan contonne a las condiciones
requeridas en el presente s anexos. En tal caso, azo de ve . .ón de los trabajos se podrá
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prorrogar por el periodo que acuerden "lAS PARTES~para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin perjuicio
de que ~ELMUNICIPIO~opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una_vezconstatada la terminación de los trabajos, ~ELMUNICIPIO~en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles,
procederá a su recepción ñsica de Jos mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el
levantamiento del acta correspondiente que contendrá como mínimo lugar, fecha y hora en que se levante, nombre y
firma del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de "'EL MUNICIPIO~ y el
superintendente de construcción por parte de ~ELCONTRATlSTA~,descripción de los trabajos que se reciben, importe
contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, período de ejecución de los trabajos, precisando las fechas
de inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios
celebradOS, relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, así como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e
instructivos de operación, en su caso, así como constancia de que el archivo de documentos derivado de la
realización de los trabajos fue entregado a la residencia de obra.
En el acto de entrega ~ELCONTRATISTA"exhibirá la garantía de vicios ocultos.
~EL MUNICIPIO~pOdrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan,
siempre y cuandg se satjsfaeap !gs regui;jitoo que también se señalan ª GoMjnllacióp.
a).- CUando "EL MUNICIPIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a ~EL
CONTRATISTA-él importe de los trabajóS ejecutadOS, ásí conio los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de ~ELMUNICIPIO~existen trabajos terminados
y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se
levantará el acta de recepción ñsica y parcial de los trabajos.
c).- Cuartdó "EL MUNICIPIO. dé por terminado ánticipadamente este contrato, pagará a "El CONTRATlSTAr los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente- contrato.
d).- Cuando "El MUNICIPID~rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "El CONTRAnsTA~,
la recepción parcial qUedará a juicio de "EL MUNICIPIO~,la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e).- cuando la autoridad judicial dectare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial. .
No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en
la cláusula tercera del presente contratD, cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, consistan en la
ejecución total de trabajos fattantes por realizar por parte de "El CONTRATlSTA~.
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DECIMOSEXTA.-ANIQUITO y TERMINACIÓN DEL CONTRATQ.-Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por "lAS PARTES" en este contrato, se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.
"EL MUNICIPIQ~ deberá notificar por oficio a "El CONTRATISTA", a través de su representante legal o su
superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "El CONTRATISTA"
tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le
comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión.
El finiquito deberá ser elaborado por "lAS PARTES~dentro de los 1.0 (diez) días hábiles Siguientes posteriores a la
recepción ñsica de los trab'ajos, o en su caso, concluidos los plazos f"tiados para su elaboración, haciéndose constar
los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio
origen y el saldo resuttante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien. "EL CONTRATlSTNno acuda con "EL MUNICIPIO"
para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, "EL MUNIClPIO~ procederá a elaborarlo,
debiendo comunicar por oficio su resuttado a "El CONTRATlST ~ dentro del término de 10 (diez) Ó~ hábiles,
siguientes a la fééha de su fOmíulaeión; una vez nótificado el resu Cióde diChófiniquito a "El CONTRATISTA-,tendrá
el término de 1.0 (diez) días hábiles para alegar lo que a su corresponct ; SÍ transcurrido este término no
reáliza alguna gestión da r ~dO.
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Determ¡na~o el saldo total, ~EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA",el pago correspondiente,
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien. solicitará el reintegro de los importes resultantes,
debiéndose en forma simuttánea. levantar un aeta y declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en
el contrato.
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de ~ELCONTRATISTA","EL MUNICIPIO"deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de ~ELMUNICIPIO", el importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. DiChos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debIéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
Cántidades a diSposición de -El MUNICIPIO-. En caso de no obténeffié -el réirttegtó, -EL MUNICIP[O" podrá hacer
efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea. se levantará el acta administrativa que dé
por extinguidO$ los derechos y obligaciones asumidos por "lAS PARTES"en este contrato.
No se considerará pagó en exceso, cuando las diferencias qué resulten a Cárgo de "El CONTRATlSTA~seán
cgmoegsadas en la estimación Si@'ieqte Q en_elfiojg,d:t¡! W'ichg Meo poS h!!hie@idegtifipadgegoanterioridad,

DECIMOSÉPTIMA..RELACIONESDEl CONTRATISTACON SUS TRABAJADORES.• ftELCONTRATISTNcomo empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad SOCiaL"EL yONTRATISTA" conviene por [o mismo, en responder dé todas las reclamaCiones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de -EL MUNICIPIO-, en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembo[sar a ~EL MUNICIPIO~ cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este
concepto.

DECIMOCTAVA:MARCO LEGAL. -lAS PARTES- se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulás que la integran, así como a sus anexos. [os ténninos,
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios- Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas Que le sean aplicables.

DECIMONOVENA:RESOUlCSÓN DE PROBLEMAs FUTUROS.- "lAS PARTES", resolverán entre sí las controversias
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas especfficos de carácter técnico y administrativo derivados
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
a)•• -El CONTRATISTA.solicitará a -"ELMUNICIPID~. mediante un escrito en el cua[ expondrá el problema técnico y/o
administrativo Que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos Que le dieron
-origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fedla en el que haya OéUrrido.
b).- "El MUNICIPIO",dentro de un término de 10 (diez) días naturales. contados a partir de la fecha en la que reciba la
solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de- emitir una solució,:! que dé término al problema
planteado.
c).- ~EL MUNICIPIO", al emitir la resolución, citará a -EL CONTRATISTA"Y al residente de obm, para hacerla de su
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de -"ELCONTRATISTA"Y el residente de obra, la solución
adoptada y se levantará aeta administrativa en la Que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitácora.

VIGÉSIMA: NAClONAUDAD DE -El CQNTRAllSTA-.- -EL CONTRATISTA- manifiesta ser una sociedad constituida
conforme a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su
nacionalidad, en seguirse col1$iderando como una sociedad m "carla pór cuanto a todo lo que a esté contrato se
refiere y se obliga a no invocar la protección de ningún gobiem njero. bao pena de perder en beneficio de la

naciónmexJca~~e"vadCS deestecontra ~/h.
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ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

No. DE CONTRATO: MUY-fl33.RSM-2012-1R.{103j2
OBRA: CONSTRUCCIÓN DEAULA DE usos MÚLTlPLES

UBICACION: ESe. SEC.ROOSELVElTEflCE BARRóN PECH Cl\ill28x 25 y 27 COLONIA SANTA ELENA
lOCAUDAD: UMÁN,YUCATÁN '

VIGÉSIMAPRIMERA:JURISDICCiÓNY COMPETENClA.-Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y
competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida, Yucatán, por lo tanto, ~ELCONTRAnSTA~renuncia a
la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa.

Antrop.Gilbe l'JiIzPech
secretario Municipal

Po,
-El Municipio~

Prol. Jesús Ad . n Quintallc
Presidente unicipal

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan. manifestando estar conformes con su tenor. obligándose mutua y
recíprocamente a cumpHrlo en todos sus términos, y manifestando que en la celebración del mismo no existe error,
dolo, mala fe, violencia ni lesión, ni cualquier otro vicio de la voluntad, que afecte su val" ez, se firma para debida

( . constancia en la ciudad de UMÁN.YUCAT~ el día 23 de NOVIEMBREde 2012.

In . n Dzib
Director de Desarrollo Urbano y abras Púbfícas

C. Jorge Javi
Sfnd"

nova Martín
Municipal

Lic. Adrián Dájer Merino
Desarrolladora Contemporánea,SA de C.V.
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ESTADO DE YUCAT ÁN

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

No. DE CONTRATO: MUY.R33-FISM-2012-IR-Q04/2
OBRA: REHABIUTACIÓN DE CÁRCAMO DE BOMBEO ZONA CAPTACION UNO DE LA LOCAUDAD DE UMAN,

YUCATÁN.
uelCACION: PLANTA DE AGUA POTABLE UNO. CARRETERA TEBEC.
LOCALIDAD: UMÁN, YUCATÁN

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE UMÁN, YUCATÁN,al que en lo sucesivo se le denominará como "EL MUNICIPIO" representado en este acto por el
Prof. Jesús Adrián Quintal le y el Antrop. Gilberto Uitz Pech con sus personalidades de Presidente Municipal y Secretario
Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Umán, Yucatán respectivamente, el lng. Mariano Dzib. en su carácter de
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas como dependencia ejecutora, y por la otra parte GRUPOURIBA DEL
SURESTESA DEC.V. representado por el C. Bernaldo Alejandro Barco Flores, en su carácter de Representante Legal,
a quien en lo sucesivo se le denominará como "EL CONTRATISTA"pudiéndose denominar conjuntamente a los
contratantes como "LAS PARTES";lo que llevan a cabo con sujeción a las siguientes declaraciones y cláusulas:

D E e LAR A e ION E S

l.- ~ELMUNICIPIO~declara que:
1.1. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Planeación y Presupuesto
aprobó los recursos correspondientes.

~flittl:f~m:ienc:fe:=fe=feA'\tffieraci~ot~"C~ratist~~~
concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, espeCificaciones y normas de calidad.
1.3.-El domicilio para los efectos del presente contrato será ei de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la calle
11 S/N x 2()'-AY 22 Col. Francisco 1.Madero en Umán, Yucatán.
1.4.-Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
obras, materia de este contrato.
1.5.-Será exclusivo responsable de:
al Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato.
b) El pago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
c) La elaboración yentrega a MELCONTRATISTA"dei proyecto general y ios planos de la obra.
1.6,El presente contrato se adjudicó mediante: INVITACiÓNA CUANDOMENOSTRESPERSONAS.
1.7. Procedencia del recurso: FONDODE APORTACIONESPARALA INFRAESTRUCTURASOCIAL MUNICIPAL(RAMO33)
2012.

11.-"ELCONTRATISTA"declara que:
11.1.-Es Mexicano por nacimiento, lo que acredita con el acta de nacimiento que se anexa al presente contrato ANEXO
1.
11.2.-TIene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
11.3.Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y particulares de la obra, el proyecto, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos.
Asimismo, los planos, con sus modificaciones que en su caso se lleven a cabo, las bases del concurso y la bitácora
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "LAS PARTES~,formarán parte integrante de
este contrato.
11.4.Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución.
11.5.- Se encuentra registrado en ia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de
Contribuyentes GUS100729281.
11.6.-Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 35
fracciones IVy XII, 51 Y 101 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
11.7.-Tiene establecido su domicilio fiscal para oír y recibir todo tipo de notificaciones y diligencias en la Calle 41 lote
27 x 6 y 8 San Juan Grande, C.P. 97145 de la ciudad de Mérida, Yucatán y a -n las de carácter personal, las que
surtirán sus efectos legales mientra no señale po cri otro distinto, par odas los fines y efec s de este""'../1

(
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No. DE CONTRATO: MUY-R33-FISM-2012-IR-Q04/2
OBRA: REHABIUTAClÓN DE cARCAMO DE BOMBEO ZONA CAPTACiÓN UNO DE LA LOCALIDAD DE UMÁN,

YUCATÁN.
UBICACiÓN: PLANTA DE AGUA POTABLE UNO, CARRETERA TEBEC.
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HI.--LAS PARTES.declaran que:
111.1.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
111.2.-La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contraloría verificar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTESwconvienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

( C L Á U S U L A S

PRIMERA:OBJETODEL CONTRATO.~"EL MUNICIPIOwencomienda a "EL CONTRATISTA"la realización de los trabajos
consistentes en REHABILITACiÓNDE CÁRACMODE BOMBEOZONACAPTACIÓNUNO DE LA LOCALIDADY MUNICIPIO
~9E...UMÁN,¥UCA:rÁN;-t!bieado'en~Pt:AN:¡:A~nE-AGl:JA-'POT ABlE~UNO;=CARRETERA',rEBEC'efI=la-4eca!idad-ymunictpio-de:'" --7<l=--. __ '"

UMÁN, en el Estado de Yucatán y éste se obliga a realizarlos hasta su total terminación, acatando para ello lo
establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en la declaración 11.3de este contrato.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.-El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$31.1,122.73 (TRESCIENTOSONCE MIL CIENTOVEINTlDOS PESOS73/100 M.N.) más la cantidad de $49.779.64
(CUARENTAY NUEVEMIL SETECIENTOSSETENTAY NUEVEPESOS64/100 M.N.) correspondiente al Impuesto al Valor
Agregado, haciendo un total de $360,902.37 [TRESCIENTOSSESENTAMIL NOVECIENTOSDOSPESOS37/100 M.N.).

TERCERA:PLAZODE EJECUCIÓN.-"EL CONTRATISTA"se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 20 días naturales, iniciando los trabajos el día 07 DE DICIEMBREDE201.2 Ya terminarlos a más tardar el
día 26 DE DICIEMBREDE2012, de conformidad con el programa aprobado.
La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia yen el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato.
"EL MUNICIPIOwdesignará a el servidor público que fungirá como residente de obra, debiendo ~EL CONTRATISTA"
designar al superintendente de construcción previo al inicio de los trabajos.

( Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
inicio de los trabajos.

CUARTA:DISPONIBILIDADDE SUPERFICIEO BIEN EN EL QUE SE EFECTUARÁLA OBRA.- Los trabajos relativos a una
obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente ~EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de "EL
CONTRATISTA~la-superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual plazo, el
inicio de los trabajos y por ende, su conclusión.

2

QUINTA:ANTICIPOS.~"EL MUNICIPIO" otorgará a "EL CONTRATISTAwpor concepto de anticipo el 30 % (TREINTAPOR
CIENTO)de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que "EL CONTRATISTA"lo aplique en lo términos
previstos por el artículo 64 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de ~EL CONTRATISTA" a más tardar el día 07 DE
DICIEMBREDE 2012 previa entrega de la garantía correspondiente: el atraso en la entrega del anticipo será motivo
para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTAwno entregue la garantía del
anticipo dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación dei fallo, no se diferirá el
Inicio de la ejecución de la obra.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen, el cual ser - proporcional al porcentaje del anticipo torga do, debiéndose liquidar el
faltante por amortizar en la estimaci' fi " es de I última que se presente ara su pago por parte de "EL
CONTRATISTA".
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En caso de rescisión administrativa de este contrato. "El CONTRATISTA"se Obliga a reintegrar a "EL MUNiCIPIO" el
saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales. contados a partir de la fecha en
que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando "El CONTRATISTA"no reintegre dicho
saldo. cubrirá los cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantía presentada para la correcta
inversión del anticipo.
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

SEXTA:GARANTrAS.~Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "ELCONTRATISTA"se obliga a presentar dentro
de los quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, póliza de fianza o garantía sufiCiente,
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNICIPIODEUMÁN,YUCATÁN.
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, "El
CONTRATISTA"se obliga a presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de comunicación del
fallo, póliza de fianza o garantía suficiente, por el 10% (diez por ciento} del importe de los trabajos contratados, a___ fa:ya¡;.Qal-MUNIClP¡Q-9E-HMÁN;-=YUGA.TÁNo _

Esta garantía se liberará cuando "EL CONTRATISTA"haya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, y entregue a "EL
MUNICIPIO" la garantía a que se refiere el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.
Las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:
a).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
b).~Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de "El MUNICIPIO";
c}.- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera.
d).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan
por parte de "El CONTRATISTA" o "El MUNICIPIO" Y /lasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por
autoridad competente. y
el.- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el artículo 95
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo, "EL
CONTRATISTA"deberá obtener la modificación de la fianza o constituir garantía adicional, y presentarla dentro de los
quince días naturaies siguientes a la fecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA"quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de los
mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, "EL
MUNICIPIO" deberá notificarlo por escrito a ~ELCONTRATISTA",para que éste haga las reparaciones o reposiciones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se
hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de "EL
MUNICIPIO", ésta procederá a ejecutar la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, "LAS PARTES"podrán
convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía.
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de "EL CONTRATISTA";en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará que la obra no
fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

SÉPTIMA: RESPONSABILIDADESDE "EL CONTRATJSTA".-
delostrabajos8~t~rse a to s I < regla

"ELCONTRATISTA"será e~
os rdenamientos

nico responsable de la ejecución
las autoridade ompetentes en
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materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale "EL
MUNICIPIO". Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA".
"EL CONTRATISTA",deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por ~L.AS PARTES" se agrega como
ANEXO 3.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
~ELMUNICIPIOndadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con ios trabajos adicionales
que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA"sin que tenga derecho a retribución adicional

( alguna por ello. En este caso ~ELMUNICIPIO", SI lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para su terminación.
Si "ELCONTRATISTA"realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que

___-----..Jncurra$0rda,ejecución-de,los-trabajos-:excedentes"no teadrá-derecho-a- reclamar--pago.alguno por ello,,_~_. _'-"o ~_--=
"ELCONTRATISTA"será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL MUNICIPIO" o a terceras personas con
motiva de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por ~ELMUNICIPIO" o por violación a las Leyes y Reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de 'EL
CONTRATISTA",Yse consideran incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, "EL MUNICIPIO" ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA",
sin que tenga derecho a retribución por ello. Si "EL CONTRATISTA' no atendiere los requerimientos de ~EL
MUNICIPIO",ésta podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, en
105términos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a "ELCONTRATISTA".

4

OCTAVA:FORMA DE PAGO.- "LAS PARTES" convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un período no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA"a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un día inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el
siguiente día hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de "EL MUNICIPIO",
dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan Sido
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se
resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.
"EL CONTRATISTA"será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "EL MUNICIPIO"tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que "EL CONTRATISTA"no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTAn,
debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.
Los pagos de cada una de las estimacio s por trabajos eje
cualquier tipo y secuencia será sólo para ect de contr a "nis

6
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En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, "EL MUNICIPIO", a solicitud del "EL
CONTRATISTA",deberá pagar los gastos financieros respectivos, conforme al procedimiento establecido en el Código
Fiscal del Estado.
Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de uELCONTRATISTA".
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por "EL CONTRATISTA",éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de "EL MUNICIPIO". No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

NOVENA:AJUSTEDE COSTOS.- "LAS PARTES" acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen
. un.,aumento,o-l"eaucción-de40s -costos de -los.trabajos'"POr-ejecut-ar-,~'Conforme'al=progfama=general.de'€jecución. de-~os.-
trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
correspondiente, mediante adéndum respectivo.
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en la fracción I del
artículo 78 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a Jo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

5

DÉCIMA: RETENCIONESY PENAS CONVENCIONALES.-Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, así como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
aj.- UELMUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente si ios trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por ~ELCONTRATISTA"de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos aprobado; para lo cual, uELMUNICIPIO" comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos
efectivamente ejecutados.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de ros trabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a ~EL CONTRATISTA",uEL MUNICIPIO" procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen ros
atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos,
hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se hayan
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar er impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando "EL
CONTRATISTA"regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que "EL MUNICIPIO" reintegrará a "EL CONTRATISTA"el
importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos montos sean susceptibles
de generar, rédito o interés alguno.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los trabajos
pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b).- Si "EL CONTRATISTA"no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos, por causas imputables al
mismo, "EL MUNICIPIO" le aplicará las penas convencionales que resulten de Itiplicar el 5% (cinco por ciento) del
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente d erminando los atrasos con base en
las fechas parciales o r ¡nación r da en el pr ma general de J ución de los trab jos convenido,
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considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, por cada mes o fracción que transcurra
desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la
garantía de cumplimiento del contrato.
De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "El MUNICIPIO"; la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación de! plazo de ejecución de
los trabajos. se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya aplicado "El MUNICIPIO~y, de
resultar saldo a favor de "El CONTRATISTA" por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los
trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá la devoiución del mismo, sin que la retenciones
efectuadas a "El CONTRATISTA"genere gasto financiero alguno.
las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a "El CONTRATISTA~y que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor
o por razones de interés general que a juicio de DELMUNICIPIO~no se atribuya a culpa del "EL CONTRATISTA~.

-_mdependie13temente_-deJas_fetenciones.Q,de:las-per:las'convencionales que 'se -'8pliquen;-U.El"MUNICIPIO'!.=podrá"Optar-- . '.-
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, ia rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garantía de cumpiimiento del contrato, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA"la
resolución de la rescisión administrativa del contrato.
Si ~ELMUNICIPIO"opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los artículos
84,85 fracción 11,86, 87 y 88 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UNDÉCIMA: MODIFICACIONESAL CONTRATO.-las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por el
artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que
si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. "LAS PARTES~,deberán
revisar Jos indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito
y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se
generen o hayan generado.
Las modificaciones ai plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento, distinguiendo los unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
El residente de obra o ei funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "LAS PARTES.las estipulaciones que en los mismos
se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Así mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el artículo 82 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

-.

6

DUODÉCIMA:SUSPENSiÓNTEMPORALDEL CONTRATO."DELMUNICIPIO" podrá ordenar suspender temporalmente, en
todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sIn que elio implique su terminación definitiva,
determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "EL MUN PIO~ la notificará por escrito a "El
CONTRATISTA",señalando las causa que I motivan ha de su inic' de ia fecha de reanudación de los
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trabajos. así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maqUinaria y equipo de
construcción.
La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspenSión, sin modificar el
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el residente de obra con
la participación del servidor público que suscriba el contrato por "EL MUNICIPIO"Yel superintendente de construcción
por parte de MELCONTRATISTA",en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de
suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos que dan motivo de la suspensión,
la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se
suspenda, personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia. tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sIn perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los
diferimientos ai plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina. ajustando sin modificar los períodos o
procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, ias medidas de protección
que resulten necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.
CcrnmfO"12fsuspensrÓflse1:fénve"Be un caso-T"mliitoofuerzamayof, -no~eXrSíiraningu na responsal5i1ida-cl-=para--="lAS-
PARTES",debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sm modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato.
Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos,
deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio, siempre que no se celebré el convenio para
corregir deficiencias o incumpiimientos anteriores. imputables a "EL CONTRATISTA".
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de "EL CONTRATISTA",
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de ios trabajos, "EL MUNICIPIO~podrá
dar por terminado anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos MELMUNICIPIO". pagará Jos trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables que "EL CONTRATISTA"soiicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
Ei presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión.

7

DECIMOTERCERA:RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.• "EL MUNICIPIO" podrá, en cualquier momento.
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de
"EL CONTRATISTA",procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por "EL CONTRATISTA"para el cumplimiento
del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA" la resolución de la rescisión
administrativa del contrato.
Cuando "EL MUNICIPIO"sea la que determine reSCindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se comunique por escrito a "EL
CONTRATISTA" el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la
determinación de dar por rescindido el contrato. para que "EL CONTRATISTA",dentro del término de 15 (quince) días
hábiles siguientes a ia fecha en que reciba la notificación por escrito del micio del procedimiento de rescisión,
manifieste io que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "EL MUNICIPIO'
resolverá lo procedente dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido el
plazo para que MELCONTRATISTA"comparezca.
Si es "EL CONTRATISTA"quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido el término de 15 (quince) días hábiles concedidos a "EL CONTRATISTA"para que manifieste lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de anaiizar las razones
aducidas por éste, "EL MUNICIPiO" estim qu las mismas no s n atisfactorias, itirá por escrito la resolución que
proceda. I

I
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Emitida la determinación de rescindir ei contrato por causas imputables "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO" se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda;
lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
No obstante Joanterior dentro del finiquito, ~El MUNICIPIO" podrá junto con uELCONTRATISTA",conciliar los saldos
derivados de la rescisión con ei fin de preservar los intereses de las partes.
"EL MUNICIPIO~procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "EL CONTRATISTA"incurra en alguna
de las siguientes causas:
a).- Si "EL CONTRATISTA",por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;
b).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL MUNICIPIO";

. -c)~Si -no-ejecuta-Ios,trabajos,de-conformidad -con-lo.csti pulado -en este.contrato y-sus.anexos- o sin motj){o_justificad~ --=~'-'----=-~- ~
no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de uELMUNICIPIO", facultado
para ello;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL MUNICIPIO", el atraso pueda dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como incumplimiento
de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información
referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar #EL MUNICIPIO~, siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de #ELCONTRATISTA",así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por
el atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
eJ.-Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;
f).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO";
g}.- Si cede ios derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO";
h).- Si "EL CONTRATISTA"no da a uEL MUNICIPIO" o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, ias
facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
i).- Si "El CONTRATISTA"cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito,
tener esa nacionalidad;
j).- Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k).- Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
1).- En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA"a cualquiera de las obligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, su regiamento, leyes, tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el iniCIOdel procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por #ELMUNIC!PIO",ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos, ievantando, con o sin la comparecencia de
"EL CONTRATISTA",acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión admini tr tiva de! contrato, "EL MUNICIPIO"
podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimi o de rescisión, cuando se hubiere
Iniciadoun pr~.cone'l,ae ó E caso e se determinen elndlr el con lo, "LASPARTES"
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reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a "EL
CONTRATISTA".
Asimismo. "EL CONTRATISTA"estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 5 (cinco) días hábiles,
siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato, toda la documentación, planos, especificaciones, manuales o cualquier otra clase de información, contenida
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO"
precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso. le hayan sido entregados a
"EL CONTRATISTA".
En el tiniq! 'ito "El ..MUNIClm.o;"",pg.GIfáoG~tt.e~apliGar-das-:penasme£lGiooales"e:€I-.sebr,ec-GStO-,que,resulte2ileda _
rescisión. La opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "El MUNICIPIO" debiendo
fundamentar y motivar las causas de la aplicación de unas o de otro.

DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- ~EL MUNICIPIO" pOdrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidan
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Contralaría General, o por resolución
de autoridad competente, o bien. no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a "EL CONTRATISTA"los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora. debiendo ~El MUNICIPIO" de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA",en el que se hará constar la
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones o
gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del
Estado que guardan los trabajos, período de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos. el estado que guardan Jos
trabajos, período en el cual se determinará el finiquito Y. en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a ~El CONTRATISTA"por "EL MUNICIPIO",ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
"EL CONTRATISTA"estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 10 (diez) días naturales, contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la parte de los trabajos
que "EL MUNICIPIO" recepcione por lo que no será factible que ~ELCONTRATISTA"presente reclamación alguna de
pago con posterioridad a su formalización.

9

NTRATISTA"comunicará de inmediato
abajas objeto del presente contrato
- una relación de I estimaciones o

DECIMOQUINTA:RECEPCiÓNDE LOSTRABAJOS.-Al concluir los trabajos, "EL C
a ~ELMUNICIPIO", a través de la bitácora o por escrito, la terminación de lo
que le fueron encomendados. anexando los ocumento o s po e inc

e
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gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y "EL MUN¡CIPIO~en un término de 5 (cinco) días
hábiles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, "EL MUNICIPIO" encuentra deficiencias en la terminación de los mismos,
deberá solicitar a "EL CONTRATlSTA~su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se pOdrá
prorrogar por el periodo que acuerden "LAS PARTES~para la reparación de las deficiencias. lo anterior, sin perjuicio
de que "EL MUNICIPIO~opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de los trabajos, "El MUNICIPIO.'en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles,
procederá a su recepción física de los mismos quedan.do los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el
levantamiento del-acta correspondiente-que contendrá como mínimo lugar, fecha y-hora en que se levante~ nombre y
firma del residente de obra y en su caso el supervisor de (os trabajos por parte de "El MUNICIPIO.. Y el
superintendente de construcción por parte de "EL CONTRATISTA",descripción de fas trabajos que se reciben, importe
contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, período de ejecución de los trabajos, precisando las fechas
de inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios

__c~.I~_bLado::¡,r_~la_clón_de_estiJT.1aciones_ogastos Tap~o_bª---d_o~Ja.Jecha,~así_como.,Jas,.,pendientes"de_autorización, _
~déClaracion de las partes de- que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e
instructivos de operación, en su caso, así como constancia de que el archivo de documentos derivado de la
realización de los trabajos fue entregado a la residencia de obra.
En el acto de entrega "EL CONTRATISTNexhibirá la garantía de vicios acuitas.
"EL MUNiCIPIO~podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan,
siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a continuación:
a).- Cuando "EL MUNICIPIO~determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a ~EL
CONTRATISTA~el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL MUNICIPIO" existen trabajos terminados
y estas partes son identificabies y susceptibles de utilizarse. pOdrá pactarse su recepción. En estos casos se
levantará el acta de recepción física y parcial de los trabajos.
c).- Cuando "EL MUNiC1PIO~dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "EL CONTRATISTA" los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre y cuando éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con Jostrabajos objeto del presente contrato.
d).- Cuando ~ELMUN1CIPtO~rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA",
la recepción parcial quedará a juicio de ~EL MUNICIPIO~,la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.
No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en
la cláusula tercera del presente contrato, cuando ias reparaciones de las deficiencias de los trabajos, consistan en la
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de üEl CONTRATISTA~.
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DECIMOSEXTA.-FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO.-Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por "LAS PARTES~ en este contrato, se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.
"El MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA~,a través de su representante legal o su
superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL CONTRATISTA'"
tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficIO respectivo; de no hacerlo, se ie
comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión.
El finiquito deberá ser elaborado por "LAS PARTES~dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes posteriores a la
recepción física de los trabajos, o en su caso. concluidos los plazos fijados par u elaboración, haciéndose constar
los créditos a favor y en contra que resulte para cad o de 1I0s,describi o el concepto general que les dio
oc¡genyelsaldoceSA
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De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA"no acuda con "EL MUNICIPIO"
para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO" procederá a elaborarlo,
debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA"dentro del término de 10 (diez) días hábiles,
siguientes a la fecha de su formulación; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA",tendrá
el término de 10 (diez) días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término no
realiza alguna gestión, se dará por aceptado.
Determinado el saldo total, "EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA",el pago correspondiente,
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes,
debiéndose en forma simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en
el contrato.
SI del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO" deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "EL MUNICIPIO", el importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al

_",procedimiento_establecido. en el -eooig0-Fiseal-deL Estado; Dichos .gastos-empezarán. a :generarse -cuanoo-Ias~partes'
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "EL MUNICIPIO~. En caso de no obtenerse el reintegro, "EL MUNICIPIO" podrá hacer
efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé
por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ~LASPARTES~en este contrato.
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA~sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

DECIMOSÉPTIMA.-RELACIONESDEL CONTRATISTACON SUSTRABAJADORES.-"EL CONTRATISTA"como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "EL CONTRATISTA"conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "EL MUNICIPIO", en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a ~EL MUNICIPIO" cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este
concepto.

DECIMOCTAVA:MARCOLEGAL- "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos,
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

11

DECIMONOVENA:RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "lAS PARTESff

, resolverán entre sí las controversias
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo derivados
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
a).- "El CONTRATISTA"solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b).- ~ELMUNICIPIO", dentro de un término de 10 (djez) días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la
solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema
planteado.
C).- "EL MUNICIPIOff

, al emitir la resolución, citará a uEL CONTRATISTA"y. al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de Jos5 (cinco) días naturales sigu' es a aquel en e q e se haya emitido ésta.
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d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA"Yel residente de obra, la solución
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitácora.

VIGÉSIMA: NACIONALIDAD DE ~EL CONTRATISTA~.-"EL CONTRATISTA"manifiesta ser una sociedad constituida
conforme a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su
nacionalidad, en seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se
refiere y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la
nación mexicana, los derechos derivados de este contrato.

( VIGÉSIMAPRIMERA:JURISDICCIÓNY COMPETENCIA.-Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y
competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida, Yucatán. por lo tanto, "EL CONTRATISTA"renuncia a
la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier. otra causa. ,,_ "=,," __ .~~_. o. ,_.",,~,-=-=-=- __ , ,-=-,__ _ _ .~_,----,-. __ ~__ =-___ _ . '_.. _ -_._-,

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, obligándose mutua y
recíprocamente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en la celebrac' -n del mismo no existe error,
dolo, mala fe, violencia ni lesión. ni cualquier otro vicio de la voluntad, que afecte su alidez, se firma para debida
constancia en la ciudad de UMÁN, YUCATÁNel día 07 de DICIEMBREde 2012.

c. Jorge Jav r sanova Martín
Sín ICO Municipal

Prof. Jesús A ián Quintallc
Preside e Municipal

Directorde

Por
~EIMunicipio~

p"
~EIContratista~

ro Barco Flores
epr entante Legal

GrupoUribadel SuresteSA deC.V.
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Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE UMÁN, YUCATÁN,al que en lo sucesivo se le denominará como "EL MUNICIPIO" representado en este acto por el
Prof. Jesús Adrián Quintal le y el Antrop. Gilberto Uitz Pech con sus personalidades de Presidente Municipal y Secretario
Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Umán, Yucatán respectivamente, el Ing. Mariano Dzib, en su carácter de
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas como dependencia ejecutora, y por la otra parte GRUPOURIBA DEL
SURESTESA DEC.V. representado por el C. Bernaldo Alejandro Barco Flores, en su carácter de Representante Legal,
a quien en lo sucesivo se le denominará como "EL CONTRATISTA"pudiéndose denominar conjuntamente a los
contratantes como ~LASPARTES";lo que llevan a cabo con sujeción a las siguientes decfaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

1.-"EL MUNJCIPIOwdeclara que:
1.1..Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Planeación y Presupuesto
aprobó los recursos corres,82ndientes.
T:2.:-Por preCFóüiiftário se entiende: la remuneraCióri" 6"pago totarqOeaeba cuorlrse a "El Con1ratlsUr" por""unlaad ele
concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.
1.3.-El domicilio para los efectos del presente contrato será el de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la calle
11 S/N x 2Q.AY 22 Col. Francisco J. Madero en Umán, Yucatán.
1.4.-Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
obras, materia de este contrato.
1.5.-Será exclusivo responsable de:
al Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato.
b) El pago integro de las cantidades pactadas en la cfáusula segunda de este contrato.
c) La elaboración yentrega a ~El CONTRATISTA"del proyecto general y los planos de la obra.
1.6.El presente contrato se adjudicó mediante: INVITACIÓNA CUANDOMENOSTRES PERSONAS.
1.7. Procedencia del recurso: FONDODE APORTACIONESPARALA INFRAESTRUClURASOCIAL MUNICIPAL(RAMO 33)
2012.

1

11.*"EL CONTRATISTA"declara que:
11.1..-Es Mexicano por nacimiento, lo que acredita con el acta de nacimiento que se anexa al presente contrato ANEXO
1.
11.2.-Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
11.3.Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obra Pública y ServIcios Conexos del Estado de Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y particulares de la obra, el proyecto, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos.
Asimismo, los planos, con sus modificaciones que en su caso se lleven a cabo, las bases del concurso y la bitácora
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "LAS PARTES",formarán parte integrante de
este contrato.
11.4.Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución.
11.5.- Se encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de
Contribuyentes GUS100729281,
11.6.-Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 35
fracciones IVy XII, 51 Y101. de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
1l.7.-Tiene establecido su domicilio fiscal para oír y recibir todo tipo de notificaciones y diligencias en la Calle 41 Lote
27 x 6 y 8 San Juan Grande, C.P. 97145 de la ciudad de Mérida. Yucatán y aún I de carácter personal, las que
surtirán sus efectos legales mientras n na Ror escrito otro distinto, para to los fines y efectos de este
contrato.
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111.-uLASPARTES~declaran que:
111.1.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
JJ1.2.-La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contraloría verificar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra. durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior, ~LASPARTES"convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

e L Á u s U L A S

PRIMERA:OBJETODEL CONTRATO.-"EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA"la realización de los trabajos
consistentes en REHABILITACiÓNDE CÁRACMODEREBOMBEOZONACAPTACiÓNDOSDE LA LOCALIDADY MUNICIPIO

~eAfÁN~-;{)E=A6l:JA~ABl:E-aes;£ARRE:rERA--TEBEG:en-la~~.dIlU~
UMÁN, en el Estado de Yucatán y éste se Obliga a realizarlos hasta su total terminación, acatando para ello lo
establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en la declaración 11.3de este contrato,

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$341,404.49 (TRESCIENTOCUARENTAy UN MIL CUATROCIENTOSCUATROPESOS49/100 M.N.) más la cantidad de
$54,624.72 (CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATROPESOS 72/100 M.N.) correspondiente al
Impuesto al Valor Agregado. haciendo un total de $396,029,21 (TRESCIENTOSNOVENTAY SEIS MIL VEINTINUEVE
PESOS21/100 M.N.).

TERCERA:PlAZO DE EJECUCJÓN.-"EL CONTRATISTA"se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 20 días naturales, iniciando los trabajos el día 07 DE DICIEMBREDE2012 Ya terminarlos a más tardar el
día 26 DE DICIEMBREDE 2012, de conformidad con el programa aprobado.
La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato.
"EL MUNICIPIO" designará a el servidor público que fungirá como residente de obra, debiendo "EL CONTRATISTA"
designar al superintendente de construcción previo al inicio de los trabajos,
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
inicio de los trabajos.

CUARTA:DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIEO BIEN EN EL QUE SE EFECTUARÁLA OBRA.- Los trabajos relativos a una
obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente "EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de "EL
CONTRATISTA~la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual plazo, el
inicio de los trabajos y por ende, su conclusión.

2

timaciones por los trabajos
rada, debiéndose iquidar el

QUINTA:ANTICIPOS.-~EL MUNICIPIO" otorgará a "EL CONTRATISTA"por concepto de anticipo el 30 % (TREINTAPOR
CIENTO)de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que "EL CONTRATISTA"lo aplique en lo términos
previstos por el artículo 64 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de DELCONTRATISTA"a más tardar el día 07 DE
DICIEMBREDE 2012 previa entrega de la garantía correspondiente: el atraso en la entrega del anticipo será motivo
para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando DELCONTRATISTN no entregue la garantía del
anticipo dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no se diferirá el
inicio de la ejecución de la obra,
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de la
ejecutados que se formulen, el cual s - rep ional al porcentaje del anticipo
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faltante por amortizar en la estimación final, es decir, la última que se presente para su pago por parte de "EL
CONTRATISTAw

•

En caso de rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA"se obliga a reintegrar a "EL MUNICIPIO" el
saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando "EL CONTRATISTA"no reintegre dicho
saldo, cubrirá los cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantía presentada para la correcta
inversión del anticfpo.
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorjos o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el artículo 80 de la Leyde Obra Púbiica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

SEXTA:GARANTíAS.-Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "EL CONTRATISTA"se obliga a presentar dentro
de los quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, póliza de fianza o garantía suficiente,
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNICIPIODEUMÁN.YUCATÁN.
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, "EL

~~a=e=presentaP::deníro..,de.-!as~~~WIa!es.sigillesteSo,BJa.,fecl:la"d~C9municación..del
fallo, póliza de fianza o garantía suficiente, por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, a
favor del MUNICIPIODEUMÁN, YUCATÁN.
Esta garantía se liberará cuando ~ELCONTRATISTAwhaya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, y entregue a "EL
MUNICIPIO" la garantía a que se refiere el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.
Las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:
a).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
b).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable ia manifestación expresa por escrito de "EL MUNICIPIOw;
c).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera.
d).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos iegales o juicios que se interpongan
por parte de "EL CONTRATISTA"o "EL MUNICIPIO" Y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por
autoridad competente, y
e).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el artículo 95
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato. derivado de la formalización del convenio respectivo, "EL
CONTRATISTKdeberá obtener la modificación de la fianza o constituir garantía adicional, y presentarla dentro de los
quince días naturales sigufentes a la fecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obllgado a responder de los defectos que resultaren de los
mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilfdad en que hubiere incurrido, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, wEL
MUNICiPIO" deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA",para que éste haga las reparaciones o reposiciones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se
hubjeren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de "EL
MUNICIPIO", ésta procederá a ejecutar la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, "LAS PARTES"podrán
convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía.
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de "EL CONTRATISTA~:en este caso, no se procederá a la rece 'ón y se considerará que la obra no
fue conciuida en el plazo conve ido en I ' a tercera del presente contrato. \ .
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SÉPTIMA:RESPONSABILIDADESDE "EL CONTRATISTA".- "ELCONTRATISTA"será el único responsable de la ejecución
de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale "EL
MUNICIPIO". las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "El
CONTRATISTA",
"El CONTRATISTA",deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por "LAS PARTES" se agrega como
ANEXO3.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
"El MUNICIPIO~dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, que hará por su cuenta "El CONTRATISTA"sin que tenga derecho a retribución adicional
alguna por ello. En este caso "EL MUNICIPIO", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo

~--~señatadO'para'Stt't-er-mmación". ----------------------- ~~ __ ~_
Si "El CONTRATISTA"realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
'EL CONTRATISTA"será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MUNICIPIO' o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "EL MUNICIPIO" o por violación a las leyes y Reglamentos aplicables,
los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de "El
CONTRATISTA",Yse consideran incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, "EL MUNICIPIO" ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "El CONTRATISTA",
sin que tenga derecho a retribución por ello. SI "El CONTRATISTA"no atendiere los requerimientos de "El
MUNICiPIO",ésta podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, en
los términos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a "El CONTRATISTA".

OCTAVA:FORMA DE PAGO.- ~LAS PARTES" convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un período no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por ~El CONTRATISTA"a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un día inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el
siguiente día hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar, yen su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de "EL MUNICIPIO",
dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra, Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se
resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.
"EL CONTRATISTA"será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "El MUNICIPIO"tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que "El CONTRATISTA"no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación c espondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financi por parte de "El CONTRATISTA",

O$;If""".'"" ~F!J' "
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Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados, son independientes entre sí y por lo tanto,
cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo.
En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, "EL MUNICIPIO", a solicitud del "EL
CONTRATISTA",deberá pagar los gastos financieros respectivos, conforme al procedimiento establecido en el Código
Fiscal del Estado.
Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA".
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por NELCONTRATISTA",éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de NELMUNICIPIO". No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

~~-"''NGVENA:-A:lUSfE:i)E-:G0STGS;-''.l:AS -PAR'fES"~an",1a-revis¡ón"'Y"8juste~edes-oostas-Ciue~int-egran-los"pHillifls •
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen
un aumento o reducción de los costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
correspondiente, mediante adéndum respectivo.
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en la fracción I del
artículo 78 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Los procedimientos de ajuste de c:ostos. se sujetará a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexosdel Estado de Yucatán.

DÉCIMA: RETENCIONESY PENAS CONVENCIONALES.-Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, así como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
a),- NELMUNICIPIO"tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA~de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos aprobado; para lo cual, ~EL MUN1CIPIO~comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos
efectivamente ejecutados.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA~,"EL MUNICIPJO" procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos,
hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se hayan
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando "EL
CONTRATISTA"regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que "EL MUNICIPIO" reintegrará a NELCONTRATISTA"el
importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos montos sean susceptibles
de generar, rédito o interés alguno.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los trabajos
pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b).- Si "EL CONTRATISTA"no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecuciÓn de los trabaj ,por causas imputables al"'"'ifil!~''"."""" "'"'""-o"' -oO- • "o." ,% '''- .' •• ,~
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importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente determinando los atrasos con base en
las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, por cada mes o fracción que transcurra
desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la term inación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la
garantía decumpljmiento del contrato.
De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "EL MUNICIPIO~;la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de ias retenciones definitivas que haya aplicado "EL MUNICIPIO"y, de
resultar saldo a favor de "EL CONTRATISTA"por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los
trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones
efectuadas a "EL CONTRATISTA"genere gasto financiero alguno.
Las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas

---.i'~FCON:r:RA:;¡-tSf~IIO ltaya=sidO'reSuttado-:ueia~mora"ffiOÜVada-=¡mrcaso--rortutta;-ftrerza"'~1t~auYO~I~.----
o por razones de interés general que a juicio de "EL MUNICIPIO"no se atribuya a culpa del "EL CONTRATISTA".
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "EL MUNICIPIO" podrá optar
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garantía de cumplimiento del contrato, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA"la
resolución de la rescisión administrativa del contrato.
Si "EL MUNICIPIO" opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los artículos
84, 85 fracción 11,86,87 Y88 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán.

UNDÉCIMA: MODIFICACIONESAL CONTRATO.-Las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por el
artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en ia cláusula tercera de este contrato; en tanto que
si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. "LAS PARTES",deberán
revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito
y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se
generen o hayan generado.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un soio
documento, distinguiendo los unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
El reSidente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorms para "LAS PARTES"las estipulaciones que en los mismos
se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a ios originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Así mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el artículo 82 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

DUODÉCIMA:SUSPENSiÓNTEMPORALDEL CONTRATO.-"EL MUNICIPIO"podrá ord~
todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sin que ello i
determinando la temporalidad a suspe n, I ,que no podrá prorrogarse o s

ar suspender temporalmente, en
lique su terminación definitiva,
efinida.
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Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por ~EL MUNICIPIO" la notificará por escrito a "EL
CONTRATISTA",señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de los
trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de
construcción.
La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el residente de obra con
la participación del servidor público que suscriba el contrato por "EL MUNICIPIO"Yel superintendente de construcción
por parte de ~ELCONTRATISTA",en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de
suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos que dan motivo de la suspensión,
la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que' se encuentren los trabajos o la parte que se
suspenda, personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los
diferimientos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina, ajustando sin modificar los períodos o
¡;necesos'de wllstl'm:efórFjnalcaoos "en-=el-programa"'d~ret:8cllSTitónvenloo y;-en-su-caso,' las-medtClas-cleprotección
que resulten necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para "LAS
PARTESR,debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato.
Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos,
deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio, siempre que no se celebré el convenio para
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "El CONTRATISTA".
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de "EL CONTRATISTA".
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, ~El MUNICIPIORpodrá
dar por terminado anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos ~EL MUNICIPIO", pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables que "EL CONTRATISTARsolicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión.
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DECIMOTERCERA:RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIORpodrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de
"EL CONTRATISTAR,procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por uEL CONTRATISTA"para el cumplimiento
del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA" la resolución de la rescisión
administrativa del contrato.
Cuando "EL MUNICIPIO" sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se comunique por escrito a "El
CONTRATISTA~el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la
determinación de dar por rescindido el contrato, para que "EL CONTRATISTA",dentro del término de 15 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión,
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "EL MUNICIPIO"
resolverá lo procedente dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido el
plazo para que "EL CONTRATISTA"comparezca.
Si es ~EL CONTRATISTA"quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judiCial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido el término de 15 (quince) días hábiles concedidos a "EL CONTRATISTAR
derecho convenga y aporte la ruebas qu ¡me pertinentes y sin que Johaga, o si
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aducidas por éste, "EL MUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias, emitIrá por escrito la resolución que
proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda;
lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. En el finiquito deberá
considerarse ei costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
No obstante Joanterior dentro del finiquito, "EL MUNICIPIO" podrá junto con "EL CONTRATISTA",conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.
"EL MUNICIPIO"procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "EL CONTRATISTA"incurra en alguna
de las siguientes causas:
a).- Si "EL CONTRATISTA",por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;

~~_b ):~"sj:ifltef.f!lmpednjtlstjftcatiame¡::¡te"ja~jecocjónlOl~los,traeajes~,ge,aiega~.epara(=O=ffij30ne!=a!g\:laa=PBIte=fle.-.flilos,,~ _
que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL MUNICIPIO~;
c).- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de ~EL MUNICIPIO", facultado
para ello;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL MUNICIP10~,el atraso pueda dificultar la terminación
satisfactoria de tos trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como incumplimiento
de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información
referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar "EL MUNICIPIO~, siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de "EL CONTRATISTA~,así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por
el atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
e).~Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;
f).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO~;
g).- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO";
h).- Si "EL CONTRATISTA"no da a "EL MUNICIPIO" o a las Dependencias que tengan facultad de intelVenir, las
facilidades y datos necesarios para la inspección. vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
i).- Si DELCONTRATISTA"cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito,
tener esa nacionalidad;
j).- Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k).- Por no presentar la garantía del cumplimIento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
1).-En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA"a cualquiera de las obligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes. tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión adminrstrativa de este contrato por "EL MUNICIPIO~,ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, n o sin la comparecencia de
"EL CONTRATISTA",acta circu S anc'ada d s a n que se encuentren los trabajo~
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No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, "EL MUNICIPIO"
podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato, "LAS PARTES"
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a "EL
CONTRATISTA",
Asimismo, "EL CONTRATISTA"estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO",en un término de 5 (cinco) días hábiles,
siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato, toda la documentación, planos, especificaciones, manuaies o cualquier otra clase de información, contenida
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resoiución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO~
precautoriamente y desde ei inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá

=--~€;;erse"el~ecosto.,de-!os-.kabajo~fh,AG;;;.ejeGtJtaOO~ueS>e~ue-';l4.e!bíJ._u.asados~co!JfQ[me-aLprog¡;a~~m~a~_~d~e _
trabajo, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a
MElCONTRATISTAM

,

En el finiquito, "El MUNICIPIO" pOdrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. la opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "El MUNICIPIO" debiendo
fundamentar y motivar las causas de la aplicación de unas o de otro.
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DECIMOCUARTA: TERMINACIÓN ANnCIPADA DEl CONTRATO.- "EL MUNICIPIO~ podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidan
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Contraloría General, o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a "EL CONTRATISTA"los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo "EL MUNICIPIO" de levantar acta circunstancIada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de "ELCONTRATISTN,en el que se hará constar la
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones o
gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del
Estado que guardan los trabajos, períodO de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajos, período en el cual se determinará el finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "EL CONTRATISTA"por "EL MUNICIPIO",ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
"EL CONTRATISTA"estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 10 (diez) días naturales, contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios oc os de [a parte de los trabajos
que "EL MUNICIPIO" recepcione por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA" "sente reclamación alguna de
pago con posterioridad a su fo lización.1$..
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DECIMOQUINTA:RECEPCiÓNDE LOSTRABAJOS.-Al concluir los trabajos, "ELCONTRATISTA"comunicará de inmediato
a "EL MUNICIPIO",a través de la bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato
que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de fas estimaciones o
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra. y "EL MUNICIPIO" en un término de 5 (cinco) días
hábiles. verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, "EL MUNICIPIO~encuentra deficiencias en ia terminación de los mismos,
deberá solicitar a "EL CONTRATISTA"sU reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, ef plazo de verificación de los trabajos se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden "lAS PARTES~para la reparación de las deficiencias. Lo anterior. sin perjuicio
de que "EL MUNICIPIO"opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de Jos trabajos, ~ELMUNICIPIO" en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles,
procederá a su recepción física de los mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el
levantamiento del acta correspondiente que contendrá como mínimo lugar, fecha y hora en que se levante, nombre y
firma del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de ~EL MUNICIPIO" Y el
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contractual. incluyendo el de los convenios modificatorios, período de ejecución de los trabajos, precisando las fechas
de inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron. incluyendo los convenios
celebrados, relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, así como las pendientes de autorización.
declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e
instructivos de operación, en su caso. así como constancja de que el archivo de documentos derivado de la
realización de los trabajos fue entregado a la residencia de obra.
Enel acto de entrega "EL CONTRATISTN exhibirá la garantía de vicios ocultos.
"EL MUNICIPIO" podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan,
siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a continuación:
a).- Cuando "EL MUNICIPIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrIrá a "EL
CONTRATISTA"el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL MUNICIPIO" existen trabajos terminados
y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se
levantará el acta de recepción física y parcial de los trabajos.
c).- Cuando "EL MUNICIPIO" dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a ~EL CONTRATISTA"Jos
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén
debidamente comprobadOS y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d).- Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA",
la recepción parcial quedará a juiciO de ~EL MUNICIPIO", la que liquidará el importe de fas trabajos que decida recibir.
e).~Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.
No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en
la cláusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos. consistan en la
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de ~ELCONTRATISTA~.
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DECIMOSEXTA.-FINIQUITOY TERMINACiÓN DEL CONTRATO.-Para dar por terminados, parcial o totalmente. los
derechos y obligaciones asumidos por "LAS PARTES~ en este contrato, se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.
~EL MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a MEL CONTRATISTA". a través de su representante legal o su
superintendente de construcción, la fecha. lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL CONTRATISTA"
tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio r s ',ectivo; de no hacerlo. se le
comunicará el resultado dentro e un plazo d O(diez) días naturales, contad partir de su emisión.
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El finiquito deberá ser elaborado por "LAS PARTES~dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes posteriores a la
recepción física de los trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijados para su elaboración, haciéndose constar
los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos. describiendo el concepto general que les dio
origen y el sardo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA"no acuda con "EL MUNICIPIO"
para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO" procederá a elaborarlo,
debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA"dentro del término de 10 (diez) días hábiles,
siguientes a la fecha de su formulación; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA~,tendrá
el término de 10 (diez) días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término no
realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

( Determinado el saldo total, "EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de 'EL CONTRATISTA~,el pago correspondiente,
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes,
debiéndose en forma Simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en
el contrato.
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término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "EL MUNICIPIO", el importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en ei Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a dlsposición de "EL MUNICIPiO". En caso de no obtenerse el reintegro, MELMUNICIPIO" podrá hacer
efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En forma simuitánea, se levantará el acta administrativa que dé
por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "lAS PARTES"en este contrato.
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATiSTA" sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

DECIMOSÉPTIMA.-RELACIONESDELCONTRATISTACONSUS TRABAJADORES.-"ELCONTRATISTA"como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones iegales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "EL CONTRATISTA"conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "EL MUNICIPIO",en relación con los trabajos del contrato, y se
obllga a rembolsar a "EL MUNICIPIO~ cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este
concepto.

DECIMOCTAVA:MARCOLEGAL- "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de Jostrabajos
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos,
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables.
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fecha en la que reciba la
dé término al problema

DECIMONOVENA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "LAS PARTES~,resolverán entre sí las controversias
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo derivados
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
a).- "EL CONTRATISTA~solicitará a MELMUNICIPIO~, mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, Indicando las causas y motivos que ie dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b).- "EL MUNICIPIO", dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir d
solicitud, realizará las diligencias necesarias idas, a fin de emitir una solución
planteado.
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ej.- "EL MUNICIPIO", al emitir la resolución, citará a "EL CONTRATISTAwy al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA"Y el residente de obra, la solución
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitácora,

VIGÉSIMA: NACIONALIDAD DE ~EL CONTRATISTA".- ~EL CONTRATISTA" manifiesta ser una sociedad constituida
conforme a las ieyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su
nacionalidad, en seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se
refiere y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la
nación mexicana, los derechos derivados de este contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y
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la competenCi-a"'deTos--1ribu-nates"q'ue--pud-ieracorresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa.

leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, obligándose mutua y
recíprocamente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en la celebra' 'n del mismo no existe error,
dolo, mala fe, violencia ni lesión, ni cualquier otro vicio de la voluntad, que afecte su l' ez, se firma para debida
constancia en la ciudad de UMÁN, YUCATÁN el día 07 de DICIEMBRE de 2012.

P"
-El Municipio.

o Dzib
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

Antrop. Gilberto itz Pech
Secretario Municipal

C. Jorge Ja , asanova Martín
Sín co Municipal

Po,
"El Contratjsta~

flJi
C. Bernald6' '1 1tifldrD Barco Flores

" (1~epresentante Legal
Grupo Uriba del Sureste SA de C.V
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Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE UMÁN, YUCATÁN,al que en lo sucesivo se le denominará como "EL MUNICIPIO" representado en este acto por el
Prof. Jesús Adrián Quintal le y el Antrop. Gilberte Uitz Peehcon sus personalidades de Presidente Municipal y Secretario
Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Umán, Yucatán respectivamente, el Ing. Mariano Dzib, en su carácter de
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas como dependencia ejecutora, y por la otra parte CONSTRUCTORAE
INMOBILIARIA CANRO SA DE C.V. representado por el Ing. José Ángel M. Cano Rodríguez, en su carácter de
Representante Legal, a quien en lo sucesivo se le denominará como "EL CONTRATISTA"pudiéndose denominar
conjuntamente a los contratantes como "LAS PARTES"; lo que llevan a cabo con sujeción a las siguientes
declaraciones y cláusulas:

D E C LAR A C ION E S

1.-"EL MUNICIPIO"declara que:
I 1 ea rª ellhr.ix..Jas....er.ogaciooes q I!8-5~rt~.f;!1-J!~.esente."poI:!t!A.1g.""ª_Se.cr.eta ria~deJ;Iaf).e.aci.ÓIl-Y_P..~S.\.lp...ue..sto
aprobó los recursos correspondientes.
1.2.-Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a "El Contratista" por unidad de
concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.
1.3.-El domiciiio para los efectos del presente contrato será el de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la calle
11 S/N x 20-A Y 22 Col. Francisco 1.Madero en Umán, Yucatán.
1.4.-Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
obras, materia de este contrato.
1.5.~Será exclusivo responsable de:
a) Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato.
b) Ei pago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
c) La elaboración y entrega a "EL CONTRATISTA"del proyecto general y los planos de la obra.
1.6.El presente contrato se adjudicó mediante: INVITACiÓNA CUANDOMENOSTRESPERSONAS.
1.7.Procedencia del recurso: FONDO DE APORTACIONESPARALA INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPAL (RAMO33)
2012.

11.-"EL CONTRATISTA"declara que:
11.1.-Es Mexicano por nacimiento, lo que acredita con el acta de nacimiento que se anexa al presente contrato ANEXO
1.
11.2.-Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
11.3.Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y particulares de la obra, el proyecto, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos.
Asimismo, los planos, con sus modificaciones que en su caso se lleven a cabo, las bases del concurso y la bitácora
que se abrirá en fa fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "LAS PARTES",formarán parte Integrante de
este contrato.
11.4.Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato. a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución.
11.5.- Se encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. con el Registro Federal de
Contribuyentes CIC100908287.
11.6.-Bajo protesta de decir verdad. que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 35
fracciones IV y XII. 51 Y101 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
11.7.-Tiene establecido su domicilio fiscal para oír y recibir todo tipo de notificaciones y diligencias en la Calle 13 No.
669 x 62 y 64 Residencial Pensiones IV Etapa, C.P. 97217 de la ciudad de Mérida, Yucatán y aún las de carácter
personal, las 'rán sus efectos legales mien as no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y
efectos de e ca tr o.
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1Jl.-~lAS PARTES~ declaran que:
111.1.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
JlI.2.-la bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contrataría verificar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra, durante las auditorlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior, alAS PARTES" convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

(
e L Á u s U L A S

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATQ.- aEL MUNIC1PIOn encomienda a aEL CONTRATISTA~ la realización de los trabajos
cOQS;steotes.eo.CONSIRUCCl~¡M~;rn¡:16NJlE.QlI.l.fS,,",~"J/~IAS..CPMJSARÍADZlBU'AK en
la localidad y municipio de UMÁN, en el Estado de Yucatán y éste se obliga a realizarlos hasta su total terminación,
acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en la declaraCÍón 11.3
de este contrato.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$554,539.77 (QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 77/100 M.N.) más la
cantidad de $88,726.36 (OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VE1NTlSEIS PESOS 36/100 M.N.) correspondiente al
Impuesto al Valor Agregado, haciendo un total de $643,266.13 (SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
SESENTAYSEISPESOS13/100 M"N"J"

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN.- aEL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 20 días naturales, iniciando los trabajos el día 07 DE DICIEMBRE DE 2012 Y a terminarlos a más tardar el
día 26 DE DICIEMBRE DE 2012, de conformidad con el programa aprobado.
la ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato.
"EL MUNICIPIO" designará a el servidor público que fungirá como residente de obra, debiendo "EL CONTRATISTA"
designar al superintendente de construcción previo al inicio de los trabajos.
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá ser designado con po~terioridad al
inicio de los trabajos.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIE O BIEN EN EL QUE SE EFECTUARÁ LA OBRA.- Los trabajos relativos a una
obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente "EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de "EL
CONTRATISTA" la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual plazo, el
inicio de los trabajos y por ende, su conclusión.

2

QUINTA: ANTICIPOS.- ~EL MUNICIPIO" otorgará a ~EL CONTRATISTA" por concepto de anticipo el 30 % (TREINTA POR
CIENTO) de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que aEL CONTRATISTA" lo aplique en lo términos
previstos por el artículo 64 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
El importe de! anticipo concedido será puesto a disposición de ~EL CONTRATISTA" a más tardar el día 07 DE
DICIEMBRE DE 2012 previa entrega de la garantía correspondiente; el atraso en la entrega del anticipo será motivo
para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía del
anticipo dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no se diferirá el
inicio de la ejecución de la obra.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados Que se formulen, el cual será propor ional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar el
faltante por ortizar en la estimación final, es ir, la última e se presente para su pago por parte de "EL
CONTR TA".
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En caso dE rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA"se obliga a reintegrar a "EL MUNICIPJon el
saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando "El CONTRATISTA"no reintegre dicho
saldo, cubrirá los cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantía presentada para la correcta
inversión del anticipo.

Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el artículo 80 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

SEXTA:GARANTfAS.-Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~ELCONTRATISTA"se obliga a presentar dentro
de los quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, póliza de fianza o garantía suficiente,
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNICIPIODEUMÁN, YUCATÁN.
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, "EL
CONTRATISTA"se obliga a presentar dentro de Josquince días naturales siguientes a la fecha de comunicación del

___ ~fP..LI.o.~pó!j[.a__Q.e4laJ3.1ac.G-gar.aotfa:Stt6cief:lte, po j e1~-dlez -por'cleñt6)''üel-rrn porte-''(le'''fOstraBajos coñfrátados, a
favor del MUNICIPIODE UMÁN, YUCATÁN.

Esta garantía se liberará cuando "EL CONTRATISTA"haya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, y entregue a "EL
MUNICIPIO" la garantía a que se refiere el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.
Las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes deClaraciones:
a).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
b).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de ~ELMUNICIPIO";
c).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera.

d).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan
por parte de "EL CONTRATISTA"o "EL MUNICIPIO" Y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por
autoridad competente, y

e).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el artículo 95
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo, "El
CONTRATISTA"deberá obtener la modificación de la fianza o constituir garantía adicional, y presentarla dentro de los
quince días naturales siguientes a la fecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA"quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de los
mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, uEL
MUNICIPIO" deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA",para que éste haga las reparaciones o reposiciones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se
hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de "EL
MUNICIPIO", ésta procederá a ejecutar la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, "LAS PARTES"podrán
convenido por escrito, debiendo continuar vigente la garantía.
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de ~ELCONTRATISTA";en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará que la obra no
fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

]

SÉPTIMA: RESPONSABILIDADESDE "EL CONTRAT1STA".-"EL CONTRATISTA"será el único responsable de la ejecución
de los trab y deberá sujetarse a todos los re lamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia cCión, seguridad, us de la v' 'blica, asenta 'entos humanos, pro co a y de medio
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ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale "EL
MUNICIPIO", las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "ElCONTRATISTA",

"EL CONTRATISTA",deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por "lAS PARTES" se agrega comoANEXO 3. _

Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
"EL MUNICIPIO' dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata. con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, que hará por su cuenta "El CONTRATISTA"sin que tenga derecho a retribución adicional
alguna por ello. En este caso "EL MUNICIPIO", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensiÓn total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampJiar el plazoseñalado para su terminación.

Si "El CONTRATISTA"realiza trabajos por mayor valor del indicado. indep.el)_dientemeQte4eda...(-espoosabffjda~
~~_Ei~n~c~ur.r,q-RQr.Ja-ejectlCtÓR-'(je:te5=tra!TcljMexcedente-s';"'''n'OtenBrádereChü'a-reclamar pago alguno por ello.

"El CONTRATJSTA"será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~El MUNICIPIONo a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de Jas
instrucciones dadas por escrito por "El MUNICIPIO" o por violación a las leyes y Reglamentos aplicables.
Los riesgos. la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",y se consideran incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos. ~EL MUNICIPJO"ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA".
sin que tenga derecho a retribución por ello. Si "El CONTRATISTA"no atendiere ios requerimientos de "EL
MUNICIPiO",ésta podrá encomendar a un'tercero o hacer directamente ia reparación o reposición de que se trate, en
los términos de las disposiciones legales aplicabies. con cargo a "El CONTRATISTA'.

4

OCTAVA:FORMA DE PAGO.- "LAS PARTES" convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante Jaformulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción. que abarcarán
un período no mayor a un mes calendario. las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA"a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones. acompañadas de
la documentación que acredite ia procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes. cuando esa fecha resulté un día inhábil, la fecha de corte para ese mes Jo será el
sigUiente día hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar. y en su caso. autorizar las estimaciones. mismas que serán pagadas en las oficinas de "EL MUNICIPIO",
dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se
resolverán y. en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.
"EL CONTRATiSTN será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago. cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de 105 trabajos, ya que "El MUNICIPIO" tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso. el pago en exceso Que se hayaefectuado.

En caso de que "EL CONTRATISTA"no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte. sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA".
debiéndose hacer constar en la bitácora taies hechos.

Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados. son independientes entre sí y por io tanto.
cualquiertr 7neia será sólopaicta de e trol administrativo.

.47
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En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, "EL MUNICIPIO", a solicitud del "EL
CONTRATISTA",deberá pagar los gastos financieros respectivos, conforme al procedimiento establecido en el CódigoFiscal del Estado.

Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de ~ElCONTRATISTA".
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por "EL CONTRATISTA",éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de "EL MUNICIPIO". No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

NOVENA:AJUSTEDE COSTOS.~"LAS PARTES" acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran ,r.Qs~iº",_. _
unitarios pactados en este contr.atO~:fbl-ªPdO,.QGUr¡,aB-dfCt:lnstaACias9mprev¡sraS'tle'Drdenecór1óñ1íco: que d~e-terminen
di I ¡;¡mnento-b reaucclúñ de los'costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
correspondiente, mediante adéndum respectivo.

La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en la fracción I del
artículo 78 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Obra Pública yServicios Conexos del Estado de Yucatán.

DÉCIMA: RETENCIONESY PENAS CONVENCIONALES._Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, as; como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales;
a).- "EL MUNICIPIO~tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA"de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos aprobado; para lo cual, "EL MUNICIPIO" comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajosefectivamente ejecutados.

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo
que debió reaiizarse y sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA". °EL MUNICIPIO" procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos,
hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se hayan
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. ASimismo, cuando "EL
CONTRATISTA"regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectUado, por lo que ~EL MUNICIPIO" reintegrará a "EL CONTRATISTA"el
importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos montos sean susceptiblesde generar, rédito o interés alguno.

La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los trabajos
pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b}.- Si "EL CONTRATISTA"no conCluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos, por causas imputables al
mismo, °EL MUNICIPIO" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente determinando los atrasos con base en
las fechas parciales o de terminación fijadas el programa general de ejecución de los trabajos convenido,~~,'"~.=:;o",,,.._"..""'~"_"~:
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desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la terminacIón total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la
garantía de cumplimiento del contrato.
De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "EL MUNICIPIO"; la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya aplicado aELMUNICIPIO"y, de
resultar saldo a favor de "EL CONTRATISTA#por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los
trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones
efectuadas a "EL CONTRATISTA"genere gasto financiero alguno.
Las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a "El CONTRATISTA"Yque no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor
o por razones de interés general que ajuicio de "El MUNICIPIO"no se atribuya a culpa del "EL CONTRATISTN.
Independientemente de las retenciones o de las penas convenciona)e~~q~~_~~~p'p'Iiq.l1~n.';.E.b1v1.l,.!JilClgJP;,.pºd.r:áoPp-tar, _
entre--exlglr"'eFeITmpllmlento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garantía de cumplimiento del contrato, a partir de la fecha en que se haya notificado a "El CONTRATISTA"la
resolución de la rescisión administrativa del contrato.
Si "EL MUNICIPIO"opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los artículos
84,85 fracción 11, 86, 87 Y88 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UNDÉCIMA: MODIFICACIONESAL CONTRATO.~Las modificaciones al contrato deberán' observar lo dispuesto por el
artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse io mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que
si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. "LAS PARTES",deberán
revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito
y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se
generen o hayan generado.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento, distinguiendo los unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "LAS PARTES"ias estipulaciones que en los mismos
se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto ° en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formuiar
estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Así mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el artículo 82 de la Leyde Obra Púbiica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

DUODÉCIMA:SUSPENSiÓNTEMPORALDEL CONTRATO.-"EL MUNICIPIO"podrá ordenar suspender temporalmente, en
todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminación definitiva,
determinando la temporalidad de la suspensión, la que no pOdrá prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "EL MUNICIPIO" la notificará por escrito a "EL
CONTRATISTA",señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de los
trabajos, así s acciones que debe co sí erar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de
construcci .
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La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el residente de obra con
la participación del servidor público que suscriba el contrato por "EL MUNICIPIO"Yel superintendente de construcción
por parte de "EL CONTRATISTA",en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de
suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos que dan motivo de la suspensión,
la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se
suspenda, personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada. los
diferimientos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina, ajustando sin modificar los períodos o
procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, las medidas de protección

( que resulten necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para "LAS
PARTES",debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de léiSt1áb1ijos, sin modificar e:r'plazo'"de-eJecucloh••.•eStabietido"Em1a c1'áusLllatertera'"'éfeeste-cuntrato.
Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos,
deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio, siempre que no se celebré el convenio para
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "El CONTRATISTA".
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de "El CONTRATISTA".
Enel caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, "El MUNICIPIO" podrá
dar por terminado anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos "EL MUNICIPIO~,pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperabies que "EL CONTRATISTA~solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión.

DECIMOTERCERA:RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEl CONTRATO.- "EL MUNICIPIO' podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de
"El CONTRATISTA~,procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por "El CONTRATISTA"para el cumplimiento
del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a "El CONTRATISTA" la resolución de la rescisión
administrativa del contrato.
Cuando "EL MUNICIPIO~sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judIcial, bastando para ello que se comunique por escrito a "El
CONTRATISTA" el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la
determinación de dar por rescindido el contrato, para que "El CONTRATISTA",dentro del término de 15 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión,
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. en cuyo caso "EL MUNICIPIO"
resolverá lo procedente dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido el
plazo para que "EL CONTRATISTA~comparezca.
Si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido ei término de 15 (quince) días hábiles concedidos a "EL CONTRATISTA"para que manifieste lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razones
aducidas por éste, "El MUNICIPIO" estima que ias mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que
proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables "El CONTRATISTA","EL MUNICIPIO" se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta que se otorgue el finiquito que proceda;
lo que deb ctuarse dentro de los treinta dí naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolució , a fi proceder a hacer efectiva la rantía de cumplimiento del contrato. En el finiquito deberá
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considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
No obstante lo anterior dentro del finiquito, "EL MUNICIPIO" podrá junto con "EL CONTRATISTA",conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.
"EL MUNICIPIO"procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "EL CONTRATISTA"incurra en alguna
de las siguientes causas:
a),- Si "EL CONTRATISTA",por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;
b).- Si interrumpe injustificadamente ia ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL MUNICIPIO";
c).- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de "EL MUNICIPIO", facultado
para ello;

____ .t;lk,si.,t:lQ-~a..,cl,JmplilllieQto"akprpgrama~vigente.de~ejecuCÍÓn.deJos..tr.abaioS..J;lº~!ta..q~..,f@t~lª@,ª" trabaj~ad~Q~r~es~~4J~ _
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL MUNICIPIO", el atraso pueda dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato,
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como incumplimiento
de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información
referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar "EL MUNICIPIO". siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de "EL CONTRATISTA",así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por
el atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
e).- Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;
f).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO";
g).- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO";
h).- Si "EL CONTRATJSTKno da a "El MUNICIPIO" o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las
facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos,
¡j.- Si "EL CONTRATISTAncambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito,
tener esa nacionalidad;
j).- Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k).• Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
1).-En general, por el incumplimiento por parte de "El CONTRATISTA"a cualquiera de las obligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes, tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "El MUNICIPIO",ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de
"EL CONTRATISTA",acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, "EL MUNICIPIO"
podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato, uLAS PARTES"
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a "El
CONTRATISTA".
Asimismo, "El C RATISTA"estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 5 (cinco) días hábiles,
siguientes a fe h de la notificación por e crito de i o del procedimiento de rescisión administrativa de este
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contrato, toda la documentación, planos, especificaciones. manuales o cualquier otra clase de información, contenida
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO"
precautoriamente y desde el inicio de la misma. se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a
"EL CONTRATISTA".
En el finiquito, "EL MUNICIPIO" podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. La opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a ~EL MUNICIPIO" debiendo
fundamentar y motivar las causas de la aplicación de unas o de otro .

._~--------------------------------------------------DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidan
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcia! de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Contraloría General, o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a "EL CONTRATISTA"los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación antIcipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo "EL MUNICIPIO" de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultada para tal efecto, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA",en el que se hará constar la
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones o
gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del
Estado que guardan los trabajos, período de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajos, período en el cual se determinará el finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "EL CONTRATISTA"por "EL MUNICIPIO",ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
"EL CONTRATISTA"estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 10 (diez) días naturales, contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la parte de los trabajos
que "EL MUNICIPIO" recepcione por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA"presente reclamación alguna de
pago con posterioridad a su formalización.

9

DECIMOQUINTA:RECEPCIÓNDE LOSTRABNOS.- Al concluir los trabajos, "EL CONTRATISTA"comunicará de inmediato
a "EL MUNICIPIO", a través de la bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato
que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y "EL MUNICIPIO" en un término de 5 (cinco) días
hábiles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, "EL MUNI IPION encuentra deficiencias en la terminación de los mismos,
deberá solicitar a "EL CONTRATISTA"su reparación, efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones
requeridas esente contrato y su anexos tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá
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prorrogar por el periodo que acuerden "LAS PARTES" para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin perjuicio
de que "EL I\WNICIPIO"opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de los trabaJos, "EL MUNICIPIO"en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles,
procederá a su recepción física de los mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el
levantamiento del acta correspondiente que contendrá como mínimo lugar, fecha y hora en que se levante, nombre y
firma del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de UEl MUNICIPIO" y el
superintendente de construcción por parte de "El CONTRATISTA",descripción de los trabajos que se reciben, importe
contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, período de ejecución de los trabajos, precisando las fechas
de inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios
celebrados, relación de estimaciones. o gastos aprobados a la fecha, así como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e
instructivos de operación, en su caso, así como constancia de que el archivo de documentos derivado de la
realización de los trabajos fue entregado a la residencia de obra.

___ ~E~,~~~~.~Iaeto,.d.e...e.nttega.....:~~l.".9~m8IL~TA"exhibirá la ~arantía de vicios ocultos.
"El MUNICIPIO" podrá efectuar recepciones parciales de traoaj6s"'én'ios CasDSqUe=a~én--se--deta~an;-~-----
siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a continuación:
a).- Cuando ~El MUNICIPIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a ~El
CONTRATISTA"el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con \05 trabajos objeto del presente

contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "El MUNICIPIO. existen trabajos terminados
y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se
levantará el acta de recepción física y parcial de los trabajos.
c).- Cuando "El MUNICIPIO" dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a -El CONTRATISTA"los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d).- Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "El CONTRATISTA~,
la recepción parcial quedará a juicio de "EL MUNICIPIO", [a que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.
No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en
la cláusuia tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, consistan en la
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de "EL CONTRATISTA~.
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DECIMOSEXTA.-FINIQUITOY TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos Y obligaciones asumidos por "LAS PARTES" en este contrato, se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.
"El MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "El CONTRATISTA", a través de su representante legal o su
superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "El CONTRATISTA"
tendrá la obligación de acudir ai llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le
comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión.
El finiquito deberá ser elaborado por "LAS PARTES" dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes posteriores a la
recepción física de los trabajos, o en su caso, concluidos [os plazos fijados para su elaboración, haciéndose constar
los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio
origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "El CONTRATISTA"no acuda con "El MUNICIP[O"
para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, "El MUNICIPIO" procederá a elaborarlo,
debiendo comunicar por oficio su resultado a "El CONTRATISTA"dentro del término de 10 (diez) días hábiles,
siguientes a la fecha de su formulación; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a ~ELCONTRATISTA",tendrá
el término de 10 (diez) días hábiles para ale r lo que su derecho corresponda; si transcurrido este término no
realiza algun st I ,se dará por aceptado
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Determinado el saldo total, "EL MUNICIPIO~pondrá a disposición de "El CONTRATISTA",el pago correspondiente,
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes,
debiéndose en forma simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos Josderechos y obligaciones establecidos en
el contrato.
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "El CONTRAT1STA","EL MUNICIPIO"deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "EL MUNICIPIO", el importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "EL MUNICIPIO". En caso de no obtenerse el reintegro, "EL MUNICIPIO" podrá hacer
efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé
por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "LAS PARTES"en este contrato.

~~-~Ni'~ó~~s-~e-'-cóñsidér'arapago en'- exceso, cuáñaO"-las ---diferenciasque""resOlten""a-"6'argo de=a--CONlRjffiST'A"-'s~é~a~I~1----
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

DECIMOSÉPT1MA.-RELACIONESDEL CONTRATISTACONSUSTRABAJADORES.-"EL CONTRATISTA"como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "EL CONTRATISTA"conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "EL MUNICIPIO", en relación con [os trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a "EL MUNICIPIO" cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este
concepto.

DECIMOCTAVA:MARCO LEGAL.- "LAS PARTES"se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos,
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen [a Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DECIMONOVENA:RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.*"LAS PARTES", resolverán entre sí las controversias
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo derivados
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
a).- "EL CONTRATISTA"solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra. indicando las causas y motivos que ie dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b).- "EL MUNICIPIO",dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la
solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema
planteado.
c).- "EL MUNICIPIO", al emitir la resolución, citará a "EL CONTRATISTA"Y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conOCimiento de "EL CONTRATISTA"Y el residente de obra, la solución
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitácora.
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VIGÉSIMA: NACIONALIDAD DE MELCONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA"manifiesta ser una sociedad constituida
conforme a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su
nacionalidad, en seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se
refiere y se obli a no invocar la protección de ningú gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la
nación mexi a, lo erechos derivados de e e con a .
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VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así
como para lodo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y
competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida, Yucatán, por lo tanto, uEL CONTRATISTA"renuncia a
la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa.

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, obligándose mutua y
recíprocamente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en la celebrac' 'n el mismo no existe error,
dolo, mala fe, violencia ni lesión, ni cualquier otro vicio de la voluntad, que afecte su Ií ez, se firma para debida
constancia en la ciudad de UMÁN, YUCATÁN el día 07 de DICIEMBRE de 2012,

p"
.RMunicipio~

Prof. Jesús A rién Quintallc
Preside e Municipal

--ª~~-Z-ib---
Directorde DesarrolloUrbanoyObras Públicas

Antrop. Gilberto !jitz Peeh
SecretarioMunicipal

osé Ángel M. Cano Rodríguez
RepresentanteLegal

Constructorae InmobiliariaGamoSA deC.V.

12



2012-2015
ESTADO DE YUCAT ÁN

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 1m., .

~

(

(

No. DE CONTRATO: MUY-R33-FISM-2012-IR-009j2
OBRA; CONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACIÓN DE CALLES

UBICACIÓN: CALLES VARIAS, COMISARiA OXCUM.
LOCALIDAD: UMÁN, YUCATÁN

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE UMÁN, YUCATÁN,al que en lo sucesivo se le denominará como "El MUNICIPIO" representado en este acto por el
Prof. Jesús Adrián Quintal le y ei Antrop. Gilberto Uitz Pech con sus personalidades de Presidente Municipal y Secretario
Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Umán, Yucatán respectivamente, el Ing. Mariano Dzib, en su carácter de
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas como dependencia ejecutora, y por la otra parte INGENIERfA,
ARQUITECTURAY CONSTRUCCIONESEN GENERAL CAMINO REAL S.A. DE C.V, representado por el C. CARLOS
LEONllDO PÉREZCEN, en su carácter de Representante Legal, a quien en lo sucesivo se le denominará como ~EL
CONTRATISTA"pudiéndose denominar conjuntamente a los contratantes como "LAS PARTES"; lo que llevan a cabo
con sujeción a las siguientes declaraciones y cláusulas:

D E C LAR A C ION E S

1.--El MUNICIPIO"declara que:
1.1. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, fa Secretaría de Planeación y Presupuesto
aprobó los recursos correspondientes.
1;2:-"POr pleclo""UT11tano'Se-ent¡en . aremOnBtaCI n o-pago o al-qUtf elj-acu rirse-a- E -Co-ntratlsta -pon.lilldM-de-
concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.
1.3.-El domicilio para los efectos del presente contrato será el de fa Dirección de Obras Públicas, ubicada en la calle
11 S/N x 20-A Y 22 Coi. Francisco 1.Madero en Umán, Yucatán.
1.4.-Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
obras, materia de este contrato.
1.5.-Será exciusivo responsable de: ~
a) Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato.
b) El pago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
c) la elaboración yentrega a ~El CONTRATISTA"del proyecto general y los planos de la obra.
1.6.El presente contrato se adjudicó mediante: INVITACIÓNA CUANDOMENOSTRESPERSONAS.
1.7. Procedencia del recurso: FONDODE APORTACIONESPARALA INFRAESTRUCTURASOCIAL MUNICIPAL(RAMO33)
2012.

IJ.~"El CONTRATISTA"declara que:
11.1.-Es Mexicano por nacimiento, lo que acredita con el acta de nacimiento que se anexa al presente contrato ANEXO
1.
11.2.-Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
11.3.Bajo protesta de decir verdad, que conoce pienamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y particulares de la obra, el proyecto, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos. l
Asimismo, los planos, con sus modificaciones que en su caso se lleven a cabo, las bases del concurso y la bitácora \\\"
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "LAS PARTES",formarán parte integrante de ~. ~
este contrato. \~
11.4.Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución.
11.5.- Se encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de
Contribuyentes IAC0802016T 4.
H.6.~Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 5
fracciones IVy XII, 51 Y101 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
lJ.7.- Tiene establecido su domicilio fiscal para oír y recibir todo tipo de notificaCiones y diligencias en la Calie 53
#641-K x 84 y 86 Colonia los Almendros, C.P. 97146 de la ciudad de Mérida, Yucatán y aún las de carácter persa 1,
las que surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos de es e
contrato.
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111.-"LAS PARTES"declaran que:
1JI.1.-Se obligan en los términos de este contrato y de! contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
111.2.-La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contraloría verificar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra, durante las auditarias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES"convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S
(

PRIMERA:OBJETODEL CONTRATO.-"EL MUNICIPIO" encomienda a uEl CONTRATISTA"la realización de los trabajos
consistentes en CONSTRUCCiÓNY PAVIMENTACiÓNDE CALLESubicado en la CALLESVARIAS,COMISARfADEOXCUM
en la localidad de y municipio de UMÁN, en el Estado de Yucatán y éste se obliga a realizarlos hasta su total
teil1lil1aGtóI'lF9Gatal ldo-pamo:eik'rlo .establesiso- POi -Ios- dWel SOS 'ordellamtentosorrtOfm-as~y..enexos.,.geñelades."eAd
declaración U.3de este contrato.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.-El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$340,273.34 (TRESCIENTOSCUARENTAMIL DOSCIENTOSSETENTAY TRESPESOS34/100 M.N.) más fa cantidad de
$54,443.73 (CINCUENTAYCUATROMIL CUATROCIENTOSCUARENTAYTRES PESOS73/100 M.N.) correspondiente al
Impuesto al Valor Agregado, haciendo un total de $394,717.07 (TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO~L
SETECIENTOSDIECISIETEPESOS07/100 M.N.).

TERCERA:PlAZO DE EJECUCIÓN.-~ELCONTRATISTAwse obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 30 días naturales, iniciando los trabajos el dia 07 DE DICIEMBREDE2012 Ya terminarlos a más tardar el
día 26 DE DICIEMBREDE 2012, de conformidad con el programa aprobado.
la ejecucIón de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de~
ejecución de los trabajos pactados en este contrato. ~
"EL MUNICIPIO" designará a el servidor público que fungirá como residente de obra, debiendo "El CONTRATISTA"
designar al superintendente de construcción previo al inicio de los trabajos.
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
inicio de los trabajos.

QUINTA:ANTICIPOS.-"El MUNICIPIO" otorgará a "EL CONTRATISTA"por concepto de anticipo el 30 % (TREINTAPOR
CIENTO)de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que "EL CONTRATISTN lo aplique en lo términos
previstos por el artículo 64 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de uEL CONTRATISTA"a más tardar el día 07 DE
DICIEMBREDE 2012 previa entrega de la garantía correspondiente; el atraso en la entrega del anticipo será moti
para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando UEl CONTRATISTA"no entregue la garantía el
anticipo dentro de los 15 {quince) días naturales siguientes a ia fecha de la notificación del falJo, no se diferir el
inicio de la ejecución de la obra.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los traba] s
ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar
faltante por amortizar en la estimación final, es decir, la última que se presente para su pago por parte de ~EL
CONTRATISTA".

CUARTA:DISPONIBILIDADDE SUPERFICIEO BIEN EN EL QUESE EFECTUARÁLA OBRA.- Los trabajos reiativos a una
obra deberán Iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente "El MUNICIPIO" pondrá a disposición de "EL
CONTRATISTAwla superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual piazo, el
inicio de los trabajos y por ende, su conclusión.
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En caso de rescisión administrativa de este contrato, ~ELCONTRATISTA"se obliga a reintegrar a ~ELMUNICIPIO" el
saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) dras naturales, contados a partir de la fecha en
que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando ~ELCONTRATISTA"no reintegre dicho
saldo, cubrirá los cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantía presentada para la correcta
inversión del anticipo.
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

SEXTA:GARANTíAS.-Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "ELCONTRATISTA"se obliga a presentar dentro
de los quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, póliza de fianza o garantía suficiente,
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNICIPIODEUMÁN,YUCATÁN.
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, "EL
CONTRATISTA"se obliga a presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de comunicación del
fallo, póliza de fianza o garantía suficiente, por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, a
favor del MUNICIPIODE UMÁN, YUCATÁN.
Esta-gaiai lua-se11beraral:uando ELWNi'R'A'nS'T'J aya-comp o-con- a e e"coe -n-;-termnacl n y en rega tata . a
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, y entregue a ~EL
MUNICIPIO~la garantra a que se refiere el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.
Las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:
a).~Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
b).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de "EL MUNICIPI -.
c).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere I
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera.
d).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpong
por parte de "EL CONTRATISTA"o "EL MUNICIPIO" Y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada po
autoridad competente, y
e).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el artículo 95
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo, "EL
CONTRATISTA"deberá obtener la modificación de la fianza o constituir garantía adicional, y presentarla dentro de los
quince días naturales siguientes a la fecha de firma de! convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos, ~EL CONTRATISTA"quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de los ~
mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con lo i\ ~
dispuesto en el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. tI\
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, "EL
MUNICIPIO" deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA",para que éste haga las reparaciones o reposiciones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se
hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de ~EL
MUNICIPIO", ésta procederá a ejecutar la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, "LAS PARTESWpodrán
convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía.
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes p r
realizar por parte de "EL CONTRATISTA";en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará Que la obra n
fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

SÉPTIMA:RESPONSABILIDADESDE "EL CONTRATISTA".- "ELCONTRATISTA"será el único responsable de la ejecución
de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio

(
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ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale "EL
MUNICIPIO". Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA".
"EL CONTRATISTA",deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por "LAS PARTES" se agrega como
ANEXO3.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
~ELMUNICIPIO"dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA"sin que tenga derecho a retribución adicional
alguna por ello. En este caso "EL MUNICIPIOn, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para su terminación.
Si "ELCONTRATISTA"realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
"EL CONTRATISTA"será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL MUNICIPIO" o a terceras personas con
mo 1\10---e-- aeJeCllclo-n~ e-lofnrEibaJos, por no á}ustars.e-a -.10 estipma~ o en én;ontrato; por-ino servancla-deiEfs
instrucciones dadas por escrito por "EL MUNICIPIO" o por violación a las Leyesy Reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",Yse consideran incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, "EL MUNICIPIO" ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA',
sin que tenga derecho a retribución por ello. Si "EL CONTRATISTA"no atendiere los requerimientos de ~EL
MUNICIPIO",ésta podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate~
los términos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a 'EL CONTRATISTA".

OCTAVA:FORMA DE PAGO.- "LAS PARTES~convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un período no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA"a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un día inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el
siguiente día hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de "EL MUNICIPIO",
dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se ~
resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. w:\.
"EL CONTRATISTA"será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "EL MUNICIPIO"tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que "EL CONTRATISTA"no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones. la estimación correspondiente se presentará en I
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA,
debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados, son independientes entre sí y por lo tant
cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo.
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En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, "EL MUNICIPIO"", a solicitud del ~EL
CONTRATISTA", deberá pagar los gastos financieros respectivos, conforme al procedimiento establecido en el Código
Fiscal del Estado.
Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA".
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por "EL CONTRATISTA",éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de "EL MUNICIPIOn

• No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de #EL CONTRATISTA"sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

NOVENA:AJUSTEDE COSTOS.-#LAS PARTES" acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen
un aumento o reducción de ios costos de los trabajos p'or ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
trabajos pactado y al momento de oc'üITirdicha contingencia';'"debienao constar por-éscrit6elaurTieñtb-o-re- LlcClo-n
correspondjente, medjante adéndum respectivo.
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en la fracción I del
artículo 78 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Obra Públi
Servicios Conexosdel Estado de Yucatán,

DÉCIMA: RETENCIONESY PENAS CONVENCIONALES.-Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, así como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
a).- uEL MUNICIPIO~tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contrato se está
ejecutando por "EL CONTRATISTA~de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de ios
trabajos aprobado; para lo cual, "EL MUNICIPIO" comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos
efectivamente ejecutados,
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA",#EL MUNICIPIO" procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos,
hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se hayan
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando "EL
CONTRATISTA~regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que "EL MUNICIPIO" reintegrará a "EL CONTRATISTAnel
importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos montos sean susceptibles
de generar, rédito o interés alguno.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los trabajo
pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido. "\\:\
b).- Si "EL CONTRATISTA"no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el piazo de ejecución establecido e la~.
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos, por causas imputable al
mismo, "EL MUNICIPIO" le aplicará las penas convencionales que resulten de muitiplicar el 5% (cinco por ciento) I
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente determinando los atrasos con base en \,
las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, por cada mes o fracción que transcurra
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desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la
garantía de cumplimiento del contrato.
De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "EL MUNICIPIO"; la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya aplicado "EL MUNICIPIO"y, de
resultar saldo a favor de ~EL CONTRATISTA" por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los
trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones
efectuadas a ~ELCONTRATiSTA"genere gasto financiero alguno.
Las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a "EL CONTRATISTA"Y que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor
o por razones de interés general que a juicio de "EL MUNIC!PIO"no se atribuya a culpa del "EL CONTRATISTA".
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "EL MUNICIPIO" podrá optar
entre e~ir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garantía Be cumpliiYilento (le! contrato, a pa Ir ae la fectia--en q"vese aya"-notificado'a 'E ~a
resolución de la resciSión administrativa del contrato.
Si "EL MUNICIPIO"opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los artículos
84,85 fracción 11,86, 87 Y88 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UNDÉCIMA: MODIFICACIONESAL CONTRATO.-las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto p
artículo 80 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los perlados se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que
si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. "LAS PARTES",deberán
revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito
y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se
generen o hayan generado.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalimción puedan Integrarse en un solo
documento, distinguiendo los unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "LAS PARTES"las estipulaciones que en los mismos
se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Así mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el artículo 82 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

DUODÉCIMA:SUSPENSiÓNTEMPORALDEL CONTRATO.-"EL MUNICIPIO"podrá ordenar suspender temporalmente e~
todo ° en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminación defini va,
determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida. \
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "EL MUNICIPIO" la notificará por escrito a 'EL
CONTRATISTA",señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de s
trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo reiativo a su personal, maquinaria y equipo d
construcción.
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DECIMOTERCERA:RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de
"EL CONTRATISTA",procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por "EL CONTRAT!STA"para el cumplimiento
del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA" la resolución de la rescisión
administrativa del contrato.
Cuando "EL MUNICIPIO" sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaraCión judicial, bastando para ello que se comunique por escrito a "El
CONTRATISTA"el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la
determinación de dar por rescindido el contrato, para que "EL CONTRATISTA",dentro del término de 15 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión,
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "EL MUNICIPIO"
resolverá lo procedente dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido el
plazo para que "EL CONTRATISTA"comparezca.
Si es "EL CONTRATISTA"quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autOridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido el término de 15 (quince) días hábiles concedidos a "EL CONTRATISTA"para que manifieste lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razone
aducidas por éste, "EL MUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución e
proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables "EL CONTRATISTA", ~EL MUNICIPIO" se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proce a;
lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de die
resolución, a fin de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. En el finiquito debera

La fecha de terminación se prorrogará en Igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el residente de obra con
la participación del servidor público que suscriba el contrato por "EL MUNICIPIO"Yel superintendente de construcción
por parte de "EL CONTRATISTA",en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de
suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos que dan motivo de la suspensión,
la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se
suspenda, personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los
diferimientos al plazo de ejecución del contrato que ia suspensión origina, ajustando sin modificar los períodos o
procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, las medidas de protección
que resulten necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para "lJ\S
PARTES",debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato.
Sin embargo, cuandOTOS1ral5ajos resulten danados-----cJdestrOTdos-résto-s-requleran-senenabl a os' u Tep es s,
deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio, siempre que no se celebré el convenio para
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "EL CONTRATISTA~.
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de "EL CONTRATISTA~.
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, ~ELMUNICIPIO~p~
dar por terminado anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos "EL MUNICIPIO", pagará los trabajos ejecutados, así como lo '
gastos no recuperables que "EL CONTRATISTA"solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión.

(
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considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
No obstante lo anterior dentro del finiquito, "EL MUNICIPIO" podrá junto con "EL CONTRATISTA",conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.
~ELMUNICIPIO"procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "EL CONTRATISTA"incurra en alguna
de las siguientes causas:
a).- Si "EL CONTRATISTA",por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;
bk Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL MUNICIPIO";
c).- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata ias órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de "EL MUNiCIPIOn

, facultado
para ello;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejeCUCiónde los trabajos por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL MUNICIPIO", el atraso pueda dificultar ia terminación
sattsfactorla de los nabafos'"'e-n-el-¡Jfazoestípurado-enta'cfausulatercera de-este contrato.
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como incumplimiento
de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información
referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar "EL MUNICIPIO", siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de "EL CONTRATISTAn

,así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajOS;~.
el atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones; -,
e).- Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;
f).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL '
MUNICIPIO";
g)._Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO~;
h).- Si UELCONTRATISTN no da a "EL MUNICIPIO" o a las Dependencias que tengan fácultad de intervenir, las
facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
i).- Si "EL CONTRATISTA"cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito,
tener esa nacionalidad;
j).-Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k).- Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
1)._ En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA"a cualquiera de las obligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes, tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "EL MUNICIPIO",ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de
~ELCONTRATISTA",acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato. "EL MUNICIPIO"
podrá, en caso de considerarlo conve}liente, suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato, uLAS PARTE
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a M,

CONTRATISTA~.
Asimismo, "EL CONTRATISTAnestará obligado a devolver a "EL MUNICIPIOn

, en un término de 5 (cinco) días hábil
siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de est

8



20l2-2015

ESTADO DE YUCA TÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

No. DE CONTRATO:
OBRA:

UBICACION:
LOCALIDAD:

MUY-R33-FISM-2012-JR-Q09/2
CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES
CALLES VARIAS, COMISARIA OXCUM.
UMAN, YUCATÁN

contrato, toda la documentación, planos, especificaciones, manuales o cualquier otra clase de información, contenida
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO"
precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a
"EL CONTRATISTA".
En el finiquito, "EL MUNICIPIO" podrá optar entre aplicar las penas convencionales ° el sobrecosto que resulte de la

{ rescisión. La opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "El MUNICIPIO" debiendo
fundamentar y motivar las causas de la apllcación de unas o de otro.

DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "EL MUNICIP10~ podrá dar por terminado
anticlpaaamenteesté contrató" por razones'oe interés -ger'feral;púr--caso-fortOlto-o-fuerza-mayor"o-~tm'!f'qu~¡1f{t
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Contraloría General, o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a "EL CONTRATISTAnlos trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo "EL MUNICIPIO" de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obr
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA",en el que se hará constar
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones o
gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del
Estado que guardan los trabajos, período de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractuai y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación lega
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajos. período en el cual se determinará el finiquito y. en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "El CONTRATISTA"por 'EL MUNICIPIO",ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de ias
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
"EL CONTRATISTA"estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 10 (diez) dfas naturales, contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato, \\
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos. ~
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente ll"
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la parte de los trabajos
que "El MUNICIPIO" recepcione por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA~presente reclamación alguna de
pago con posterioridad a su formalización.

DECIMOQUINTA:RECEPCiÓNDE LOSTRABNOS.- Al conciuir los trabajos, "EL CONTRATISTA"comunicará de inmediato
a "EL MUNICIPIO", a través de la bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato
que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y "EL MUNICIPIO" en un término de 5 (cinco) dí s
hábiles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en ios términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, "EL MUNICIPIO~encuentra deficiencias en la terminación de ios mis os,
deberá solicitar a "EL CONTRATISTAnsu reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condicio s
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podr
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prorrogar por el periodo que acuerden "LAS PARTES"para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin perjuicio
de que "EL MUNICIPIO"opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de los trabajos, "EL MUNICIPIO. en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles,
procederá a su recepción física de los mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el
levantamiento del acta correspondiente que contendrá como mínimo lugar, fecha y hora en que se levante, nombre y
firma del residente de obra y en su caso el supervisor de ios trabajos por parte de "EL MUNICIPIO" Y el
superintendente de construcción por parte de "EL CONTRATISTA",descripción de los trabajos que se reciben, importe
contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, período de ejecución de ios trabajos, precisando las fechas
de inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios
celebrados, relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, así como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e
instructivos de operación, en su caso, así como constancia de que el archivo de documentos derivado de la
realización de los trabajos fue entregado a la residencia de obra.
En el acto de entrega "EL CONTRATISTA"exhibirá la garantía de vicios ocultos.
"EL MUNICIPIO" podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan,
slempreYCLfa ndo-se-satisfaga n-jos-requlsltos-que Lamblen-se -senalan-a-contlnuac un.
a).- Cuando "EL MUNICIPIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "EL
CONTRATISTA"el importe de los trabajos ejecutados, así como ios gastos no recuperables, siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL MUNICIPIO. existen trabajos terminados
y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá pactarse su recepción. En estos casos se
levantará el acta de recepción física y parcial de los trabajos. ~
c).- Cuando "EL MUNICIPIO" dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "EL CONTRATISTA:
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, '
debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto dei presente contrato.
d).- Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA",
la recepción parcial quedará a juicio de "EL MUNICiPIO", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial. ~
No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue conciuida en el plazo convenido en
la cláusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, consistan en la
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de "EL CONTRATISTA".

DECIMOSEXTA.-FINIQUITOy TERMINACiÓN DEL CONTRATO.-Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por "LAS PARTES~ en este contrato, se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.
"EL MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA", a través de su representante legal o su
superintendente de construcción, ia fecha, iugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL CONTRATISTA~
tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le
comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión.
El finiquito deberá ser elaborado por "LAS PARTES"dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes posteriores a la
recepción física de los trabajos, o en su caso. concluidos los plazos fijados para su elaboración, haciéndose constar
los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio
origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA"no acuda con "EL MUNICIP "
para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO" procederá a elabora lo,
debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA"dentro del término de 10 (diez) días hábi
siguientes a la fecha de su formulación; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA~,ten
el término de 10 (diez) días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término
realiza alguna gestión, se dará por aceptado.
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Determinado el saldo total, "EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de ~ELCONTRATISTA",el pago correspondiente,
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes,
debiéndose en forma simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en
el contrato.
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO"deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "EL MUNICIPIO", el importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "EL MUNICIPIO". En caso de no obtenerse el reintegro, "EL MUNICIPIO" podrá hacer
efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé
por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "LAS PARTES"en este contrato.
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"sean
compensadas en la esU!'náci6n-slgulente o en erfiniquito, SIdicho pa-gono se"fioflíera-ldentlflca'dOL:On-antenondlaaooc.-""~ •.\---

~
DECIMOSÉPTIMA.-RELACIONESDELCONTRATISTACONSUSTRABAJADORES.-"EL CONTRATISTA"como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legates y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "EL CONTRATISTA"conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de #ELMUNICIPIO",en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a remboIsar a "EL MUNICIPIO" cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este

concepto. ~

DECIMOCTAVA:MARCOLEGAL- "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los traba
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los térm::
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que te sean aplicables.

DECIMONOVENA:RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "LAS PARTES", resolverán entre sí las controverSias~
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de ~arácter técnico y administrativo derivados
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
a).- "EL CONTRATISTA"solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b).- "EL MUNICIPIO",dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la
solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema
pianteado.
c).- #EL MUNICIPIO", al emitir la resolución, citará a "EL CONTRATISTA"Y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA"Y el residente de obra, la solución
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitácora.

VIGÉSIMA: NACIONALIDADDE ~EL CONTRATISTA".- #EL CONTRATISTA"manifiesta ser una sociedad constitui
conforme a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar u
nacionalidad, en seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato s
refiere y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de I
nación mexicana, los derechos derivados de este contrato.

(

(
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VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCiÓN Y CQMPETENCIA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y
competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérlda, Yucatán, por lo tanto, "EL CONTRAT1STA~renuncia a
la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa.

Antrop.Gilb I Pech
SecretarioMunicipal

C.JorgeJaVI r asanova Martín
srn ICO Municipal

Prof.Jesús rlán Quintallc
Preside te Municipal

. no zib
Directorde DesarrolloUrbanoy Obras Públicas

p"
~EI MunIcipio"

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, obligándose mutua y
recíprocamente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en la celebración del mismo no existe error,
dolo, mala fe, violencia ni lesión, ni cualquier otro vicio de la voluntad, que afecte s v Iidez, se firma para debida

( constancia en la ciudad de UMÁN, YUCATÁNel día 07 de DICIEMBREde 2012.

.~-

(

C. Garlos Leonlldo Pérez Cen
Ingeniería,Arquitecturay Construccionesen Generalcamino RealSA de C.V.
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Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE UMÁN,YUCATÁN,al que en lo sucesivo se le denominará como "EL MUNICIPIO" representado en este acto por el
Prof. JesúsAdrián Quintal le y el Antrop. Gilberto Uitz Peehcon sus personalidades de Presidente Municipal y Secretario
Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Umán, Yucatán respectivamente, el Ing. Mariano Dzib, en su carácter de
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas como dependencia ejecutora, y por )a otra parte INGENIERíAINTEGRAL
DE LA PENíNSULAS.A. DE C.V. representado por el C. Jesús Rubén Borges Sosa, en su carácter de Representante
Legal, a quien en lo sucesivo se le denominará como "EL CONTRATISTA"pudiéndose denominar conjuntamente a los
contratantes como "LAS PARTES";lo que llevan a cabo con sujeción a las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

1.-"EL MUNICIPIO~declara que:
---~I~afm4Aas=elugaC1Ufles 'QUe=se"t1ef!Vel'I~ef9Jresente~Nlbatu, la SeeretBrí~neaciénry=PresepH'.es-tu-----

aprobó los recursos correspondientes.
1.2.-Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a "El Contratista~ por unidad de
concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.
1.3.-El domicilio para los efectos del presente contrato será el de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la calle
11 S/N x 20-A Y22 Col. Francisco 1.Madero en Umán, Yucatán.
1.4.-Se Obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
obras, materia de este contrato.
1.5.-Será exclusivo responsable de:
al Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato.
bl El pago" integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
cl La elaboración yentrega a "EL CONTRATISTA"del proyecto general y los planos de la obra.
1.6.El presente contrato se adjudicó mediante: ADJUDICACiÓNDIRECTA.
L7. Procedencia del recurso: FONDO DE APORTACIONESPARALA INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPAL(RAMO 33)
2012,

1

111.-MlASPARTES~declaran que:

11.-"ELCONTRATISTA"declara que:
11.1.-Es Mexicano por nacimiento, lo que acredita con el acta de nacimiento que se anexa al presente contrato ANEXO
1.
11.2.-Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
11.3.Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y particulares de ia obra, el proyecto, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos.
Asimismo, los planos, con sus modificaciones que en su caso se lleven a cabo, las bases del concurso y la bitácora
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "LA,SPARTES",formarán parte integrante d
este contrato.
11.4.Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución.
[1.5.- Se encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de
Contribuyentes IlPl01210NlA
11.6.-Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 35
fracciones IVYXII, 51 Y 101 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
11.7.-Tiene establecido su domicilio fiscal para oír y recibir todo tipo de notificaCiones y diligencias en la Calle 48
Diagonal No. 851 x 81 y 83 Paseos de Opichen, C.P. 97246 de la ciudad de Umán, Yucatán y aún las de carácter
personal, las que surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y
efectos de este contrato.
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111.1.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
111.2,-La bitácora será el jnstrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contraloría verifIcar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra, durante las auditarias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior, ~LAS PARTES" convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de los trabajos
conslsteHtéS"éñi'\MPllACl6N 'UE"REtf"EtÉCI.RlCA-EN"B1dA9'ENS1ÓN~tlr:~-'27-"COl,()NlkSA:NfA----
ELENA en la localidad y municipio de UMÁN, en el Estado de Yucatán y éste se obliga a realizarlos hasta su total
terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenámientos, normas y anexos señalados en la
declaración 11.3de este contrato.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.~ El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$75,323.70 (SETENTA YCINCO MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS 70/100 M.N.) más la cantidad de $12,051.79
(DOCE MIL CINCUENTA Y UN PESOS 79/100 M.N.) correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, haciendo un total
de $87,375.49 (OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 49/:1.00 M.N.).

TERCERA: PlAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 30 días naturales, iniciando los trabajos el día 22 DE NOVIEMBRE DE 2012 Y a terminarlos a más tardar
el día 21 DE DICIEMBRE DE 2012, de conformidad con el programa aprobado.
La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato.
"EL MUNICIPIO" designará a el servidor púbJico que fungirá como residente de obra, debiendo .EL CONTRATISTA"
designar al superintendente de construcción previo al inicio de [os trabajos.
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
inicio de los trabajos.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIE O BIEN EN EL QUE SE EFECTUARÁ LA OBRA.- Los trabajos relativos a una
obra deberán iniciarse en la fecha establecida y. oportunamente "EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de "EL
CONTRATISTA" la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual plazo, el
inicio de los trabajos y por ende, su conclusión.

QUINTA: ANTICIPOS.- "EL MUNICIPIO" otorgará a "EL CONTRATISTA" por concepto de anticipo el 30 % (TREINTA P~
CIENTO) de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que "EL CONTRATISTA" lo aplique en lo término ~
previstos por el artículo 64 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos de) Estado de Yucatán.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de "EL CONTRATISTA" a más tardar el día 22 DE
NOVIEMBRE DE 2012 previa entrega de la garantía correspondiente; el atraso en la entrega del anticipo será motivo .
para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía del
anticipo dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no se diferirá el
inicio de la ejecución de la obra.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar el
faltante por amortizar en la estimación final, es decir, la última que se presente para su pago por parte de "EL
CONTRATISTA".
En caso de rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA" se Obliga a reintegrar a "EL MUNICIPIO" el
saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, canta s partir de I echa en
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SÉPTIMA: RESPONSABILIDADESDE "EL CONTRATlSTA".- "EL CONTRATISTA"será el único responsable de la ejecución
de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes e
materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medi
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le se~ le "E

que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando uEL CONTRATISTA"no reintegre dicho
saldo, cubrirá fos cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantía presentada para la correcta
inversión del anticipo.
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

SEXTA:GARANTfAS.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "EL CONTRATISTNse obliga a presentar dentro
de los quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, póliza de fianza o garantía suficiente,
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNICIPIO DEUMÁN,YUCATÁN.
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, "EL
CONTRATISTA"se obliga a presentar dentro de ¡os quince días naturales siguientes a la fecha de comunicación del
fallo, póliza de fianza o garantía suficiente, por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, a
'favomer-MUNlmPle=OE"tIMÁ~Ii:~"'~.----------------------------
Esta garantía se liberará cuando "EL CONTRATISTA"haya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, y entregue a "EL
MUNICIPIO" la garantía a que se refiere el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.
Las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:
al.- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
b).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de ~ELMUNICIPIO";
c).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera.
d).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan
por parte de "EL CONTRATISTA"o "EL MUNICIPIO" Y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por
autoridad competente, y
e).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el artículo 95
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo, "EL
CONTRATISTA"deberá obtener la modificación de la fianza o constituir garantía adicional, y presentarla dentro de los
quince días naturales siguientes a la fecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA"quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de los
mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, "EL
MUNICIPIO" deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA~,para que éste haga las reparaciones o reposiciones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se
hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de "EL
MUNICIPIO", ésta procederá a ejecutar la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, "LAS PARTES' podrán
convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía.
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de "EL CONTRATISTA";en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará que la obra no
fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.
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MUNICIPIO", Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",
"EL CONTRATISTA",deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por "LA.SPARTES" se agrega como
ANEXO 3.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
"EL MUNICIPIO"'dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA"sin que tenga derecho a retribución adicional
alguna por ello. En este caso MELMUNICIPIO", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para su terminación.
Si "ELCONTRATISTA"realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
Incurra-por 'l<releCUCI on 'de15s trabaJDs~excedentes;"'"mftendia CfurechoclTeclamar-pagaofguno-pol elIo.
"ELCONTRATISTA"será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL MUNICIPIO" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "EL MUNICIPIO" o por violación a las Leyes y Reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",Yse consideran incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
.mismos, "El MUNICIPIOnordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA",
sin que tenga derecho a retribución por ello. Si "EL CONTRATISTA"no atendiere ios requerimientos de "EL
MUNICIPIO",ésta podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, en
los términos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a "ELCONTRATISTA".

OCTAV/I;.FORMA DE PAGO.- "LAS PARTESh convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un período no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por ~ELCONTRATISTA"a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un día inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el
siguiente día hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de "EL MUNICIPIO",
dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se
resoiverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.
"EL CONTRATISTA"será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o po u
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se .considerarán como aceptación plena de ios trabaJos, ya que "EL MUNICIPIO"tendr
el derecho de reclamar por Jos trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que "EL CONTRATISTA"no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA",
debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados, son independientes entre sí y por lo tanto,
cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo.
En caso de incumplimiento en el pago de ias estimaciones y ajustes de costos, "EL MUNICIPIO", a solicitud del "E
CONTRATISTA",deberá pagar los gastos financieros respectivos, conforme al procedimiento establecido en el . ódig
Fiscal del Estado.
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Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de uEl CONTRATISTA".
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por "EL CONTRATISTA",éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de #ELMUNICIPIO#.No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

NOVENA:AJUSTEDE COSTOS.-#LASPARTES" acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen
un aumento o redUCCiónde los costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
l'ra'bajM"jfuctadó yaFmomentó de o'CTIrítfiflbha coñiln-ge'ñ'Cia;Cféblen't!cr-constar-pur-escrltb- el-atlmento'"O-reaOct:lOn
correspondiente, mediante adéndum respectivo.
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en la fracción 1del
artículo 78 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 79 efe la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

DÉCIMA: RETENCIONESY PENAS CONVENCIONALES.-Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución' de los trabajos, así como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
a).- "EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contrató se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA"de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos aprobado; para lo cual, "EL MUNICIPIO" comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos
efectivamente ejecutados.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO" procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos,
hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de 105trabajos que no se hayan
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando "EL
CONTRATISTA"regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución. podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectuado. por lo que #EL MUNICIPIO" reintegrará a "EL CONTRATISTA"ei
importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos montos sean susceptibles
de generar, rédito o interés alguno.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de ios trabajos
pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b).- Si "EL CONTRATISTA"no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos, por causas imputables al
mismo, #ELMUNICIPIO" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente determinando los atrasos con base en
las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar ei impuesto al valor agregado, por cada mes o fracción que transcurra
desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al mon de la
garantía de cumplimiento dei contrato.
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De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "EL MUNICIPIO"; la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya aplicado "EL MUNICIPIO"y, de
resultar saldo a favor de uEL CONTRAT!STA~por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los
trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones
efectuadas a "EL CONTRATISTA"genere gasto financiero alguno.
Las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a "EL CONTRATISTA"Yque no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor
o por razones de interés general que a juicio de "EL MUNICIPIO" no se atribuya a culpa del "EL CONTRATISTA",
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "EL MUNICIPIO" podrá optar
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva !a
58idiitra~e"'Cultlplfll'flefim~rltrntO;-lr'fm~~~ntJ'tlf-le'a'd~""'Gl3'NfAA'fIS'lN"'la------
resolución de la rescisión administrativa del contrato.
Si uEL MUNICIPIO"opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los articulas
84, 85 fracción 11,86, 87 Y88 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UNDÉCIMA: MODIFICACIONESAL CONTRATO.-Las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por el
artículo 80 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación dei
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que
si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. "LAS PARTES.,deberán
revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten, Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito
y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se
generen o hayan generado.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento, distinguiendo los unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "LAS PARTES"las estipulaciones que en los mismos
se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Así mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el artículo 82 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

DUODÉCIMA:SUSPENSiÓNTEMPORALDEL CONTRATO.-"EL MUNICIPIO" podrá ordenar suspender temporalmente, en
todo o en parte, Jos trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminación definitiva,
determinando la temporalidad de [a suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por ~EL MUNICIPIO" la notificará por escrIto a "EL
CONTRATISTA",señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de los
trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su persona!, maquinaria y equipo de
construcción.
La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el residente de obra con'
la participación del servidor público que suscriba el contrato por "EL MUNICIPIO"yel superintendente de construcción
por parte de "EL CONTRATISTA",en el que se hará constar los datos que identifiquen os tra 'os que se habr'n de
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suspender. las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motIVos que dan motivo de la suspensión,
la situación legal. administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se
suspenda, personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los
diferimientos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina, ajustando sin modificar los períodos o
procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, ias medidas de protección
que resulten necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabmdad para "LAS
PARTES",debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato.
Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos,
deb'eran,econocerse-y -pagarse-medl8nte4a--cefébracron'"de.u n convenif?,Srempre' que no se--eetel5J'é""el'COnveniO 1Ja'"f8~----
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "EL CONTRATISTA".
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de "EL CONTRATISTA".
Enel caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, "EL MUNICIPIO" pOdrá
dar por terminado anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos "EL MUNICIPIO", pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables que "EL CONTRAT!STA"solicite por escrito, siempre que estén .debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión.

DECIMOTERCERA:RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de
"EL CONTRATISTA",procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por "EL CONTRATISTA"para el cumplimiento
del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA" la resolución de la rescisión
administrativa del contrato.
Cuando "EL MUNICIPIO" sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se comunique por escrito a "EL
CONTRATISTA" el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la
determinación de dar por rescindido el contrato, para que "EL CONTRATISTAw

,dentro del término de 15 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión,
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "EL MUNICIPIO"
resolverá lo procedente dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido el
plazo para que "EL CONTRATISTA"comparezca.
Si es "EL CONTRATISTA"quien decide rescindir el contrato. será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido el término de 15 (quince) días hábiles concedidos a "EL CONTRATISTA"para que manifieste lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razones
aducidas por éste, "EL MUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que
proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables UELCONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda;
lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
No obstante lo anterior dentro del finiquito, ~EL MUNICIPIOff podrá junto con "EL CONTRATIST " conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.
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"EL MUNICIPIO"procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando" EL CONTRATISTA"incurra en alguna
de las siguientes causas:
aj.- Si "EL CONTRATISTA", por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;
bl.- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL MUNICIPIO";
c).- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de "EL MUNICIPIO", facultado
para ello;
d).• Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a Juicio de "EL MUNICIPIO", el atraso pueda dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato,
1M ¡¡llpllcaia I€traso-en eJ--prograllla de éJecocJOn-detbs trabaJos-y, POi ldi'ñOnO"S€' consf(lerafa-tomo lrfCillT1l'ltmtento
de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información
referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega ffsica de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar "EL MUNICIPIO~, siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de ~ELCONTRATISTA",así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por
el atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
e).- Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga; ".
f).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO";
g).- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO";
h).- Si "EL CONTRATISTA"no da a "EL MUNICIPIO" o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las
faciiidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
i).- Si "EL CONTRATISTA"cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito,
tener esa nacionalidad;
j).-S¡ sIendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k).- Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
f).- En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA"a cualquiera de las obligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes, tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia,
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "EL MUNICIPIO~,ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de
"El CONTRATISTK, acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, "EL MUNICIPIO"
podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender ei trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato, "LAS PARTES"
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a "EL
CONTRATISTA",
Asimismo, "EL CONTRATISTA"estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 5 (cinco) días hábiles,
siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de reSCISiónadministrativa de este
contrato, toda la documentación, planos, especificaciones, manuales o cualquier otra clase de información, contenida
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "'EL CONT liSTA", ~EL MUNICIPIO"
precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importe re ultantes de trabajos

.~""~ OC" "" ""","~ - """"" """""' """"O, ~ '-7"~,~oo"'''". "



H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2012-2015

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

(

No. DE CONTRATO: MUY-R33-FISM-2012-AD-001l2
OBRA: AMPLIACiÓN DE RED EL£CTRlCA EN BAJA TENSiÓN

UBICACiÓN: CALLE28X 25 y 21 COLONIASANTAELENA
LOCALIDAD: UMAN. 'fUGArAN

30 (treinta) días naturales siguientes -a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
preverse el sobrecosta de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a
"EL CONTRATISTA".
En el finiquito, "EL MUNICIPIO" pOdrá optar entre aplicar las penas convencionaies o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. La opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "EL MUNICIPIOn debiendo
fundamentar y motivar las causas de la aplicación de unas o de otro.

DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIOn podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidan
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
dafío-o~pel"JLJfcíogra'ile~at"tstatfo; se""8'etermfne1él"'nUíld'a'tftotar-o-parclat"dé actos que dieron ongen-aftoilÓdlÓ"ton-
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Contraloría General, o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a "EL CONTRATISTA"los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo "EL MUNICIPIO" de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA",en el que se hará constar la
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones o
gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del
Estado que guardan los trabajos, período de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajos, período en el cual se determinará el finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "EL CONTRATISTA"por "EL MUNICIPIO",ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
~ELCONTRATISTA"estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 10 (diez} días naturales, contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de ia parte de los trabajos
que "EL MUNICIPIO" recepcione por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA"presente reclamación alguna de
pago con posterioridad a su formalización.

DECIMOQUINTA:RECEPCiÓNDE LOSTRABAJOS.-Al concluir los trabajos, ~ELCONTRATISTA"comunicará de inmediato
a "EL MUNiCIPIO", a través de la bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato
que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y ~ELMUNICIPIO" en un término de 5 (cinco) días
hábiles, verIficará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, "EL MUNICIPIO" encuentra deficiencias en la terminación de los mismos,
deberá solicitar a ~EL CONTRATISTA"su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden "LAS PARTES" para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin perjuicio
de que ~ELMUNICIPIO" opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de los trabajos, ~ELMUNICIPIO" en un término no mayor d 10 (diez) días hábiles,
procederá a su recepción física de los mismos quedando los trabajos bajo su respon bilidad, mediante el,~~"',".',,"",._"-""-,."'~."~'~'.-;¡:,,"'.~I "":
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firma del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de ~EL MUNICIPIO"Y el
superintendente de construcción por parte de "EL CONTRATISTA",descripción de los trabajos que se reciben, importe
contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, período de ejecución de los trabajos, precisando las fechas
de inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios
celebrados, relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, así como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuaies e
instructivos de operación, en su caso, así como constancia de que el archivo de documentos derivado de la
realización de los trabajos fue entregado a la residencia de obra.
En el acto de entrega "EL CONTRATISTA~exhibirá la garantía de vicios acuitas.
"EL MUNICIPIO" podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan,
siempre y cuando se satisfagan los reqUisitos que también se señalan a continuación:
a).- Cuando "EL MUNICIPIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "EL
CONTRAIISlA el ImpoFteae los traoaJos eJectitao6s";irsl' cambios gastos-n"() recLlj:rerables;--Slempreycuando estós
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL MUNICIPIO" existen trabajos terminados
y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se
levantará el acta de recepción física y parcial de los trabajos,
c).- Cuando "El MUNICIPIO" dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "EL CONTRATISTA"los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d).- Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda admmistrativamente este contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA",
la recepción parcial quedará a juicio de ~EL MUNICIPIO", la Que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato, En este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.
No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue conclUida en el plazo convenido en
la cláusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, consistan en la
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de "EL CONTRATISTA".

DEC1MOSEXTA.-FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO.-Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por "LAS PARTES" en este contrato, se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción física de ios trabajos.
"El MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA", a través de su representante legal o su
superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL CONTRATISTA"
tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le
comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión,
El finiquito deberá ser eiaborado por "LAS PARTES"dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes posteriores a la
recepción física de los trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijados para su elaboración, haciéndose constar
los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio
origen y el saido resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA"no acuda con "EL MUNICIPIO"
para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO" procederá a elaborario,
debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA" dentro del término de 10 (diez) días hábiles,
siguientes a la fecha de su formulación; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a 'EL CONTRATISTN,tendrá
el términO de 10 (diez) días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda; SI transcurrido este término no
realiza alguna gestión, se dará por aceptado.
Determinado el saldo total, "EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA",el ago correspondiente,
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los"i portes resultantes,
debiéndose en forma simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos los derechos y obli es establecidos en
el contrato, I )
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Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO"deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de ~ElMUNICIPIO", el importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondient'es, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El MUNICIPIO". En caso de no obtenerse el reintegro, "EL MUNICIPIO" podrá hacer
efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé
por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "lAS PARTES"en este contrato.
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "El CONTRATISTA"sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

DECIMOSÉPTIMA.-RElACIONESDEL CONTRATISTACONSUS TRABAJADORES.-"EL CONTRATISTA"como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "EL CONTRATISTA"conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~ELMUNICIPIO",en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a "EL MUNICIPIOn cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este
concepto.

DECIMOCTAVA:MARCOLEGAl,- "LAS PARTESff se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos,
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DECIMONOVENA:RESOLUCIÓNDE PROBLEMAS FUTUROS.-"LAS PARTESff
, resolverán entre sí las controversias

futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo derivados
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación. de conformidad con el siguiente procedimiento:
a).- "EL CONTRATISTAnsolicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b).- "EL MUNICIPIO",dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la
solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema
planteado.
c).- "El MUNICIPJOff

, al emitir la resolución, citará a "EL CONTRATISTA"Y al residente de obra, para haceria de su
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA"Y el residente de obra, la solUCión
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitácora.

VIGÉSIMA: NACIONALIDAD DE ~EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTAff manifiesta s~r una sociedad constITuida
conforme a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su f
nacionalidad, en seguirse conSiderando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se
refiere y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la
nación mexicana, los derechos derivados de este contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA:JURISDICCIÓNY COMPETENCIA.-Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción yro"_~",.""""_,,~....'"""~"'""'",_"ro:¡;" 'ro"mo~"""
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la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa.

Antrop. Gilb O Peeh
Secretario Municipal

--=---"

Po,
-El Municipio"

Prof. Jesús Adr"n Quintal le
Presidente unicipal

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con s \ tenor, obligándose mutua y
recíprocamente a cumplirlo en todos sus términOS, y manifestando que en la celebra"ó del mismo no existe error,
dolo, mala fe, violencia ni lesión, ni cualquier otro vicio de la voluntad, que afecte u idez, se firma para debida
constancia en la ciudad de UMÁN, YUCATÁNel día 22 de NOVIEMBREde 2012.

(

Ma la zib
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

C. Jesú ubén Borges Sosa
epresentante Legal

Ingeniería Integral de la Península SA de C.V.
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Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE UMÁN, YUCATÁN,al que en lo sucesivo se le denominará como "EL MUNICJPIO"representado en este acto por el
Prof. Jesús Adrián Quintal lc y el Antrop. Gilberto Uitz Pech con sus personalidades de Presidente Municipal y Secretario
Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Umán, Yucatán respectivamente, el Ing. Mariano Dzib, en su carácter de
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas como dependencia ejecutora, y por la otra parte ISRAEL ADRIÁN
AGUlLAR MONTERO representado por él mismo, en su carácter de Propietario, a quien en lo sucesivo se le
denominará como "EL CONTRATISTA"pudiéndose denominar conjuntamente a los contratantes como "LAS PARTES";
lo que llevan a cabo con sujeción a las siguientes declaraciones y cláusulas:

D E C LAR A C ION E S

L- :EL MUNICIPIO~declara gue:
1.1. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente coñtrat'O,'"la Secretaríaae Planeacfón y Presupuesto
aprobó los recursos correspondientes.
1.2.-Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a "El Contratista" por unidad de
concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.
1.3.-El domicilio para los efectos del presente contrato será el de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la calle
11 S/N x 20-A Y 22 Col. Francisco 1.Madero en Umán, Yucatán.
1.4.-Se obliga a tener oportunamente [a disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
obras, materia de este contrato.
1.5,-Será exclusivo responsable de:
a) Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato.
b) El pago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
cl La elaboración y entrega a "EL CONTRATISTA"del proyecto general y los planos de la obra.
1.6.El presente contrato se adjudicó mediante: ADJUDICACiÓNDIRECTA.
1.7. ProcedencIa de! recurso: FONDO DE APORTACIONESPARA LA INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPAL (RAM
2012.

111.-~lAS PARTES~declaran que:

11.-"EL CONTRATISTA"declara que:
11.1.-Es Mexicano por nacimiento, lo que acredita con ei acta de nacimiento que se anexa al presente contrato ANEXO,.
11.2.-Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
11.3.Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y particulares de la obra, el proyecto, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos.
Asimismo, los planos, con sus modificaciones que en su caso se lleven a cabo, las bases del concurso y la bitácora
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por ~LASPARTES",formarán parte integrante de
este contrato.
11.4.Ha inspeccionado debidamente el sitiO de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución,
11.5.- Se encuentra registrado en la Secretaría de HaCienda y Crédito Público, con el Registro Federal de
Contribuyentes AUMI8303172XA
11.6.-Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 35
fracciones IV y XII, 51 Y101 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
11.7.-Tiene establecido su domicilio fiscal para oír y recibir todo tipo de notificaciones y diligencias en la Calle 24 No.
99 y 19 Y21 Centro, C.P. 97390 de la ciudad de Umán, Yucatán y aún las de carácter personal, las que surtirán sus
efectos [egales mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los "nesy efectos de este contrato,
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111.1.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
111.2.-La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contraloría verificar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

( p.:8IMERA..:{)BlFIO...oa..cO.NI!MJQ~J.£JO':"'ez¡.QoQlie.[]d_~LC.o.tr(RI':.TJSJ8" ~a.J,ealización de los trabajos
consistentes en CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS ubicado en CALLES VARIAS COMISARTA:-TIC1MU[
en la localidad y municipio de UMÁN, en el Estado de Yucatán y éste se obliga a realizarlos hasta su total terminación,
acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en la declaración 11.3
de este contrato.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$132,662.89 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 89/100 M.N.) más la cantidad de
$21,226.06 (VE1NTIUN MIL DOSCIENTOS VEINTISE!S PESOS 06/100 M.N.) correspondiente al Impuesto al Valor
Agregado, haciendo un total de $153,888.95 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO
PESOS 95/100 M.N.).

TERCERA: PLAZO DE EJECUC¡ÓN.- "EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contr
un plazo de 20 días naturales, iniciando los trabajos el día 07 DE DICIEMBRE DE 2012 Ya terminarlos a más tard
día 26 DE DICIEMBRE DE 2012, de conformidad con el programa aprobado.
La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato.
"EL MUN¡CIPIO~ designará a el servidor público que fungirá como residente de obra, debiendo "EL CONTRATISTA"
designar al superintendente de construcción previo al inicio de los trabajos.
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
inicio de los trabajos.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIE O BIEN EN EL QUE SE EFECTUARÁ LA OBRA.- Los trabajos relativos a una
obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente "EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de "EL
CONTRATISTA" la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual plazo, el
inicio de los trabajos y por ende, su conclusión.

QUINTA: ANTICJPOS.- "EL MUNICIPIO" otorgará a "EL CONTRATISTA" por concepto de anticipo el 30 % (TREINTA POR
CIENTO) de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que "EL CONTRATISTA" lo aplique en lo términos
previstos por el artículo 64 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos de! Estado de Yucatán.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de ~EL CONTRATISTA" a más tardar el día 07 DE
DICIEMBRE DE 2012 previa entrega de la garantía correspondiente; el atraso en la entrega del anticipo será motivo
para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía del
anticipo dentro de los 15 (qurnce) días naturales sigUientes a la fecha de la notificación del fallo, no se diferirá el
inicio de la ejecución de la obra.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticIpo otorgado, debiéndose liquidar el
faltante por amortizar en la estimación final, es decir, la última que se sente para su pago por arte de "EL
CONTRATISTA".
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SÉPTIMA: RESPONSABILIDADESDE "EL CONTRATlSTA".~"EL CONTRATISTA"será el único responsable de la ejecución
de lo~ trabajos y deb:rá sujet.arse a todos lOS,reg!amentos y ord.enamientos de, las auto~:dades .c~mp' tentes en
materia de construccion, segundad, uso de la vla publica, asentamientos h s, protecclOn ecologl d mediO

f/t.

En caso de rescisión administrativa de este contrato, uEL CONTRATISTA"se obliga a reintegrar a "EL MUNICIPIO"el
saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando "EL CONTRATISTA"no reintegre dicho
saldo, cubrirá los cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantía presentada para la correcta
inversión del anticipo.
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

SEXTA:GARANTíAS.-Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "ELCONTRATISTAnse obliga a presentar dentro
de los quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, póliza de fianza o garantía suficiente,
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNICIPIODEUMÁN,YUCATÁN.

( E¡31<;Lg~~al]tiz!:'~y~J.l0.P.lilPj~.oto.•..d¡;;...t.9.dS::!]3~~J!¡3t}na de las obli aciones derivadas del resenle contrato, ~EL
CONTRATISTA"se obliga a presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de comoocaci6n EH
fallo, póliza de fianza o garantía suficiente, por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, a
favor del MUNICIPIODE UMÁN, ~'UCATÁN.
Esta garantía se liberará cuando "EL CONTRATISTA"haya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, y entregue a ~EL
MUNICIPIO' la garantía a que se refiere el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.
Las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:
al.- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
b).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de "EL MUNICIPIO';
C).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera.
d).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan
por parte de "EL CONTRATISTA"o "EL MUNICIPIO" Y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por
autoridad competente, y
e).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el artículo 95
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo, "EL
CONTRATISTA"deberá obtener la modificación de la fianza o constituir garantía adicional, y presentarla dentro de los
quince días naturales siguientes a la fecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de los
mismos, de los vicios -ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, "EL
MUNICIPIO" deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA",para que éste haga las reparaciones o reposiciones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se
hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de "EL
MUNICIPIO",ésta procederá a ejecutar la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, "lJI,S PARTES"podrán
convenirlo por escrito, debIendo continuar vigente la garantía.
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de "El CONTRATISTA";en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará que la obra no
fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.
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OCTAVA:FORMA DE PAGO.- "LAS PARTES" convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y espeCificaciones de construcción, que abarca -
un período no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA"a la residencia de o -
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un día inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el
sigUiente día hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de "EL MUNICIPIO~,
dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas las estimaciones por ia residencia de obra. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se
resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.
"EL CONTRATISTA"será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "EL MUNICIPIO"tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que "EL CONTRATISTA"no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA",
debIéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajOS ejecutados, son independientes entre sí y por lo ta
cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo.

ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efe:::to le señale "EL
MUNICIPIO". Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA".
"El CONTRATISTA",deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por "LAS PARTES" se agrega como
ANEXO 3.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
uELMUNICIPIO" dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA"sin que tenga derecho a retribución adicional
alguna por ello. En este caso "EL MUNICIPIO", SI lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para su terminación.
SI El tolq IRA1'iS'TA"-reallza1ral.'Jajospor mayor valor del mOlcado, m~depenoremeri1enleaeJa re-s-¡Yon-sabtlldatf"BiT"Que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
"EL CONTRATISTA"será responsable de los daños y perjuiciOS que cause a "EL MUNICIPIO" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "EL MUNICIPIO~o por violación a las Leyes y Reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",Yse consideran incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, ~ELMUNICIPIO" ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "ELCONTRATISTA",
sin que tenga derecho a retribución por ello. Si "EL CONTRATISTA"no atendiere los requerimientos de "EL
MUNICIPIO", ésta podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate. en
los términos de las disposiciones iegales aplicables, con cargo a "ELCONTRATISTA".

4
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En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, "EL MUNICIPIO", a solicitud del "EL
CONTRATISTA",deberá pagar los gastos financieros respectivos, conforme al procedimiento establecido en el Código
Fiscal del Estado.
Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA".
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por "EL CONTRATISTA",éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento estabiecido en el Código Fiscal del Estado.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de "EL MUNICIPIO". No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

I

P
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NOVENA:AJUSTE-"DECOSTOS.- "LAS---PAmES"acuerdan la revisTan y ajuste a'élos costos que fñtegrah lóspre60s
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen
un aumento o reducción de los costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
correspondiente, mediante adéndum respectivo.
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en la fracción 1~
artículo 78 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Obra Pública
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. . l .

DÉCIMA: RETENCIONESY PENAS CONVENCIONALES.-Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, así como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
a).- "EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por ~ELCONTRATISTA"de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos aprobado; para lo cual, "EL MUNICIPIO': comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos
efectivamente ejecutados.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de Jostrabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO" procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos, por las cantidades que resulten de multipllcar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos,
hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se hayan
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando "EL
CONTRATISTA" regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que ~EL MUNICIPIO' reintegrará a "EL CONTRATISTA"el
importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos montos sean susceptibles
de generar, rédito o interés alguno.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los trabajos
pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b).- Si "EL CONTRATISTA"no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecuciÓn establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecuciÓn de los trabajos, por causas imputables a
mismo, "EL MUNICIPIO" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por cIento) d I
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente deter 'Rando los atrasos con base e
las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejec c 'n d los trabajos ca venido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, por a o fracción que an urra
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desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la
garantía de cumplimiento del contrato.
De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "El MUNICIPIO"; la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya apiicado "EL MUNICIPIO"y, de
resultar saldo a favor de "EL CONTRATISTA"por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los
trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones
efectuadas a "ELCONTRATISTA"genere gasto financiero alguno.
Las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a "EL CONTRATISTA"Y que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor
o por razones de Interes general que a JUICIOae 'EL MU'NICiPiO"iin se atllbuya-a colpa"deFEtCOl\i IRAHSfA"'.
Independientemente de ias retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "EL MUNICIPIO~podrá optar
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garantía de cumplimiento del contrato, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA"la
resolución de la rescisión administrativa del contrato. _
Si "EL MUNICIPIO"opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los artículos
84,85 fracción !l, 86, 87 Y88 de [a Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UNDÉCIMA:MODIFICACIONESAL CONTRATO.-Las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por el
artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que
si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. ~LASPARTES~,deberán
revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos s
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes. deberán constar por es
y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que
generen o hayan generado.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento, distinguiendo los unos de otros. anexando la documentación que Jossoporte para efectos de pago.
El residente de obra o el funcionario facuitado para tal efecto. deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "LAS PARTES"las estipulaCIOnes que en los mismos
se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Así mismo. cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el artículo 82 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

6

DUODÉCIMA:SUSPENSiÓNTEMPORALDEL CONTRATO.-"EL MUNICIPIO~podrá ordenar suspender temporalmente, en
todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminación definitiva,
determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por ~EL MUNICIPIO" la notificará por escrito a "E
CONTRATISTA",señalando las causas que la motivan. la fecha de su iniCIOy de la fecha de reanudación de lo
trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maqUinaria y equipo d
construcción.
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La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el residente de obra con
la participación del servidor público que suscriba el contrato por "EL MUNICIPIO"Yel superintendente de construcción
por parte de "EL CONTRATISTA".en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de
suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos que dan motivo de la suspensión,
la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se
suspenda, personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los
diferimientos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina, ajustando sin modificar los períodos o
procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, las medidas de protección
que resulten necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.
Ctiá'ffil5 la"SOspenSlón se 'deTlve de 'UJT"'CasO'ioñüft6~o""'fuerza..",ayor:'noeX1Sfrra mnguna--respoIIsábífía(!l1'.l PCiI2F'ü6
PARTES",debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato,
Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requIeran ser rehabilitados o repuestos,
deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio, siempre que no se celebré el convenio para
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "EL CONTRATISTA",
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de 'EL CONTRATISTK,
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, "EL MUNICIPIO" podrá
dar por terminado anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos "EL MUNiCIPIO", pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables que "EL CONTRATISTA"solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión.

DECIMOTERCERA:RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.-"EL MUNICIPIO" podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de
"EL CONTRATISTA",procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por "EL CONTRATISTA"para el cumplim'
del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA~la resolución de la resci
administrativa del contrato,
Cuando "EL MUNICIPIO"sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dIcha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se comunique por escrito a "EL
CONTRATISTA"el incumplimiento en que haya incurrido, señalando ios hechos o causas que motivaron la
determinación de dar por rescindido el contrato, para que "EL CONTRATISTA~,dentro del término de 15 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de resciSión,
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "EL MUNICIPIO"
resolverá lo procedente dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido el
plazo para que "ELCONTRATISTA"comparezca.
Si es "El CONTRATISTA"quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente,
Transcurrido el término de 15 (quince) días hábiles concedidos a "EL CONTRATISTA"para que manifieste lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razones
aducidas por éste, "EL MUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que
proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO" s
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que s torgue el finiquito que proce
lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a c e la notificación d dic
resolución, a fin de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento e ato, En el finiqu' d ber
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considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos. que en su caso le hayan sido entregados.
No obstante lo anterior dentro del finiquito, "EL MUNICIPIO" podrá junto con "EL CONTRATISTA",conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.
"EL MUNICIPIO"procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "EL CONTRATISTA"incurra en alguna
de las siguientes causas:
a).- Si "EL CONTRATISTA",por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) días sigUientes a la fecha convenida sin causa justificada;
b).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL MUNICIPIO";
c),- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata las órdenes dadas por ei residente de obra, por el supervisor o el personal de "EL MUNICIPIO", facultado
para-ett6;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL MUNICIPIO", el atraso pueda dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como incumplimiento
de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información
referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar "EL MUNICiPIO", siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de "EL CONTRATISTA",así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por
el atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
e).- Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;
f),- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO";
g),- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de ~El
MUNICIPIOfi

;

h),. Si "EL CONTRATISTA"no da a ~EL MUNICIPIO" o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las
faciiidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
¡).~Si "EL CONTRATISTA"cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido éstablecido como requisito,
tener esa nacionalidad;
j).- Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k).- Por no presentar la garantía dei cumplimiento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la f
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
1).- En general, por el incumplimiento por parte de ~ELCONTRATISTA"a cualquiera de ias obligaciones derivadas
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. su reglamento, leyes, tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimjento de rescisión administrativa de este contrato por ~ELMUNICIPIO", ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de ios trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de
"EL CONTRATISTA",acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, "EL MUNICIPIO"
podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite de) procedimiento de rescisión, cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato, ~LASPARTES"
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a "E
CONTRATISTA",
Asimismo, "EL CONTRATISTA"estará obligado a devolver a ~ELMUNICIPIO",en un término de 5 (cinco) días hábile ,
siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento d ci -ón administrativa t

(
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contrato, toda la documentación, planos, especificaciones, manuales o cualquier otra clase de información, contenida
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO"
precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, 10que deberá efectuarse dentro de los
30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a
~ELCONTRATISTA~.
En el finiquito, "El MUNICIPIO~podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. La opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "EL MUNICIPIO" debiendo
Iundamemarymbtlvar fas-causasije'ta"aPtTcaclOn"de Unas O""Oe15Uo:

DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "EL MUNICIP!O~ podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidan
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
daño o perjuiCiOgrave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Contraloría General, o por resoiución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a "EL CONTRATlSTN los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo "El MUNICIPIO" de levantar acta circunstanciada por ~onducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA~,en el que se hará constar la
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones
gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del
Estado que guardan los trabajos, período de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en [a que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajos, período en el cual se determinará el finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes. ~
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "EL CONTRATISTA"por "EL MUNICIPIO~,é '
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de la
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
"EL CONTRATISTA~estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO~,en un término de 10 (diez) días naturales, contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de Vicios ocultos de la parte de los trabajos
que "EL MUNICIPIO~recepcione por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA~presente reclamación alguna de
pago con posterioridad a su formalización.

9

DECIMOQUINTA:RECEPCiÓNDE LOSTRABAJOS.-Al concluir los trabajos, "EL CONTRATISTA"comunicará de inmediato
a "EL MUNICIPIO", a través de la bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato
que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e inciuirá una relación de las estimaciones o
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y "EL MUNICIPIO~en un término de 5 (cinco) días
hábiles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, "EL MUNICIPIO" encuentra deficiencias en la terminación de los mismos,
deberá solicitar a ~El CONTRATISTA"su reparación, a efecto de que éstas se co c nforme a las condi iones
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de ve I de los trabajos Rodrá
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prorrogar por el periodo que acuerden "lAS PARTES"para la reparación de las deficiencias. lo anterior, sin perjuicio
de que "EL MUNICIPIO"opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de los trabajos, "EL MUNICIPIO"en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles,
procederá a su recepción ñsica de los mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el
levantamiento del acta correspondiente que contendrá como mínimo lugar, fecha y hora en que se levante, nombre y
firma del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de "EL MUNICIPIO~ y el
superintendente de construcción por parte de "EL CONTRATISTA",descripción de los trabajos que se reciben, importe
contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, período de ejecución de los trabaJOS,precisando las fechas
de inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios
celebrados, relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, así como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e
instructivos de operación, en su caso, así como constancia de que el archivo de documentos derivado de la
reafliac-r6rr'deiSktrab-;:¡j& fLJe entfegaao-a-rtfl'eslaencia ae--obra.
En el acto de entrega "EL CONTRATISTA~exhibirá la garantía de vicios ocultos.
"EL MUNICIPIO" podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan,
siempre y cuando se satlsfagan los requisitos que también se señalan a continuación:
a).- Cuando ~ELMUNICIPIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "EL
CONTRATISTA"el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juiciO de "EL MUNICIPIO" existen trabajos terminados
y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se
levantará el acta de recepción física y parcial de los trabajos.
c).- Cuando "EL MUNICIPIO" dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "EL CONTRATISTA" los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relaCIonen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d).- Cuando ~ELMUNICIPIO" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA",
la recepción pardal quedará a juicio de ~EL MUNICIPIO", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.
No se procederá a la recepción de lOstrabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenid
la cláusula tercera del presente contrato. cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, consistan e
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de "EL CONTRATISTA".

DECIMOSEXTA.-FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO.-Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por "LAS PARTES" en este contrato, se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.
~EL MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA", a través de su representante legal o su
superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL CONTRATISTA"
tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le
comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión.
El finiquito deberá ser elaborado por ~LA.SPARTES"dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes posteriores a la
recepción física de los trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijados para su elaboración, haciéndose constar
los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio
origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA"no acuda con "EL MUNICIPIO"
para su elaboración dentro del térmIno señalado en el párrafo anterior, "EL MUNICiPIO" procederá a elaborarlo,
debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA"dentro del término de 10 (diez) días hábiles,
siguientes a la fecha de su formulación; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a ~El CONTRATISTA",tendrá
el término de 10 (diez) días hábiles para alegar lo que a su derecho correspond . i tr -nscurrido este • mino no
realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

10
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Determinado el saldo total, "EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de ~ELCONTRATISTA",el pago correspondiente,
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los Importes resultantes,
debiéndose en forma simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en
el contrato.
Si de! finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO~deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de UELMUNICIPIO",el importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y SI no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de UELMUNICIPIO". En caso de no obtenerse el reintegro, uEL MUNICiPIO" podrá hacer
efectivas las garantías que se encuentren vigentes. ~n forma simultanea, selevanlara el-acta-admlntStratIVa-Qoei'fe
por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por uLASPARTESnen este contrato.
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

DECIMOSÉPTIMA,-RElACIONES DELCONTRATISTACON SUSTRABAJADORES,-"EL CONTRATISTA"como empresario y
patrón del personal que emplea con motIvo de los trabajos materia del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "EL CONTRATISTA"conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "EL MUNICIPIO", en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a "EL MUNICIPIOn cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este
concepto.

DECIMOCTAVA:MARCOLEGAL.- uLASPARTES"se obligan a sujetarse estrictamente para la ejeCUCiónde los trabajos
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos,
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servjcios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DECIMONOVENA:RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS,- "LAS PARTES", resolverán entre sí las controv
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo deri
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
aj,- 'EL CONTRATISTA"solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron \.
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b).- "EL MUNICIPIO", dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la
solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema
planteado.
e).- uEL MUNICIPIO". al emitir la resolución, citará a "EL CONTRATISTA"Y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA"Y el residente de obra, la solUCión
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitácora.

~
11

VIGÉSIMA: NACIONALIDAD DE MELCONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA"manifiesta ser una sociedad constituida
conforme a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su
nacionalidad, en seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se
refiere y se oblIga a no Invocar la protección de ningún gobierno extranje 'o pena de perder e en ficio de la
nación mexicana, los derechos derivados de este contrato.
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VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA,- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y
competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérlda, Yucatán, por lo tanto, "EL CONTRATISTA"renuncia a
la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa.

Antrop. Gilb OU,lz Peeh
Secretario Municipal

Por
~EIMunicipio"

Prof. Jesús A rián Quintal le
Preside e Municipal

Lerdo que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, obligándose mutua y
recíprocamente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en la celebración del mismo no existe error,
dolo, mala fe, violencia ni lesión, ni cualquier otro vicio de la voluntad, que afecte s validez, se firma para debida
constancia en la ciudad de UMÁN, YUCATÁNel día 07 de DICIEMBREde 2012. \

~~
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

C. Jorge Javier.
Síndi '

Por
~EIContrati

r Montero
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Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE UMÁN, YUCATÁN,al que en lo sucesivo se le denominará como "EL MUNICIPIO" representado en este acto por el
Prof. Jesús Adrián Quintal le y el Antrop. Gilberto Uítz Peeh con sus personalidades de Presidente Municipal y Secretario
Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Umán, Yucatán respectivamente, el Ing. Mariano Dzib, en su carácter de
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas como dependencia ejecutora, y por la otra parte EDUARDOGÓNGORA
ZAPATArepresentado por él mismo, en su carácter de Propietario, a quien en lo sucesivo se le denominará como "EL
CONTRATISTA"pudiéndose denominar conjuntamente a tos contratantes como "LAS PARTES"; lo que lievan a cabo
con sujeción a las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

( l.. -EL MUNICiPIO"declara que:
i:1-.--'Para-cObflFlaserogaclOnes-qoe-se derrven del presente 'Cdlltl ató, 'Ia-Sécréta1'fa--ae'.Planeacr6ii~PTestJffut'Stu
aprobó los recursos correspondientes.
1.2.-Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a "El Contratista" por unidad de
concepto terminado, ejecutado conforme ai proyecto, especificaciones y normas de calidad.
1.3.-El domiciiio para ios efectos del presente contrato será el de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la calle
11 SIN x 20-A Y 22 Col. Francisco l. Madero en Umán, Yucatán.
1.4.-Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
obras, materia de este contrato.
1.5.-Será exclusIvo responsable de:
a) Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato.
b) El pago integro de ias cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
cl La elaboración yentrega a ~ELCONTRATISTN del proyecto general y los planos de la obra.
1.6.El presente contrato se adjudicó mediante: ADJUDICACiÓNDIRECTA.
1.7.Procedencia del recurso: FONDODE APORTACIONESPARA LA INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPAL (RAMO33)
2012.

1

11.-"ELCONTRATISTA"declara que:
11.1.-Es Mexicano por nacimiento, lo que acredita con el acta de nacimiento que se anexa ai presente contrato ANEXO
1.
11.2.-Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
11.3.Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido y los reqUisitos que establecen la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, así como las normas de construcCión vigentes y las
especificaciones generales y particulares de la obra, el proyecto, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos.
Asimismo, los planos, con sus modificaciones que en su caso se lleven a cabo, las bases del concurso y la bitácora
que se abrirá en la fecha del iniCIOde los trabajos, también firmados por "LAS PARTES",formarán parte integrante de
este contrato.
11.4.Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución.
11.5.-Se encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de
Contribuyentes GOZE710207MMO.
11.6.-Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 35
fracciones IVy XII, 51 Y101 de la Ley de Obra Pública y Servícios Conexos del Estado de Yucatán.
11.7.-Tiene establecido su domicilio fiscal para oír y recibir todo tipo de notificaciones y diligencias en la Calle 31 No.
195 x 30 y 32 Baltazar Ceballos, C.P. 97350 de la ciudad de Hunucmá, Yucatán y aún las de carácter personal, la
que surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro distinto, para tOdosllDS fines y efectos de es
contrato.

1I1.~-LAS PARTES.declaran que:

I
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111.1.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
111.2.-La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contraloría verificar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra, durante las auditarias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.- "El MUNICIPIO" encomienda a "El CONTRATISTA' la realización de los trabajOS
consistentes en-CONSTRUCCIOlirbE'tuARÑICIOÑES Y-BANQUETAS ublcaao en CAlTIS'lAR1AS COMISARIA l¡lfNCAB
en la localidad y municipio de UMÁN, en el Estado de Yucatán y éste se obliga a realizarlos hasta su total terminación,
acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en la declaración 11.3
de este contrato.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$111,699.16 (CIENTO ONCE Mil SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 16/100 M.N.) más la cantidad de
$17,871.87 (DIECJSIETE Mil OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 87/100 M.N.) correspondiente al Impuesto al
Valor Agregado, haciendo un total de $1.29,571.03 (CIENTO VEINTINUEVE Mil QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS
03(100 M.N.).

TERCERA: PlAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA'" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 20 días naturales, iniciando los trabajos el día 07 DE DICIEMBRE DE 2012 Y a terminarlos a más tardar el
día 26 DE DICIEMBRE DE 2012, de conformidad con el programa aprobado.
La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato.
"EL MUNICIPIO" designará a el servidor público que fungirá como residente de obra, debiendo "El CONTRATISTA'"
designar al superintendente de construcción previo al inicio de los trabajos.
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
inicio de los trabajos.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIE O BIEN EN El QUE SE EFECTUARÁ LA OBRA.~ Los trabajos relativos a una
obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente ~El MUNICIPIO~ pondrá a disposición de "EL
CONTRATISTA" la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual plazo, el
inicio de los trabajos y por ende, su conclusión.

2

QUINTA: ANTICIPOS.- "EL MUNICIPIO" otorgará a "El CONTRATISTA" por concepto de anticipo el 30 % (TREINTA POR
CIENTO) de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que "El CONTRATISTA" lo aplique en lo términos
previstos por el artículo 64 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
El importe del anticipo concedido será puesto a dispOSición de ~El CONTRATISTA" a más tardar el día 07 DE
DICIEMBRE DE 2012 previa entrega de la garantía correspondiente; el atraso en la entrega del anticipo será motivo
para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactadO. Cuando "El CONTRATISTA" no entregue la garantía del
anticipo dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no se diferirá el
inicio de la ejecución de la obra.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabaj
ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo otorg do, debiéndose liquidar
faltante por amortizar en la estimación final, es decir. la última que se presente para pago por parte de ~EL
CONTRATISTA".
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SÉPTIMA: RESPONSABILIDADESDE "EL CONTRATISTA",-"EL CONTRATISTA'será el único responsable de la ejecuci n
de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autor dades competentes
materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, asentamientos human pr tec ecológica y d medio

{

/

En caso de rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTAHse obliga a reintegrar a "EL MUNICIPIO" el
saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando "EL CONTRATISTA"no reintegre dicho
saldo, cubrirá los cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantía presentada para la correcta
inversión del anticipo.
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el artículo 80 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

SEXTA:GARANTíAS.-Para garantizar la correcta inversión dei"anticipo, ~ELCONTRATISTA"se obliga a presentar dentro
de los quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adjudIcación, póliza de fianza o garantía suficiente,
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNICIPIODE UMÁN,YUCATÁN.

~~_r,P.ar~nti7ar el CJll:QmLq¡1ªºto.....d.!'l.,.tQº'!s=-y::&adaJtDa,..p~.J..é!9.....ob1iS.~£iQI!,E7,Ld~i'@~~_..jelpresente contrato, ~EL
CONTRATISTA"se obliga a presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha éfe comunicaclóñ-aei
fallo, póliza de fianza o garantía suficiente, por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, a
favor del MUNICIPIODE UMÁN, YUCATÁN.
Esta garantía se liberará cuando "EL CONTRATISTA"haya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de lOS trabajos, y entregue a "EL
MUNIC¡PIO~la garantía a que se refiere el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.
Las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:
aj.- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
b).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de "EL MUNICIPIO";
cj.- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o

_____ espera _
d).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o jUicioS que se interpongan
por parte de "EL CONTRATISTA~o "EL MUNICIPIO" Y hasta que se dicte resolución ° sentencia ejecutoriada por
autoridad competente, y
e).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución prevIstos en el artículo 95
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación de) monto del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo, "EL
CONTRATISTA"deberá obtener la modificación de la fianza o constituir garantía adicional, y presentarla dentro de los
quince días naturales sigUientes a la fecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos, ~EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de los
mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, "EL
MUNICJP¡O"deberá notificarlo por escrito a ~ELCONTRATISTA",para que éste haga las reparaciones o reposIciones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se
hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de ~EL
MUNICIPIO", ésta procederá a ejecutar la garantía. Si la reparación reqUiere de un plazo mayor, "LAS PARTES"podrán
convenirlo por escrito. debiendo continuar vigente la garantía.
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes p
realizar por parte de "EL CONTRATISTA";en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará que la obra n
fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.



H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2012 - 2(}15

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

~lo. DE CONTRATO:
OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD:

MUY-R33-FISM-2012-AD-Q03/2
CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUErAS.
CALLES VARIAS, COMISARIA ITZINCAS.
UMÁN, YUrATAN

ambiente que rijan en el ámbito federal. 85tatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale "EL
MUNICIPIO". Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",
"EL CONTRATISTA",deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por "LAS PARTES" se agrega como
ANEXO 3.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
"EL MUNICIPIO"dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA"sin que tenga derecho a retribución adiciona!
alguna por ello. En este caso ~ELMUNICIPIO", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo

___ R.~al¡;¡dQ.J!ªLa~,u_teJmlJla.Yló.p.
Si "EL CONTRATISTA"realiza tra'b-a-j-Os-p-o-r'm-a-y-o~r-v~a-'o*r-d~e-'*'n-d-'c-a-d-o-,.'n-d-e-p-e-n-d"'e-n-te-m-e-n.te-d-e-'a-re*s-p.o-n-sa-b-¡-lid-a-d-e-n-q-u-e-----
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
"EL CONTRATISTA"será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~ELMUNICIPIO" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por ~ELMUNICIPIO" o por violación a [as Leyes y Reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",Yse consideran incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, "EL MUNICIPIO" ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "ELCONTRATISTA",
sin que tenga derecho a retribución por ello. Si "EL CONTRATISTA"no atendiere los requerimientos de ~EL
MUNICIPIOn

,ésta podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, en
los términos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a "ELCONTRAT[STA".

4

OCTAVA.:FORMA DE PAGO.~"lAS PARTES" convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formuiación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un período no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por ~ELCONTRATISTA"a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un día inhábil, la fecha de corte para ese mes [o será el
siguiente día hábil; la residencia de obra dentro de [os 10 (diez) días naturales siguientes a su presentaCión, deberá
revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de ¥EL MUNICIPIO",
dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de ia fecha en que hayan sido
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se
resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.
"EL CONTRATISTA"será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "EL MUNICIPIO"tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que "EL CONTRATlSTAnno presente las estimaciones dentro del término de ios 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte, sin que elio dé Jugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "ELCONTRATISTA"
debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados, son independient
cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo.
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En caso de Incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, "EL MUNICIPIO", a solicitud del "EL
CONTRATISTA", deberá pagar los gastos financieros respectivos, conforme al procedimiento establecido en el Código
Fiscal del Estado.
Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA".
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por "EL CONTRATISTAtt

,éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de ~EL MUNICIPIO". No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

NOVENA:AJUSTEDi::'"'tOSTOS.-"LAS PARTES" acuerdan la revisión y ajusfede los"costos-que integran los precIos
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen
un aumento o reducción de los costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
correspondiente, mediante adéndum respectivo.
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en la fracción I del
artículo 78 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Obra Pública y
Serv;cios Conexos del Estado de Yucatán.

5

DÉCIMA: RETENCIONESY PENAS CONVENCIONALES.-Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, así como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
a).- ~EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA"de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de Jos
trabajos aprobado; para Jocual, "EL MUNICIPIO" comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos
efectivamente ejecutados.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, ei avance de los trabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a üEL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO" procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos,
hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se hayan
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando Jos ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando "EL
CONTRATISTA" regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que "EL MUNICIPIO~reintegrará a ~ELCONTRATISTA~el
importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos montos sean susceptibles
de generar, rédito o interés alguno.
La aplicación de estas retenCiones tendrá el carácter de definitiva. si a la fecha de terminación de los trabajos
pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b).- Si "EL CONTRATISTA"no concluye los trabajos en ia fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en I
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos, por causas imputables I
mismo, "EL MUNICIPIO" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) d
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente determinand los atrasos con base en
las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de I s trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, por a 6 racGÍónque tran curra

j
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desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la terminación total de los trabajos. Dichas pemls no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la
garantía de cumplimiento del contrato.
De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "EL MUNICIPIO": la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya aplicado "EL MUNICIPIO"y, de
resultar saldo a.favor de "EL CONTRATISTA"por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los
trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones
efectuadas a "EL CONTRATISTA~genere gasto financiero alguno.
Las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
i.ffiP.l.ltables.-ª.;.EL..c.o1il88nSI~:..Y-g1J~JJ9.,llay'a_sld9resultCl.99de la demora mOjivada por caso fortuito, fuerza mayor
o por razones de interés general que a juicio de "EL MUNICIPIO"no se atribuya a culpa del "tL"GbJ\lTRATISiA". ...•
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "EL MUNICIPIO" podrá optar
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garantía de cumplimiento del contrato, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA"la
resolución de la rescisión administrativa del contrato.
Si ~ELMUNICIPIO" opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los artículos
84, 85 fracción 11,86, 87 Y88 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UNDÉCIMA: MODIFICACIONESAL CONTRATO.-Las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por el
artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que
si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. ~LASPARTES",deberán
revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en Cc"30 de que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito
y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se
generen o hayan generado.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento, distinguiendo los unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para ~LASPARTES"las estipulaciones que en los mismos
se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a 105 originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Así mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el artículo 82 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

DUODÉCIMA:SUSPENSiÓNTEMPORALDEL CONTRATO.-~ELMUNICIPIO" podrá ordenar suspender temporalmente, en
todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminación definitiva,
determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspenSión, el servidor público designado por ~EL MUNICIPIO" la notificará por escrito a ~EL
CONTRATISTA",señalando las causas que la motivan, la fecha de su iniCIOy la fecha de reanudaCión dei O
trabaJOS, así como fas acciones que debe conSiderar en lo relatiVO a su rsonal, maqUinaria y equIpo
constrUCCión

@t
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La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el residente de obra con
la participación del servidor público que suscriba el contrato por "EL MUNICIPIO~y el superintendente de construcción
por parte de "EL CONTRATISTA",en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de
suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos que dan motivo de la suspensión,
la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se
suspenda, personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los
diferimientos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina, ajustando sin modificar los períodos o
procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, las medidas de protección

___ ~q~l~le~r~jtªº-,p~esa.r:i~.J2.a(él.sal¥a.g~-illpar..lRsJr"ab.i;,IjQ.SJftaJ~a.qQs,el lugar de trabajo, sus ¡nstalacio~e~ y.s9.illpos.
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilicac para "[AS
PARTES~,debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato.
Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos,
deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio, siempre que no se celebré ei convenio para
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "EL CONTRATISTAH

•

No será motivo de suspensión de los trabajos, ei suministro deficiente del proveedor de materiaies y equipos de
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de "EL CONTRATISTA~.
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, "EL MUNICIPIO" podrá
dar por terminado anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos "EL MUNICIPIO", pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables que "El CONTRATISTA"solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión.

DECIMOTERCERA:RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de
"EL CONTRATISTA",procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por "EL CONTRATISTA"para el cumplimiento
del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTN la resolución de la rescisión
administrativa del contrato.
Cuando "EL MUNICIPIO" sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se comunique por escrito a "EL
CONTRATISTA"el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la
determinación de dar por rescindido el contrato, para que "EL CONTRATISTA",dentro del término de 15 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de reSCisión,
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estlme pertinentes, en cuyo caso "EL MUNICIPIO"
resolverá lo procedente dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fechá en que hubiere vencido el
plazo para que "EL CONTRATISTA"comparezca.
Si es "EL CONTRATISTA"quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido ei término de 15 (quince) días hábiles concedidos a "EL CONTRATISTA"para que manifieste Joque a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razones
aducidas por éste, ~EL MUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que
proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables "EL CONTRATISTA", ~EL MUNICIPIO" se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que pro aa;
lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguiente a la fecha de la notificación d d"cha,
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considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
No obstante lo anterior dentro del finiquito, "EL MUNICIPIO" podrá junto con "EL CONTRATISTA", conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.
"El MUNICIPIO" procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "EL CONTRATISTA" incurra en alguna
de las siguientes causas:
a).- Si "EL CONTRATISTAu, por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada:
b).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL MUNICIPIO":
c).- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o Sin motivo justificado
l!Q...a.pill..a.~~.£~~~das p.-9l.e~~ige!lt~.j.e .~!2r.Cl,",,_-,R0rel su.pervisor o el Eersonal de "EL MUNICIPIO", facultado
para ello;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL MUNICIPIO", el atraso pueda dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como incumplimiento
de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información
referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar "EL MUNICIPIO", siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de "EL CONTRATISTA", así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos: ni por
el atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
e).- Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;
f).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO":
g)._ Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO";
h).- Si ~EL CONTRATISTA" no da a ~EL MUNICIPIO" o a las Dependencias que tengan facultad de Intervenir, las
facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabaJos.
i).- Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito,
tener esa nacionalidad;
j).- SI siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k).- Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
J).- En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obiigaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes, tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "EL MUNICIPIO", ésta
procederá a tomar Inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de
"EL CONTRATISTAu• acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, "EL MUNICIPIO"
podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato, "LAS PARTES"
reprogramarán la ejecuciÓn de los trabajos una vez que se haya notificado la resoluciÓn correspondiente a "EL
CONTRATISTA".
Asimismo, "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 5 (cinco) días há les,
siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del pro dimie de rescisión administrativa _ es e



H. AYUNTAMlENTO DE UMiÍ.N
2012-2015

ESTADO DE YUCATiÍ.N
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

No. DE CONTRATO;
OBRA:

UBICACiÓN:
lOCALIDAD:

MlIY-R33-FISM-201.2-A[)..{)03j2
CONSTRUCCION DE GUARNICIONeS y 8ANQUEr,~S.
CALLES VARIAS, COMJSARIA rrzINCAB.
UMAN, YUCATÁN

contrato, toda la documentación, planos. especificaciones, manuales o cualquier otra clase de información, contenida
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "El CONTRATISTA","EL MUNICIPIO"
precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a
~El CONTRATISTA".
En el finiquito, uEl MUNICIPIO" podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
r.escislóp..,J.a....opción_Qu.e...se.•.adopte ....atenderá a.•.•la..•••q!J~_oep<;3[e..•))1eo.oLP.erJuLcj~a_""':'E!-,,"""M_UNlel PIO" debie ndo
fundamentar y motivar las causas de la aplicación de unas o de otro.

DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO,- ~EL MUNICIPIO' podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidan
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Contraloría General, o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad- de la suspensión de los trabajos,
pagando a ~ELCONTRATISTA"los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo "EL MUNICIPIO~de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA",en el que se hará constar la
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones o
gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del
Estado que guardan los trabajos, período de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajos, período en el cual se determinará el finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "EL CONTRATISTA"por ~ELMUNICIPIO",ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabaJOS.
~ELCONTRATISTA"estará obligado a devolver a ~ELMUNICIPIO", en un término de 10 (diez) días naturales, contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la parte de los trabajos
que ~EL MUNICIPIO" recepcione por lo que no será factíble que "EL CONTRATISTK presente reclamación alguna de
pago con posterioridad a su formalización.

DECIMOQUINTA:RECEPCiÓNDE lOS TRABAJOS.-Al concluir los trabajos, "EL CONTRATISTA'comunicará de Inmediato
a ~El MUNICIPIO", a través de la bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato
que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y ~ELMUNICIPIO" en un término de 5 (cinco) dí
hábiles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, "El MUNICIPIO" encuentra deficiencias en la terminacíón de los mismo,
deberá solicitar a ~El CONTRATISTA"su reparación, a efecto de que éstas corrija, conforme a las condicione~~''"'""""'".-"'~,~,'"-, '"• "'".""'# "," " ': 'i1","
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prorrogar por el periodo que acuerden "LAS PARTES" para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin perjuicio
de que #ELMUNICIPIO"opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de los trabajos, "EL MUNICIPIO"en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles,
procederá a su recepción física de los mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el
levantamiento del acta correspondiente que contendrá como mínimo lugar, fecha y hora en que se levante, nombre y
firma del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de "EL MUNICIPIO" Y el
superintendente de construcción por parte de "EL CONTRATISTA",descripción de los trabajos que se reciben, importe
contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, período de ejecución de los trabajos, precisando las fechas
de inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios
celebrados, relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, así como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e

.e í~ns~J"ru~c;.tjy.Q,~de..pJ?~l,as::l8!1_~[l_:>.y':"~.q.~~•••así como constancia de gue el archivo de documentos derivado de la
realización de los trabajos fue entregado a la residencia de obra.
Enel acto de entrega "EL CONTRATISTA"exhibirá la garantía de vicios ocultos.
uEL MUNICIPIO" podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan,
siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a continuación:
a).- Cuando uELMUNICIPIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "EL
CONTRATISTA"el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL MUNICIPIO" existen trabajos terminados
y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se
levantará el acta de recepción física y parcial de los trabajos.
e).- Cuando "EL MUNICIPIO" dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "EL CONTRATISTA~los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d).- Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a uEl CONTRATISTA",
la recepción parcial quedará a juicio de "EL MUN1CIPIO",la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.
No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en
ia cláusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, consistan en la
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de "EL CONTRATISTA".

DECIMOSEXTA.-FINIQUITOY TERMINACiÓN DEL CQNTRATO.-Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por "LAS PARTES" en este contrato, se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción fíSica de los trabajos.
"EL MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a ~EL CONTRATISTA", a través de su representante lega! o su
superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL CONTRATISTA"
tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le
comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión.
El finiquito deberá ser elaborado por "LAS PARTES" dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes posteriores a la
recepción física de los trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijados para su elaboración, haciéndose constar
los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio
origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiqUito, o bien, "EL CONTRATISTA"no acuda con ~ElMUNICIPI "
para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO~ procederá a elaborar ,
debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA~dentro del término de 10 (diez) días hábil s,
siguientes a la fecha de su formulaCión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA",ten -
el término de 10 (diez) días hábiles para alegar lo que a su derecho corresRonda; SI t scurrido este érmino o

realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 71r.-
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Determinado el saldo total, "EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA",el pago correspondiente,
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes,
debiéndose en forma simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en
el contrato.
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO"deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que eXisten saldos a favor de "EL MUNICIPIO",el importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajas ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las

___ ~c~a.o~tidFQ~s.,,"ª~º-lP.f.I=-qe"""::EL':o.rVI,y"'~º-JPJQ':'q'E_l1.£.asQ....d~n_º=Q.PJ~elreintegro, "EL MUNICIPIO" p-odrá hacer
efectivas las garantías que se encuentren vigentes. -Enforma simu"ltánea, selevantará éí acta administrativa que.••.eFe
por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "LAS PARTES"en este contrato.
No se considerará pago en exceso, cuando {as diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

DECIMOSÉPTIMA.-RELACIONESDELCONTRATISTACON SUS TRABAJADORES,-"EL CONTRATISTA"como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "EL CONTRATISTA"conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "EL MUNICIPIO~,en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a "EL MUNICIPIO" cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este
concepto,

DECIMOCTAVA:MARCOLEGAL.- "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos,
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DECIMONOVENA:RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "LAS PARTES", resolverán entre sí las controversias
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo derivados
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
a).- "EL CONTRATISTA"solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b).- "EL MUNICIPIO'.,dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la
solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema
planteado.
c).- "EL MUNICIPIO", al emitir la resolución, citará a "EL CONTRATISTA"Y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA"y el residente de obra, la solUCión
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitácora.

VIGÉSIMA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTK.- "EL CONTRATISTA"manifiesta ser una sociedad constitUida
conforme a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su
nacionalidad, en seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato s
refiere y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjer , bajo a de perder en beneficio a
nación mexicana, los derechos derivados de este contrato.
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VIGÉSIMA PRIMERA:JURISDICCiÓNY COMPETENC1A.-Para la interpret<.lcióny cumplimiento del presente contrato, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y
competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida, Yucatán, por lo tanto, "EL CONTRATISTA"renuncia <.l
la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa,

Lerdo que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, obligándose mutua y
recíprocamente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en la celebración del mismo no existe error,
dolo, mala fe, violencia ni lesión, ni cualquier otro vicio de la voluntad, que afecte su afidez, se firma para debida- - . ~constancia en la ciudad de UMAN, YUCATANel día 07 de DICIEMBREde 2012.

Pro!. Jesús Ad( n Quintal le
Presidente unici al

n O Dzib
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

Por
uEI Municipio"

Antrop. Gilbert UIl\! Peeh
Secretario Municipal

C. Jorge Ja
SínJICo Municipal

Po,
-El Contratísta~V¿

C. Eduatdo Góngora 7.apata
Propietario
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